
U¡IIVERSIOAO DE SAN CARLOS DE GUA]EMALA

FACULfAD DE CIENCIAS JT'RíDÉAS Y SOC'ALES

¿CóMO FUNCIONA LA INVERS¡ÓN DE LA CARGA OE LA PRUEBA EN LA

LEGISLACIóN T ABORAL DE GUATEi'ALA?

JOSE DANIEL LUNA ARGUETA

Guátemálá, jün¡o dé 2012



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATETALA

FACULÍAD DE C¡ENCIAS JURIOICAS Y SOCIAlES

¿CóMO FUNCIONA LA INVERSIóN OE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA

LEGIST¡CIóN LABORAL DE GUATEMALA?

TESIS

Presenlada a la Honorable Junta Directiva

de la

Facultad de Ciencias Ju¡'d¡cas y Sociáles

de lá

Unive6idad de San Canosde Guatemala

Por

JOSE DAN¡EL LUNA ARGUETA

Prcvio a conreúsele elglado académicode

LICENCIADO EN CIENCIAS JUR¡DICASY SOCIALES

y los lilulos profesronáles de

ABOGADO YNOTARIO

Guatemale,jun¡o 2012



HONORABLE JUNTA DIRECNVA

DE LA

FACULTAD OE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES

DE LA

UNIVERSIOAD DE SAN CARLOS DE GUATE"ALA

oECANo: L¡c. Bone¡ge Am¡bár lvéjía Orellana

VOCAI l: Lic Avidán OrtizOrellán¿

vocAL l¡: Lic. l4ario lsmaelaguila¡ ElÉardi

VOCAL lll: lic Llis Fe.nando López Díaz

VOCAI lvr Br. Modesto José Eduardo Sataat giéguez

VOCALV: Br Psblo José Caiderón Gálve¿

SECRETAR¡o: Lic. Márco Vinicio villarorc López

TRIBUNAL QUE PRACTrcó

EL EXAMEN TECNICO PROFESIONAL

P€sidente: Lic. Ca¡los Humberto De León Velasco

Vocal: Lic. Hécior David España Pinettá

Secrela¡io: Lic. Rodoifo G¡ovani Celis López

Pres¡der e: Lic. GamalielSentes Luna

Vocalr L¡c. Carlos Humbe¡io De León Velasco

Secreiaio: Lic. Jorge [4ar¡o Yupe Cárcamo

RAZóN: Únicamenie el autor es responsable de las doct nas susteniadás y

@ntenido de la tesis onfculo 43 del Noñátivo pára la ElaboÉción de

Tesis de Li@nciatura en ciencias Jurídicas y Sociales y del Exámen

GeneralPúbli@).



L¡c. El¡os Urie¡ Samayoa López
Abcgado y Notano

Asesor de tesis
Goleq¡ado 7.618

9. Calle 5€9 "B'zona 1 Escuiida
teléf.m 7AA4l2l39 - 56089073

G¡€te,rEl¿, 20 de .t¡a ü d€ 20í¿.

Je¡e dc ta u¡ dá<t .le As€da de T6É
Fs¡E{¡ de Cis&6 iw¡d¡(s t Sqia¡€s
rr¡iF*ilad de S¿n Carlc de Grg¡em¿lá
$L LrÉ Et¿i¡ C'dán McE!€s

E<liB<¡o Ll*á.¡o Cásbo Morrcj4

Oe 31gdo al .@rbrsé.¡o qr€ * re dtriffi proedo a d¡14 d'ctal@ de

¿seg C-l B3dt*er JOSE 9¡,}SEL LUNA ARGUETA, d€l s-ab4o de ¡rest¡ajs de

ie6is, ¡ñritulado: ¿c{tao Ft r¡c.saa LA rrvERs¡&{ trE LA cARGq ItE LA PruEBA

E¡ LA LEGISL C¡ót¡ LAECFAL ¡¡E GUATEIALA? lroF)slo pq d 6ludi*le s
(l¡l't€@rcb @ pe.mito 4Íjrd si¡uÉ¡te:

D¡C]A¡EN:

Ar lBbe. 3sq$ el eÉtudie{e 6 lá irlGt¡g*iú y !@ia Éisióñ .le] ñastu ie
sogsido hag lmire .le tpo !'¡@l¡c3l y & E(b€ió¡. qc @sideé á $

'rffito 
q4 

'lggJi*. Er @ñto al 6¡leaido .jsttf6 t tedico <!e b Gsis, ábtr€
Es eEDas d€l @@ini4lo c¡e¡rifm. el planlea'ii4lo .!'et Éñblefu idíó@s@Él de



L¡c El¡os Urie¡ Semayoa López
Abogedo y I'lotaro

Asessr de tesis
Coleg¡ado 2.618

g¡. Calte W €'zona l- Escuintla-
Tclák*. 74a41439 - 5d)89O73

adÉiilád. 6ó0 ¡dMn ¡o 4 qj€r¡ta que ie ¡ffi¡in de la €rga de ¡a FU€ba d ei

ds*fÉ r¡bf¡ gúater¡rlleó 6 mal apl¡€do dáidote 6 6rácer .iviüsla; la

r€co¡ec.iri .[e ¡.Slrlwi¡'|l r¿a¡ada od d 6tu iia¡le 6 de apoyo a sú ilr6tisdtd
y¿ qE el ¡Btd¡a¡ 6 acn¡diado

En ü4ro a E e$ucilE tudd .le ¡a !*É liF Hr¿ s ura se@ftia i.teal pa€ ún

b¡g er!énrtn¡er*.c de Ia mÉ8, 6i ffi b út1iz¡cih rle los métad6 deducliw e

irxtr¡cttt¡o, aiÉlili6, si¡teri@ y ta lIitaoé¡ .ie lá tedica de iNedi¡¡a.nío bibliogFifia

qre (sgcba qG * hizo la ¡@le¿ián de hibli€ÉlÉ adecu¿d¿. L4 {INlcid6
y r€(¡h€.da.jr)G en fma cb€ y s.j¡a táE 6láhér el lon io de ¡a lé¡á á
oo.lgnid$¡a co¡ e¡ rsna in!€3¡ádo, 6to de eEfdo dn el p¡oydo de inEiigF¿i'in

q€ a¡ iriio ñÉ ap.ó6ádo En . s€lremiá la i¡sli¡*ión del Bachiller eúre lo6

req!¡s¡b6 *láb|ec¡d6 s ei Attt olo 32 del Nd@lim pe lá Elabdebn de T6is rb
ti:*¡atuÉ s CÉrci6 Juídi6 y Seiabs y Effi G€r¡erd Púbü@; por

ffi'quienle * diie DICÍAMEN FAVORABLE.

¿d¡liruá @ el lráEile .tr¡Gpo¡d¡ale pac e pc

Me slgibo de usred, deÉr

ü¿ dioroúhl,añaw'1,.



UNIDAD ASÉSORJA DETESIS DET-A FACULIAD DECIENCIAS JURjDICAS Y
SOCI^LES. GLdt¿mala- dicchéis de l¿brc6 de dos mil docc

Arcnramcnrs. pasc al (a ra) LrcFrNcrADo (A) ovtDto MARRoQUÍN DSTRADA,
o¡F quc oo.ed¡ o '.. d cl r.bsiode.ehd(¡ (dcl¿/(r-o-{e.(r¡-Dq\tL_
L.\^ 

^RuU. 
j^. l.¡,,ulJdo: -,(OVO rL\r O\A tA t\\-P\tÓN D- ta

CARCADE LA PRI]EBA EN LA LECJS LACIóN LAEORAL DE CUATEMALA?"

Me pe¡mito h¡cer dc su m¡ocihicnro que erá faculúdo (a) paü Eslizar tas
modifioaciones de rom¡ y londo qúc r¿nsan por objero ñ¿jorar ta invenisación,
asiJnhmo, dcl rírulo de rabajo de reris. t'n el ¡licrañcn corespondiente dubc h¿c¿¡
.onrta. ¿l conlenido dcl Arriculó l2 de¡ Norñ¿rilo p¿ñ la Eilboncjón do Tcsis ,lc
Licenciato¡a er Ciencias luridicar ] Sooiales y det Examen Cene¡al púbtjco. cl cual
dicc li o d assü mño d rcú

. L- l io,. .,.. ., dc r,

lnb¡to d. iiltlisliór r ms údidr¡

JXT'E r.'
LUIS¡FRAÍNCI]



TiC OVIDiO MARROOUÍN ESTRADA

.)€!É de la Und.b A*fia.É f6ó
F-rt d de C¡*is J!ád!: y Sa.jaEs
Unis*l¿d d. S& Ca.ks .le GEtetrEla
Lic rlb E6áin Gllná¡ i¡H6

GaleaB¡a, 2i <té lebeó rte 20i2
FAcurr¿! !E (rEN. ¿1

mFo -nnllfll'

1l\\l "ffil"ljlJrI"H-*F^,:Ví!"". ,.ir<

l,e ¡na¡€r. r6perlj@ y a¡erta t¡tqm a ¡¡s¡ed q€ p¡lÉ¡i a Bist lá 16is

e¡ó6aia Fd d 6ü{tF JGsL DAt¡¡a LU¡iÁ ARGUF¡A t't lad¡ ¿cóLo
FL¡iGro¡a L atERs¡or{ oE L^ caRGA atE L¡ pruEsa Ex LA r¡Grsl^cÉfl
LA@RAI DE GTTAÍE ALA? qq{edo F. er Güi(fiar¡b po. lo dFl haqo de s

¡(E|le 1&5dleaá b de oi{q fGi¡n€ ndaéó.é uai@ @ 10. te 1

c.bsiadoxú''ED3106

O!é b:.!,€Sg*ii¡ * .!e dá@ ¡ii.ñ6 cierÉt6 y c {@¡b-a dst_o d
cdro la¡trd. r!át;${!.sé * !á itusl¿¡c¿n lo El¿.ionadc d tgE de la aga
de lá Fri&, 6 6: q€ ¡Elrto d b.@ &á¡*ts <!e ¡a kgÉS¡ cmpd¿1e
pq p¿f¡é (l' B¡cn,¡¡6 á ü¡¡ú ¿ tr qG * rdd¡n d d D€ib r¡t
lÉ¡€b, k @¡ ñ Fr@ drre.¡o y¿ q€ a padn de ¡¿ eiqerÉxia <le otas

¡redef¡ otrsE 6ültarto6 posll'G d e ncn Emn
plEple.r¡ a iñef€er. s¡s¡do el ier¡a (b áctr€iided d GüatsEb. y¿ g@ 6 m
t€rbr¡eú qE srge M t&eftá s fr lffi det derdb lá¡ú¿l y q@ relee
aleftióí y e¡Jdio *ro @ el fñ de e@rrÉ s.rú¡o€ a b prc¡tff¡iiica qe
* da dáodo el t'abdiádo. e * b p¿4Bn p€sláclc¡g ¡¿bo€&. As¡ Elsm de



LC. OV¡DIO MARROOU|N ESTRADA
Abogado y Notario

d¡úorDi&rd ln €¡ ñ¡áodo aEiili6- d6diQit6 r ¡úidbo. e¡ ori'!¡@ ta.a ¡rv€gtqác¡ón

lroorrésra s€ b6sá én ¡€(,l€6 ac¡El6 y diÉ.16, y d la€D uülia<b ú la

i¡6p{*.*tó ¡le bFs i'<!ca*rs é. er hltE proNeto Y l* téqú* a t¿s q¡E

!m¡6 nm b bfrrliográñ€ y d@!¡Eñb!. .r-d¡¡z¿d4 al recopfl4 y selecc¡orat

ad€qia@rerle d mlqial rte Élswia As¡ !áñbén é, B¿dt¡¡er, utlzi las te*i6
rhci!¡E ¡id y t¡b¡ogÉfi¡á t¡r Éedio de l* e€s g,r.Ér-dÉj s: iaétqaciÓE,@¡@
td¡rb¿n ffi¡ó1 el 

'64¿ 
de q* maÉ¡i 16 Fé{odG ¡nd@:t@ y dedudi!ó El

trá¡+ de ¡rdilE t6 a¡ s det*lareri¿ éisdo oi¡Ce @ l¡de lG cqúqt6
sii¡tc s q4s¡q¡ .le red¿coó¡, y ¡a6 reg!6 \¡6ta- de ortog€iÉ. S* inidma

aderr* q@ úsM o¡e{¡los hs @pil¡rlo6 .¡é ¡á iÉligad'i6 FÉm (treoird
aiqlffi Fari6 s 16 dd6 * e@¡lró ffi.b rddi'l. 16 @ftl6ioE s
.8El¡r:lG ce ¡zs tgÚE!,á.td€ y @tdinry€n ú hálazgo in@ta.ie y de qd
útbdad pa¡á los 6n¡tos del De@ho Labd¡¡ t? b¡b¡togr¿tu ,EisBJ e inle'rEi(El
* Efie€ á lo6 ¡a6 y sll¡ls6 !_a!adG s él dMoto de la l*É- LG ü116- 4 los

dd6 6rá tu¡dr¡ét¿da e g€n pate b i.6qte¡fl, srn (b aüüorés d. n¡/€l

aRlsrjco !e6@nto y rb g€n ereseia, h¡@iIwrerl€ 6c.gidc por el

pdÉ de- petr¡i¡j€dla inrél¡F¿!ón.

Pd b.¡eriio y expü6lD d:qbF¡s¡l€. @Gjdero qE e¡ l¡abaro de n€¡gaoóo
dé¡ éd'niíré, ffpb @ ¡06 €quisi|G q@ q¡¡e el Adjdlo 32 del Noftlalivo pera 13

Eldotrih de fsis d€ Li>ftiatuE de CisEi6 JüridlE y Sdi¡¡6 y del ErallE
G€llsd Ptl{ri6. por cGúuisne mao diraH faE€bé dd maft.

Ué $*ibo de usled d€fs

r.ün!! 145 @¡r€.¿ a b é ¡r*qe. F@F¡6 vüa dé do6a
c.bsgdoNú¡rm3106



DECANATO DE LA FACULTAD DE C1ENCIAS JURIDICAS Y SOCTALES,

Guátrulq sieé de nayo de dos mil doce.

co¡ visra en los dictánenes que úleeden, se autoria la impEsión del tmbajo de tesis de

el esludianre JosE DANIEL LIJNA ARCUETA rirülado ¿CÓMO IUNCIONA LA

INVFRSTA\ DF f A 
'AFCA 

DF LA PRI I BA EN I A ' ICISLACIó¡I LADOML DE

GUATEMALA?. AJtiolos: 31, 33 y 34 del Nomativo pda la Elabo6ciór dc Tesis de

Licocütura e. Ia laolúd de Ciencias Juridicas y Socialcs dc la U¡ive6i.l¿d de Sú

í* olc¡l o ¡:

-q',,"",, ",



oEDtcÁToRt^

A DIOS:

AMlS PAORES:

AMIS HERIANOS:

AMISABUELOS:

A ALGUIEN ESPEC¡AL:

Cla¡a Luz Argueiia Guzmán,

Nojapa. M' agEdecimien¡o.

inslrumentos peúeclos que el

Por habeñe dado todo lo que soy como ser

humano mis valorcs mis pdncipios, mi

perseverancia, mi empeñoi todo elto con u¡a g¡an

dos¡s de amor y sin pedir nada a €mbio.

Guillermo Antonio, Roxana Elizabeth, l,larco Alexi,

JuanaAmabil¡a. Con el caiño y €specialafelo qle
siempre ¡os hemos demostrado

Viceflta Berta Nejapa de Luna, Josefa Guzmán

Lima, Lorenzo Lura, Rafael Ao!éla Lima. Por

habe¡me onseñado a encárár las adve6idad6 de

¡a vida sin peder nunca la dignidad ni deslállecér

Pftt€sor Seruio Aroldo Liña i¡oÉ, Julio Víclores

Bilbao, lvlasdalená Chinohilla de auan, Rebsca

Orella¡a Flor¡án de Mendía, ¡¡ayra Anabella

I guercs de Echeveñ¡a. Nu¡cá les pódé estar

súlicientemenle agradecido, por su paciencia, por

su comprensión y apoyo.

Licenciados: Gretel Liliana Guena R¡veÉ, Cáfos

Alberto Godoy Florján, CanTen Rosa Maddaleno de

A l¡ls PADRINóS]



A MIS A IGOS:

Rodas, Jorse Estuádo

\4llatorc Shunimann. Un

amistad, eiemplo v buenos

La Tri@nlenana UniveFidad

Gualemala, especialme¡le a la

SéguE, tvligue¡ Anger

€conocifñ¡ento por su

Li@nciados: Ellos U¡¡el Sañayoa Lópd, Ovidio

Maroquín Esll,adá. Asradec'n¡entó por su

conf¡bución para lograr mi meia.

Maia del Camen Sandoval López, Aura N4arsarile

l'¡uñoz Cadenas, Noma Palricia Arauz MoÉles,

Sárdra Alvarado de Sandoval. Madá de los

A¡geles Mo.ales, D€¡sy Cardenas, Minarn de León,

Verónic¿ sálazar de Paíz. Rosa l€ne Orliz de

Bocaleii¡, M¡r¡am Vásquez SiLl, Leonel Perata

Salvador, Douglas López [¡0É16, Are¡io PéÉz

Escobar, Luis Esluardo Rodrisuez Andr¡no, Gebrix

l9or Alonzo Cifuentes, Alfonso Monzón. Ouienes

son mi referencia párs el presenle y el f!t!ro,



1. La

1.1.

1.2

'1,1,

14.

15.

1.6.

1,7.

2

3.

Pts.

i

o1

03

08

12

15

2l
22

tr2

iNDtcE

CAPIÍULO II

loñádá denábajo... 35

2,1, Jomada ord¡nar¡a d€ rrábaj 36

2? Clás¡icacióndelaijomadasdetEbajo.................................-..... 38

23 Descan$s laboEles....... 39

2,4,Jomadahumanilaíadetrabajo......,.............. .. 41

2,5,Pnnc¡p¡o.delaiorñadaer¡ao¡diñadadel¡aba|o............ 48

2.6. Cáusas qué facultan al i¡abajador para iomin€. su co¡tralo de lrabajo.. 50

2.7. Cáu3á3justá6 que fá@lla. alparono pan leminar er consab de

liab8io ......-................ ...... 51

CAP¡TULO fI
Elde6prdc ...... ..... . ..,,, 53

3.1.Acc¡onesdenvadasdeldélpidodiÉcro....................................... 53

3.2.Accionesdenvadasdeldestido¡ndireto........................................ 56

3.3. Regllación lég¿1. 59

3.4.Cau$squepuedeinvocarelparoño.........,............................. 61

3.5, Eieclos dol despido diecto ,.....,,.. ..,....... 64

3.6. Resulació¡ lesat aldespido indtecto....,.. ... ,.. ..,.........,.... .... 68



legalalcproediniqtosdedespido ..............

iñv@¡ el trabajador...... . .,.

Pás.

69

TO

CAPITULO IV

4.Laprueba....... ........,..,.,,,,.,. 75

.ll Delin.ión de pruéba........ 7A

4,2, Med¡Ds de prueba........ ................. 79

4.3. Prueba en el p..cedim¡€nlo g¡iatemallécó........ .................. ....... 80

44Cargadelaptuéba......... .............................- 82

4,5.Sisl€masde€lorac¡óodela@rgadeláptueba......................,.... 86

4.6. Oiiec¡m¡ento de los nedi6 prcbalo¡ios. .............. .. 91

4.7 Prueba Dertinenle y no pérlinenie......... ............ ... 92

4I la pruéba óportuna 95

4s Re@pción de iós medios probatorios eñ eljuicio ordin¡rio ¡aboral...... 96

CAPÍIULO V

5. Pruebatésumonia1............. ., . .. .... ................ .. 99

5. 1 Conlesión frcla . . . . .................... ..... 100

5.2.Naturalezejuridi€delacontesión................ --....-....,,,-....., 192

5.3 Lasenlencia........ 1M

5,4, Requisitós de lasenlencia 105

55 Hechc 6ujetoE a prueba.. 106

RLCOMLNDACIONES.....,.. .

BIBLIOGRAF¡A...

109

111



INTRODUCCIóN \.

El presente t¡abalo es basado en los principios generales y protección social que en

maier a laboEl, la carga de la prueba se invierle hacia los pat¡oñes, pues se cons¡dera

qué es una medida de pbleeión á ravo¡ de los que me¡os lienen. Se @nsideÉ que el

pákón es superior ecónómi€menie en comparac¡ón altrabajador y ést€ riltimo no iiene

ma¡era de dereñdéBe de ¡gual manea. Es un principio de deEcho social y asf esiá

también cónsiderado en otbs paises.

Es asi que dentro del derecho procesal, especif@mente a la netodológle p¡obatória,

es considefada como la más fundamenlal eñ los d¡ferent6 éslabones que componen el

pbceso del juicio ord¡nario labo.á|. Y por.azones procedimontales €be aP¡ecia¡

siempre c¡ertas matÉaciones al iratar de la p¡ueba. según sea civil, peñal

ádminasirat¡va. láboÉI, etc.

oe ahl que los estudios sobG Ia p¡ueba en materia laboÉ|, hacen ¡eferencia al menos

ru¡damenialmente, a la prueba que se pÉctiq en elprcceso civil aunque ello lampoco

imp¡de que se apl¡qle lás conclusiones al proceso laboÉ|, @mo suede en el

Es asi que motivo a la investigación la cual llama la atención en virtud que es un tema

laboral qúe afecta en la actuál¡dad y de g.an inporlancia toda vez que a la carga de 13

prueba eslá mal apliqda, @nsecuentemen¡e que ál solicil el pago de horás

en6odináios es el tÉbajador quien debe prcbff dicha carga, y demoslÉr qu€

elect¡vámenre lás laboró.

Lá pÉsnte inrestigación para que obtuv¡era un @rácter c¡enl¡fico se planieó el

snroque metodológi@, empleando en la investisación los ñélodos deduclivo e

¡ñducl¡vo Dentrc de las técnicas empleadas cabe menciona¡ que en Ja iñvesiigációñ

biblioqÉiica e¡he ellás la documental utilizando el ficháje y el máryi¡edo.

1j)



El presenie iÉbejo para su compreñs¡ón y relac¡ón @n el tema, cont¡ene cuatfo

Gpitulos y se desarbllañ de la ñanera s¡suiente. El capitulo primero desaffolla: La

ieláción laboEly su génesis, el @ntÉlo de lrabajo, el periodo de prueba en lá relación

láborá|, a3Í como el salarlo, el patrono eltrabajador y el conflicto de lrabalor el qpllulo

segu¡do cóntiene: La jóñada de t6bajo, la clasjf€ción, descansos, p¡incipios y

cá6as delpakono y trabajador pa€ leminar el@ntralo de tÉbajo; elcapíiulo terem

¡nd¡ca: El despido y lás acciones que derivan del despido dnecb e indireció y la

ragulación legal, como las eusasque invoca elpalrcno, electos deldesPido diÉ.,io y lá

Egulación, esícomo la falta legala los procedimienios dedespido @mo las @usas que

puede ¡nvocár el trabajado¡ y los efectos dei desPido indirecto; el caPítulo cua¡to

abau: La prueba, definición medios de prueba en el pÉcedimiento guatemalteco, la

cárEá de la prueba. sistema de valo€ción, ofrecimienio, como la pDeba pertinente y no

perlinenle y oportuna, ¡e@pción de los medios probatorios en eljuicio ord¡nario laborali

e1 capftulo qu¡nto anal¡t¡c€mente conliene: La prueba lestiño¡ial, lá conlesión licla

@mo la natur¿lez de la ñisma, la señlencia y los €quisitos, asi como los hechos

El deseo de la presente invesiigación es desperlar la i¡quielud y el eñlendim¡eñto a la

sociedad del vejamen que suf€n los trab€jadores en sljuicio ordina¡io especm€menl€

la fase de recepóióñ de mediosde ptueba delrabajador

(iü



La relac¡ón labo6l, 6 el odgeñ por la @d se deévan los derecho6 y obl¡O€c¡ones,

del rrabajadof y el perDno, á pafin de ée iñstanle es que la roracjón raboral se

estable y aún p6tériomente de teminada, tarlo tr.baj¿dor 6ñ0 pálrono

adquieen su imporlanc¡a y €levanc¡a denlro del deccho láboEl.

A ¡especto la rerac¡ón rabo¡€', se ¡ndica ro sigu¡enie'Los maslrc del deeóo civil,

sinüercn el peso de los códigc qe establ@ía y aun cons¡g¡a. que solo las @ss

que 6tán en el @merdo pu€den se¡ objeto de @ntrabción Quie.es siguieron el

código ciül de Fráncie üviár en la cércel del contato de arendamisto de s*icios.

péó ñÉÉn 6nG 16 escntorcs a los q@ repugnó la idea de que el hombre y lss

beslias de c¡tga y de tro estw¡eran ¡egidos por lé mismas disp6ic¡on€sj €n un

ensayo q@ posteioñenle Ectfcó n

Elt¡atadisra FEnes@ Camérulti, ind¡@ ebe'ta É¡ación de rabajo erá un 6ntráto

de compra venta, *mejanle al coniEto paÉ el suministo de enerala €lécliica. ps
en ütud de é1, 16 rrabejadoÉs @ndián su aergla de tÉb4o alemprésr¡o, quien

podia utiliada en lá fom¿ que 6tina.a @nvenietei charétain y va¡verde

sostwiércn que débefa co¡sidera6e a la elacióñ smo un conrato de s¡cisdad, to

que teñdr¡a la veffaja do salvar la dignidad humá¡a, pues e¡ é1, los t¡ábajadores

apo.laban !u enersla de lÉbajo y el empÉsario el @pital, a fn de @mpanir bs

'DéEcuM, M'no I)ffih. d. hb€Jo, pá9. 1s1



di¡idad6, de do¡de r€suliaba que él salado era la parlicipac¡ón que corspondia ál

rr?bajq y no táltó quien dijerá que eE un¿ ésp¿oie dé mañdalo q@ el palroño

otorcaba altrabajado¡ pá6 la eiecucjón de ciertas actividad6.''?

r Dávsl.o, Josá. D.Doho ¡l€r hb¡¡o l. Páe

Con el inic¡o de ún setuicio laboÉ| na@ la Elación laboEli esto quiee deci'que

puede éxisrir Elación de t abajo s¡n qué exista previáñénte un conlElo de t?bajo,

péro no a¡ contano. Es sunc¡enle con qle * dé lá prestac¡ón de !n habqo pee¡d

y subordinádo para que ensta la ¡elac¡ón de trabájo: al presláGe 6la, !e aplic al

tabajadq un estatulo objetto qúe es el déEho del lrabajo, uñ o¡deñaBiento

¡mperalivo, independienüemenle de la úluntád dé los sújetos de lá elación de

Adem$ de lo descrjlo parece interesanle ra ci!á que se hace de 16 autoÉs del

códjgo civi, mexiGno de 1a70, quien6 afman en la exposición dé ñotiv6 qúé:

'e. úal tuée l¿ esferá ecial en que el hombré se hálle coló€do, no poede ser

compa¡ado con los seres inac¡onales y menos aún on las .osas inanimadas, pres

paÉce un atentado cmltá la dign¡dad humana lrámar alquil€r á la prestación de

Édicr6 peFonales Más seBejanza tiene @n el mandato, poque en ambc

cont'aios el mandante enc€rga a o1¡o la éjecución de ciedos actos {

La apl¡tud será m& inieletu¿l en uno y más mabnd en olro, pero en ambos

6upone u¡a cualidad moEli porque ñadie puedé prestá. un sruicio, sea el que

tueE sin eñplear su libre voluntad y pone¡ eñ ejerc¡cio alguno de las facullades



Asf mis¡¡o una de "las c€ractelslicas ospeciales del vf@lo laboÉl es que el h*ho

mismo de ini¿iarse la preslación de¡ s€Mcio, empezáñdo a r¡abajar, ónenbdo én un

senijdo labo¡al. de subord¡¡ac¡ón, ¡mpl¡ca o pre6úñó uñ¿ dprésió¡ dé voluñtad que

s úmdém¿nta @n 16 disposicioG regales. Por muy reduc¡ds que s€ cons¡dere

la exprsividsd ds¡ trabajsdor, se hace difcil ño pensar á qúe debió aunqE s
verbalmeñle, haber acofttado o a@pt¿do, su6 condiciones mlniñas de trabajo. Lo

ónlrario, *la @ñsideÉr de menos al lrabájador como algu¡en que no liene ¡a

€pscidád níniña de @rt álar por 5f misBo. La dia¡ja eal¡dad y lá inspiEción

lulélár dát dérécho laborál ño€ impone aeptar qE la tma Elación de lrabajo fta
amptios v¡nculG iuídi@ enÍe las pa¡t6. L¿ relación de tábaio €s un v¡¡culación

fáctj@ enlre pálrono y kabajador y tiene vigencia aún cuá¡do n0 ss heya concréiado

la conÍáprestación, siendo independiente la fomalidad de un @¡tralo de lrabajo '5

l.l. crañéL d.l. Él.c¡ór lábohl

En cuanto al pBe.b lná páÉé de dilidad desia€r lo €lacionado @n 'la lucha

que desató la ideá ñue€ en el año de 1938 en la legisláción meli€ña, que qiró en

lom a dos dation8 tundamñtales: Corsislfa ¡a pdmsa en la d¿.¡sión respeclo

de sf, abnta lá ñanrráléa del lrabajo huna¡o, podfa quedar someiid. su prel¿c¡ón

a ra id€ del @nrralo; la sgunda se Éferla a sl en la vida de ¡as elacion$ d.

tabajo d€ loE palE€6 capitalistás tie¡e que existir un a@do pÉvio d6 rcllntedé

sin el cuá|, la p6la.¡ón de t?bájo rc pod¡a @bEr distencia juldi€. @

:F€mmÉMdrns. r¡3 o.RrDbhErlEh'rb pás 67
hoerhb:¡o. Pác 15¡



b spaÉ.¡ón de éstss dos cuesliones es un erecto obl¡gado de lá c¡rcunstlncie de

que el a@erdo de volunlades @nsütrn¡vo de un conlElo na@ y quedá regido por lrn

mjutrlo de p¡incipio. y nomas qe ecibe el ñoñbÉ dé dé€óho de las

obligaciones y de los @ntrat6, lo que quie.e de¡r que un elemento es el acuerdo

de voluntadG, un hecho que componde al mundo I'sico, y ol¡á cu6l¡ón d¡sl¡ñlá 6
la suma de pdncipios y ñomas desüñada a detemina. las condi.iones qE ha de

eli6fa.e( él aderdo de volunbades pa.a que se prcd@n los eleclc que auto.izan

aquellós pnncioic y nmás.

De 10€ reñglones lnlerjoF se depre¡de q@ la Élación de trabájo 6 una sibación

luldae objel¡va, que se crea enlre uñ lrabajádor y !n pairoño por la preslác¡óñ de !n

hábjo subordinado, @alquieE que sea el acto o la @usa que le dio ongen, en

vinud de la dd se apli@ al lrabajador !n slalulo objet¡vo, i¡bgÉdo por los

princjpiG, insüluc¡ones y nmas de la declaE6¡ón de dsedl6 s6¡a14, d€ lá Ley

del lrábajo, de los co.Edos intemacional6, de los 6nlratos @lectG y conlÉloe

léy y dé slrs ñofrñas Euplebnas.

se entidde pd rela.ión de icbajo, @alquie6 q@ s el acto que le de ongen, la

p¡estac¡ó¡ de uñ lrabajo peEorer subordinado a una peBona, de ste p@@pto se

desprende lá ñola eeñcial de ¡á nueva idea, donde hay una presiaclón de trabajo

subordiñado, ahf háy uña relác¡óñ de babajo a la que * aplierá el estatlto

I oe Lá cuM Máno ob. cr! Páse rs7, rs€



Para d€€cub¡ir e¡ la leg¡slacióñ oualmalte€ lo Élacjonado con la relác¡ón 
'aborá|,

se cons¡defE imporbnre estud¡ar ros s¡guientes artfculos @n 16 @ales e p¡etende

descubn¡ b ñaluElpa jurld¡€ de la Élacióñ laboEl. En Bte sentido se éiáble.e

en el "Anlculo dos dér cód¡qo de ¡Ebaio que es pafono es toda peBooa individual

o jur¡d¡ca que utl¡za los eúic¡os de uno o más t?bajadoE, s vir¡ud d¿ un

úntráb o relác¡óñ de lrabajo S¡n embárgo. no qledan sujetas a las dispcicioE

de esle Cód¡Oo que las personás jurfdi@s de deÉ6ho público á que s €neÉ el

An¡oulo 1 19 de la Const'tucióñ de la Repúb'icá.'

El @ménbno que msec eteñción ér él .nlerior Aniculo, el palroño puede ser lanlo

lna oeGona ¡ñd¡v¡doal cono iurid'c¿ quiéñ lt¡lizan 16 *toicios de lno o más

lrabajadoE, siendo qué €slos súicios puédeñ se. conlÉtados por nedio de un

@nh6to individlal de ü_abajo o puede iniciarse la relacjón laboEl m¡sma por medio

del ¡n¡c¡o de la preslac¡ón der sefv¡cio rabo6r, a la qle se denominá Élació¡ laboEl,

que no 6 más qué póneEe a las ordenes del paltuno, ejécútando on Labajo, y

percibiéndo una ÉmunéÉción o sabnó

Es imporbnte d6ta@r que las peMnas jurid¡cás a que sé €fieÉ en el Anrculo 1 19,

d€ la Constluo¡n de la Republ¡c€, se coñs¡dera que si lienen Eponsabi,idad 6mo

palonc, toda vs que sidespjds á uná lrabajadorá que se encuenlre en esliado de

Orav¡dez o emba€zo. en su momento deberán Ginsialarla, yá qre el este de.eóo

de indmovilidad, e enc@nl6 plasmado en el Código dé rrabejo, 4 Po. ello

@nside€r que 5i están supediladás a la legislación láborál vigenté y no puedeñ

qu€dar enmida3 en 3u tofalidad tai y @mo lo etablece el A.tlcúlo aneliado.



oenlro de¡ cód¡go de fEbajo indi@ eñ el 'Anfd¡o iB. TEbajádor 6 todá pé6Ma

¡ndtu¡dual que p¡€€|á a un p.Loño sus séryiciG matefial6, inielecl@16 o de amb6

géneros, én v¡rlud de un conlrato o elacióñ de tEbajo. El antedor anfculó no

mé@ mayor dméntano por en6rlra6é clao, ¡o qúe llama la atención, es que se

nsoona el contraró d€ babajo o Élación de habaio, B imporiánF lgmnién

dslacar que el lrabajador soto pu€ds ser (]na peGona jnd¡vidual.'

As¡ ñismo defro dé la fegulación legal raboral en el "artl@lo 18. lnd¡É @ñtráio

individua¡ de rrabjo, ea cual tuee s! denoninación. es el v,n@lo econóñico

jlddi@ mediante d q€ una pe6ona. rabajador. qued. oblisada a pe.lar a olra

páróno, áü3 s€Mc¡os personal€€ o á eje.utáde uña obÉ, peso¡almenle, bajo ¡a

dependeñcia coñdnlada y d¡recclón inmediala o de¡eqadá de esla úhimá. a €ñbio

dé !n¿ Élribrc¡ón de @alqu¡e. de o foma."

En el @so de rG g@ni6, diEctlE, adminbtrádores, s¡rperinl€ndenGs, ieieg

generalB de empÉsa, b.ni@s y deBás t€bajadoEs de categoria áñároga a lá6

e¡uñeradae, dicha delegá{jón puede, incluso, fÉer en el propio lrabajador

la sxclusMdad para la preslación ds los s€ñicios o ejecucjón de una obla, no es

csfacl€ffstca sse¡c¡al de 106 conta¡os de eabajo. satuo e¡ el €so de

ir@mp.übitidad enre d6 o nás rólacionés rabóráres, y saro puedo ex¡g¡Be cuando

as¡ se h¡ya corwe¡¡do expr€s€ment€ €n 6l ácto de la eleb.adón del @niralo

La ciruFta¡cja de q@ el @ntrato de trabajo se áj$t6re €n un n¡sño docum€nlo

@n olro @olrato de lndole dúeerne o en Mcurrenc¡a con otro (r olros, ño Ie hlc.



perd€. su nabrareza y por ro rarno á b especriva relación le s6 apli@bl6 las

disp6icioñ6 der Códioo de t ábajo

En el Aniculo descnb establece que paE que ér cóñlralo indiüdual de lrabájo exisla

y se pedecdone baslan con que se inicie lá Élación lábóÉ|, y da inicio a las

obligacione de lG lrabajadoE paE con el pálrono y la obligación del parono de

paqer artábaiadd un Emu¡eEción o sabno

Réa el 'Anfculó 19 Pará que et @nlráto ¡ndiv¡duál de lrabajo exisia y se

perleúione, bastá 6n que se ¡¡¡cie la €lación de lrebájo, qu€ €s el heho mismo de

b presiac¡ón de los ledic¡os o de la ejecución de la obE eñ las @ndicio¡$ qÉ

detemjna eJ arlfculo pe@den1e '

En e¡ añtenor ñti@lo * propo.ciona una d€fñic¡ón de lo que es la Elación de

tabajo, que no es más que la p¡eslac¡ón de seNic¡c labda¡6 o la ejeución de una

Siempre que e elebÉ un @ntuto individual de lrabajo y algúna de las paries

indimpla sus térm¡nos antes qu€ se ¡n¡cie la Elación de lrabajo. el caso se debe

fesds de acúerdo cof ros pnncipios c¡ü'es qué ob'igan ál qué há iñcúñplidó á

paoar los daños y peduicios qle haF ca@do a la olrá parte, peó el juicio

Bpectvo €s de @mpelencja de los Tnbuneles de Trabajo y Preúsión Soc¡al, 106

qu6 dEben apl¡cár sw prop¡os procedimientos



Toda presl¡oón de sedicio o ejeuc¡ó¡ de ob¡¿ que se Edi@ @nfome á las

caracLlsltcas que ospeclrca d ádicl¡lo precedeñté, debe regiE nmariamente

en sus d¡vefsas iases y consecr¡e.c¡as p.r las léyes y pñrciPios jufldi6s ¡elalivos ál

Es edeñdido que er patono plede consenür qoe las leyes y principios de rrabajo *
áplhlen d6de la cdebradó¡ del @nhato ¡ndiúdusl ds tr¡bajo, áonque ¡o * haye

jn¡c¡ado la elación de rrabajo

LZ El únrr¡to dé Eabájo

El@n@pto q@ ¡ndi@ Guillemo Cabanell¡s, es ¡mp.rüanls y purluel¡u q@ €l

cotalo de rabájo és 'Aquel que liene por objeto ¡a pÉstación Ebibu¡da de

seNicic de 6ócts e@nómi@, y! seán ind6t¡ia¡e6, n€rc€ñijl€3 o agrlcol.3, ,\tá3

écñbarnenlé cábé défini¡lo as¡: el que liene por obje¡o la préi.c¡ó¡ @ntjnuada de

seNicios pÑados y @n @rácter dnómico, y por e¡ @al uña de l.E pádes de uná

rérnunéfación o re¿ompensa a €mbio de disfrutar o de serie, bájo sú

dependec¡a o d¡e@¡ón, de la acdvidad pobs¡onal de ot_a.'8

AgEga O$oio'E¡ ls legÉlac¡onB modemas, esle @ñtalo no queda l¡brado a la

aubnoñrá de la voluntad de las partes @nlrátant6, ps dánto la ley ¡hpone

l¡m¡l¡c¡ones á la mÉná, en@miñad8 pd.c¡palmente a pol€ger la deEh6 d.r

babajador. Esa nomas por aledar e¡ orden públi@, no pueden ser enunciadás por

16 inteBados en peduicio de¡ l'¡bájádor, slr @¡do s¡ mejoÉdas por ¡os



Enél'AÉldlolSdelcódigodeTÉb4olodefneasf:Conlrelo¡nd¡vidualdelrabájo,

sea cual tuele su dénMinac¡ón, B el vinculo @¡óm¡co-jurid¡co ñédianle él qué

uná pérs¡.a (lrabajado¡), queda oblisada a prstar á olrá (pálronó), sus $ryidos

p€rsonale3 o á ejecuiañé um obrá, peEonalmenle, b€jo la dependscia .onünuada

y d¡reccjón inmed'atg o de¡egada de esb últina, a dmbio de una reri¡u.ióñ dé

dalqúiér das o foma. Es as' que s p@de 6lable@r que el conlrslo de lrabsio

s pErñará éxÉtente enire lodo elque pr€ta un sef¡cio por cu€¡la áj€na y dsnlro

del ánbito de orgañiacióñ y diE@ión de oto y el que lo rec¡be ¡ @nbio de una

rcljbucjón de aqué|. El conralo de lrábajo puede 3e¡ escnb o de palóbra. P¡d¡endo

sú aigida ést úllima loma por cuálquieE de lé part6 o una disposición l€gá1.'

@nlr6¡ánt6. E3to $ lo que @n má5 propiedád luedé llama6€ conlrato i¡dividuel

de lrab.jo, qué puede paclaBe por esito o wrbalmen¡e, s¡ b¡€n €sl¿ s€gunda

foma 6 la más ódenlé "!

El @nlrato de rabajo, se @¡cluye que es un a@rdo de voluntád$ enlÉ peEoña3

6n dpácidad soficiénie, d virtud del dd ona de las pa,tes se .ompomete a

realizar una obra o pretar un wicio por cueñta aje¡a, a embio de que le otra le

Émunére. De ala defi¡icjón * ded@n una *¡ie de aspeclos qúe sú

€Ecielsti@ *nciales de rodo @nrato de fa$jo:

El @nl6to de tabajo. 6 volunl€do y. que e basa en un acuerdo de úrunted6

que se supof¡e rc üoado,

rr. Juidr4, poi¡üÉr y...1¡14 P¿! r?1



PáÉ qre 6lé v¡nculo juldi@ tenga validez, es ¡@sario qué l€s pe.l6

mkatanta dispongah de epacidad ade@ada, 6 de¡r, dmdan 16 Equisnos qoe

b hy enge pará poder €jé@ deEhos y obliqaciones, eñ este cáso or¡enlsdos al

La obrá á reál¡zár o el seMcio a p¡6ta¡ pleden se¡ tanto de @rácler intelectual

6no manual, pero s¡empre por centa ajena y con someliniento al podef de

d¡récc¡ón dél €rnpr€.ano.

El @ntBto 6 bilateBl, yá que erislen obligac¡on6 ,*fp!@si 6i, frenF ál hs@r

dél rabarador rÍ€dÉ Iá oblEacón eñpresánal de reÚlbur

a) CaEcterlslicas del contÉto dá tÉbajo:

" Es un óntralo didgido, eslo alteÉ la Egla @nt_ac-tual por cua.lo el Eslado en

dicho conlfttto tja los limils ñfn¡ñG o má¡im6 del ónlráto (jotu&,

€óuneÉción, etc.), 6to M el objeto de ntvelar ¡a desigualdad enbe las partés.

És u¡ contab bilateÉ|, yá que p¡odue obl¡gacions paÉ ambas partes

Es un @nFa[o onebe, poq@ ambas paÉes 6psao y oblienen uña @ñtaja

económie (uülidad) de la pestación de la @nhápa¡te.

Es un @nlralo @nmutarivo, debido a que las pBtácion€ se r¡¡rán como

Es un @ntsato de facro su6ivo, t€ que ¡as obligacioné de las pa.t6 *
curnpleñ 6uces¡vámente a lo largo de la duÉción del conrEto.

Es u¡ coñtraio consemual ya que basta @n la volunlad de las pa¡t6 paB que



Es un @d¡áro normado, porque g.an párlé de sú @ñleñido poviene de tuentes

exüemas, es deci¡, de leyes, @nvenios colecliG. dispciciones addin¡st€tiva3,

- Es un 6nt-áto intuito peBona o @nt ab peBonalrsimo especio d€l trabajador.

- No es un ónlr¿{o de .dhesjón, ya que pemite qLJe las dos panes incluyan

bl El @ñtráto ¡ñd¡vidual de lrabaio puede se.:

Por riémpo irdsfñ¡do, .lando ño se Fpedfie techa pará s! leminación. E6

do onlrato qué conci€rta la p€stacjóñ de sryicios por un tempo ilimilado.

P!¿de ser ¡anlo de palabra o @mo Mdlo, con la qepción

A pldzo fijo. olando sé 6pedf@ fecha paÉ su lemineción o cuando se ha

o€visto s¡ acaechlsnlo dé .lqú¡ heho o circuEtancia, @mo la conclusión de

una obÉ, q!é ioE6amente ha de poner émino a la elációñ de lrábajo, En este

&gundo 6so, se debe tomar en cxénla la aclilidad del lEbajador en sr nismo

rMo objéto dél @ñtáto, y no el esultado de la obE; y

PaE obE detemináda, d¿ñdo * ejusla Oloba¡renle o en foma aEada el

prec¡o de ros seMaoo der rabajador desde que se in¡c¡an las 
'abo€s 

hasla que

éstas dnclúyan, loñando en c@nta el resuliado del lrabajo, o e4 la obra

Aunque €r trab€Jador l€obá .¡úcipo6 a boena c@ia de los t¡abajos ejecut¡dG o

por ej@l¿6q el @ntato ¡ndiüduar de t¿bajo debe ente¡dee paÉ obÉ

d¿üeÍn¡náda, 6¡€mpre que s€ reLlnan lss condiciones que i¡di@ el pádafo .nte¡or



contÉto lor üempo indefñido: regoládo en el 'Arll4lo 26. Todo conlrato lñdtidual

dé trabajo debe ten€Ee por c€lebrado por üempo ¡ndeñnido, salvo preba o

é6ripulación lfc¡la y €xpr$3 6n.oñtrerio. Dében teñee siempÉ como @ntÉtc á

dazo indefinido, auñque 3e hayañ ajustado a plá2o tjo o paÉ obra detem¡ñóda, ,6

que se celebÉn e¡ uña eúpresa cuyes áctMdades sñ de náturáleza p€tmanen¡e

o conünuada, si al @nc¡miento de dicho6 conlE¡os subsisc la causá quo lcs d¡o

En co¡64ueñc¡á, los @nlrat6 a pla& fjo y paE obfá deleí¡inada üeñen caÉ@r

de excepc¡ón y sólo pleden elebraBe en los @sos que esl lo er¡la ¡a natuElea

eccidentar o idnpoÉl de¡ seNicio que se va a presiar o de la obra que s€ va a

i.3 El pérlodo dé pru.b.6n 16 rclác¡ón laboEl

Todo dnlrálo dé lrábajo contempla !n psiodo de prueba, el dal liené 6no

obj€livo que l¿s Psries conozcán sus cualidades y @¡dicio¡es, y sé e€lúen enlr€

sl paÉ lu€ó détsminar la conveniencb o ¡o de @lebEr o ontinuar con et

@ñlrálo de t¿bájo Regulado q el 'Artidlo 81 del código de Trabajo, define et

p€riodo de pruebá como "En todo conhalo por tiempo indereminado ros d6

pdmó6 mees * reputen de prueba, s¡vo que por mutua @Nenienóia las partes

Pact€n un Plodo mEnor. DuEnte et pe¡íodo de prueba cualqúiera de ¡as pafl6

Puede Púer iém¡no á' 6nlráq por su propia volunlad, @ñ iústa €usa o sin ella,

s¡n ¡ncuÍlr en €spo¡sabll¡dád álgha.'

t,



El per'odo d6 prueba deb6 ser es$pllado por Bdjto, y en Éso conÍáno bs

*ruid6 * enüeñde regúladc pd las nomas OenéEl6 del conlralo de t_abajó,

6mo lo dbpore él Attl@lo 12. Son n!16 ipso juÉ y no obliga¡ a los coñtatan€s,

todos 16 ac16 o esiipuláciones q@ impliquen reñunc¡a, disminución o

iérgiÉÉacióñ de los deÉhos que la Coñslit¡rción de la Repúb¡i€, él pré.€ñt6

Código, sus rcglanMtos y las deñás léyes y disp6ic¡oB de tabajo o de pev¡sión

saial otorguen a 
'c 

lÉbejádo6, eúnqle s etplen e un reglamento interior de

tr¿bajo, un 6nlrato de habajo u otro pac¡o o conv6nio cclqui6É.

Duración del penódo dé ptuéba El per¡odo de prueba no puede ex@der de dG

Eñ 1o3 conlraio€ d€ ¡abájo a lénn¡¡o rjo, cuya duraciór séa iñdefinida elp€lodo de

prueba flo podá ser sup€nú a b quinta parte deltá¡njno jn¡cialmenle pa.üado pam

ol réspectivo coñt"álo, E¡ñ que pueda sxcede¡ de dos meses

t.l

Cuando 6ñtr6 un m¡smo empleador y lrabájsdor se eleben @niralos de t¡abajo

su@sivos, no 6 válida l¿ 6lpulac¡ó. del per¡odo de prueba, sálvo 9ara el pnm€r

c.nlrato. Estr¡le.¡do en el All¡cLrlo 25 liteml b), a pleo fjo, cuando se espqiñ€

tuchá páÉ su iffiiñadón o @ando se ha pEvisto el aeecimienlo de algú¡ h€cho o

dr&m¡anda¡ como b c.nctus¡ón do una ob¡a, que rozosamenle h¡ de poner

témino a la relación de tEbajo. En esle sgundo €$, e dele lomar en @nla la

act¡vidad dsl irabajador €n sf m¡eno @mo objeto del contrato, y no el r6ultado de It



Coñlorme señála De la Cuwa, e @tE@ 6mo péfodo de prueba en las

rsladon€€ de Íabajo, un témiño bHe, al iniciae Iá p6láció. de los *Ricios,

de6ünado a que el tabajador ptuebe su aplitud.'ro

No se debe co¡tu¡d¡r el pelodo de prueba con et contEio de ¿pHdaie En eHo,

6le úlüho liere por objelo que é' apeftd z D€sie sus e4ÉÉ á uná eñpesa, por

El m66fo Alo6ó Garcla uülia el conepto de 6nrrato de prueba Asr, er jonst!

espanol coneptia al @trálo de prueba al 'lderdo de volunt¿des de babajador y

empreeario en virtrd del cual aq!él y &le @Niere¡ dúÉnle un cierto periodo de

üempo, legal o voluñtaname¡e fÍado, la presladón de eFicios dei segundo por

cu.nta dd pnmerc a €mbio de una Emln¿Bdón, y a los efeitos de tÉ p6¡bt6

oo$énor fomalÉación de !ñ 6nlrato dé lrabajo, la cual queda sorneüda a los

resullados de¡ Pacto en d6tón."ri

S¡n embaloo, €l áulor ¿ibdo duda asl nismo de su aceplác¡ón para aq@llos @s
€n los cü3le€ el pelodo de prueba se ¡npoñe a la5 partes de un poG¡ble @nt_ato rl€

f¿brjo, <rcpt!ánd6e la pr€stación de eN¡c¡c @ho hecha 6ñ siqnifrcac¡ón

prov¡s¡onal €ñ É¡1ro duE el ps¡odo en cuesüóñ.ú2

k difepn¿la enl€ ambos @nceplos rad¡c€, a ñodo de distngui, d que én e¡

pfimer conce9to se di@ de un pelodo do ptueba inlr¡ns@ al @nF¿ro de babajo y,

pa.a er egundo c€so, de uñ @ntráto peüo a ¡a eteb¡ación det @ntrato defnit¡vo,

6 dec¡¡ dé ún pe conhato de t abajo o contrato pÉparato.io del d¿tnnivo

;lflfl- c"d¡ "*d c'-" d;' d.@ho d€,6h¡ia p&. 14s



I'e¡npo delem¡nado. a camb¡o de que é61, lá p¡oporciore los ftedia pa.a adqui¡i¡

fomación profsional sistenáli@ e i¡tegÉl de la ocupación para @yo deMpeño

ha sido contraüado y ¡e abone la a6ign6ció¡ mercud @nvenida. En ral *¡tido, s
pi¡ede 3dvéflir bs sisuienrF dífeÉnci6:

El per¡odo de p.ueba loma paúe del conltalo de tabajo, mjenrra que el c@rrato

de spfend¡Hie ¡o const¡tuye un cont¡aro de tr¿bajol

- El Pelodo de prueba tene un pÍa& fjo, á dyo témino el t¡ábajado¡ áldna fa

proiécción @¡üa eld€6p¡do a.bitrario, m¡entras que en el @nt ato de aprendizaje

una €z mmluido elapEndizno al6@ dichá prolección.'r3

'qGÚu¿gcuermEFqueEtp.n@dgN6¡gnl¡lsgid¡cidFru¡'P¡91

E sabno od¡nano deb€ ser págado en dinero de @Bo l€gal, o sÉ, en qoetzálés

Exisb !n salado mfnimo páÉ iEbajadoB de la ciudad. Ad¡c¡oñahenle s€ dsb€

Pager una aoñifidción rnsfivo mensual. En las Ejenl6 relomas dél $lario

mhimo, se ¡nlrodujo la figuÉ del sala.io por ho€ y * pemile á los lÉbajadorec y

empleado¡es acorda. €¡ sábno por hoE, propoEionalrenle no pued€ ser menor a¡

VaIe la pena ede.ar que clelquier bonif@c¡ó¡, combióñ o dadi€, que se ¡e pague

al tabajador pa¡á élcu¡os de petaciones laboal€s s toñeá @mo pane del

s.lario ordináno. El sahno pude ser Fgado en loma señanat, quiñcenat o

mensual, depende de la acliüdad ffinómi€ del palróno.



El lrabajador debe exlá.]ér un compfobante de pago por el elado que Eibe de

parie del pátroño Bonifiéción paÉ frábajadorés del S4lor Públi@ o P.ivado: S€

@ó un. bon¡fidción añual o bono 14. a la que tene deecho lodo t'abajador dede

el primer dfa que inicia su reláción láboral. Esta 6 el equivalénle a un sabno

nssud por un año de lrEbajo. se debé paqar en el mB de julio de éda año. si el

lrabaiador a labo¡ado menos de un año dobe páqaBe m loma pDporc¡onal.

Lá lesislación sualmálüeca, a @ntrasbe de olras órdem laboÉles 'slinan que no

coníiluyén saládo las sumás que ocásionalñenie y por úerá libe.álidád recibe el

lEbaj8dor del éndédú, @mo bonif€c¡oñB, pdmas 6pedd6 o gElificácioñe.

oc$ional€s. En lá med¡da que esas pÍeslac¡oM san @doñ.les y no hab¡tuales,

les ñisnás no conslttuyen sala do.'1'

En e' Aftlolo uno del 6vénio 95 soóre la pólección del salano r¡t€rarmerfe ¡nd¡c€.

A los eiectos del presenle conven¡o, el témino sabno, signiñ€ la €muneBción o

gananciá, 36á @d tuéÉ su denoúináción o ñébodo de cálculo, sienpre que püeda

er?luarse en et€clño, ¡jada por ácüerdo o por lá legislación nacional, y debida por

un empléádor E uñ ,abajadú en vidld dé !n contralo de trábájo, e€crii,o o v6r¡al,

por el rrabaio qle 6ré úlüño háyá élecrúedo o deba etecluar o por seMcios que

haya pBtado o deba presta.

-Tip6 de 3álrno: No én$é Mssó s ros d¡fe.entes texl6 dodnnábB sobre tás

dileréñtes class de sabnc, mismos q@ además * contunden. Lo que s uns *
d€fne coño sshno ¡ndú€clo ño es exaclanenne b mÉmo en oto ensayo. Por otE

" Fnand€. Morina, t"rs. D.E no hbonr Mta¡.nr@. páq. zr 3
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parlé, en el aspeclo leget no Eporta mayd úilidad la dislinción de üpG de salano,

tod€ vez qué el Aóculado ercspondie¡b €si solo se refeÉ al sala.io como un

Sála¡io rcmiEI: Sahno 'expl@do en dine¡o, suma de dine¡o qué percibe el

trábájador por lá labor e¿liada. El $lado nominál no p@porcjoE u¡a idea

coñplela del nivé¡ eal delsala¡io. Su vedadera maqnilud depende del niÉl de los

pr€{io6 corspondientes a 16 objelG de @¡sumo peaonal, del valor de log

señic¡6 @mu¡ar€sj del lolúmen de los impGr6, erc. Hoy dfa, eñ los páfses

ép¡tálist6s, pese a c¡e¡to i¡demento rle la expB¡ón Bonetana del sahno.'16

En lá sociedad sociálistá, ? aumenlo del sal.do nomiñal esp€cjaimenle de las

categorfas dé 6b¡e¡6 y empleados que pe¡db€n r4uneÉcjonés bajas.

a@mpáñado de ¡a red@ón de 16 prei6 de 16 árdcolos de amplio coñsumo,

ha@ que e eleve sin €sar el s.lado Éál de ¡odos 16 irabajadores,"ld

Cd3l¡tuyen un impo.ta¡le cñpleme¡to del slário nom¡ñsl, los fondG soc¡slss de

@nsumo, desüñados a efista@¡ las ne@sldadés óleciivas de los mÉmb.os de la

so.¡edád soc¡€lbla. L$ Eign¿doB del Estado so.iál¡sta y de lds organizacides

soc¡ales p.ra d¡chos t¡nes, aumenl.n en lna terco¡a pane bs ingBos de los

febaiadoes. A m€d¡da que se ircmeñte la podu6ióñ $ciáf y que se dew la

€liñeción de los lr¡bajadoE, s irán aprdimañdo ¡os n¡vet6 !átarial6 de

ob€ros, mple¿dce irnebcluales.'1'

': Mü. c¡dG Er ee¡iar Páe. &6



- Sqbno rc31: 'Sabno expresádo en med¡o€ de vida y seflic¡os de q@ dispoñe él

irabajador iñd¡@ la canlidad de artícu!6 de @nsumo y de sdiciG qué puédé

cornprár uñ úaóájádor coñ Eu sábno ñorninal, en dineo La nagnitud del slário Eál

és déteñinada pór la dimeBión del sla¡o nominal y también po el niv€l de los

pr6c¡ós ds ló5 árl¡cllos de coñsu.no y seMc¡os, por la altuÉ d6 16 alqui¡€.6 Pd 16

dbtnos q0é * impore á los obB6."ro

En los pa¡s€s capfalistas, 16 pEic de lG arifcu¡G y señicios. los álquiléB y 16

iñpet6 @Én sin esar La lucha de das hae qu€ €l sahno nominal tamb¡én

se modifqué. CoñGiituye uñá ley de¡ cáp¡'talismo el que el sabnó Éal del obm

tiénde a bajar En 16 palss del €p¡tá|, la automalizac¡ón de la producc¡ón conduc€

a aum€ñtar el ñl¡rnero de obreros po.o calif€dos que peEben un bajo salario

La 6leEción qG dd salado nodinal se obli# gEcias a la luóa dé clas no

@mPsnsa el d€scanso del sabno Eal, dado que los pEios de lG áñl@16 de

comumo y los impues¡os crec€n @¡ m6yor 6pidq. La eradfsü€ bu¡gu@

pocura enbellec€¡ la s¡t¡adón reál del proletadado en el égimen €pna[sta.

As¡, al eldlar el sElarto medio de los obreros omile ta di3iencja del ejér.ito de

p¡Édos. á la @ que n¡duyé s la suna del ebno de los obEG el sueldo de los

empleados bie. remunerados, de los g€@les y di€cloes de cmpañfas¡ etc. Aajo

er sodár¡so, er s,aro no consütuye el Elor de la tue@ de r'¿bájo si¡o qG 6 la

etp6lón s diBo d€ rÉ parF de la €¡tá nác¡oñ¿l que 6reponde ¿ lG obÉc y

t8



sqleádG FáÉ cübír ls Midade del 6rsuño peMnal y * disrribuye q

aregla a la €nüdád y elidad dél lrabáio. A nedida que va desamllá.dose lá

prodGión sciá¡islá, élsleno reals e¡M sin ear

Es ds esb man€É qus se s¡üende po¡ salarjo como el pBio dé 16 s¡c¡os

éconó¡icos, la csnüdsd ds nque¡a qus so obtiene en cañbio de un Atuezo

prcducli@, hé<r'o por dénla ajéna. E¡ ebno es la eLibuclón fja del rabájo, la que

el émpBário le anlicipa y asguÉ tonando sobrs sl IoG ñ€sgos y ñac¡endo suyos

t@ bséfcié d6 l. ¡nduetr¡e.

El sála¡o quilá ál obrero la r€po¡sablr¡dád de sus ¿c¡os. lé déja sin el est¡ñulo del

rniefés, sin rri¿rari€, rr p€.sañren¡o prop¡o, re cotu¡er¡e en ¡nstünedo del

empreafio, y dañd por consiguionto á la canüdad y ls caridad der r¡ábajo. No es,

@mo di@n dguñ6 e@nonistas, la lcúna nás p€Éú1a de la Élnbuc¡ón, y án!6á ál

@¡bado, prueba el atraso de nuest! 6tado econónico, la fálta de la riqueza y la

e4e2 d€l @Pltá|, qle lñpid€n al mayq númere de los t ábajado€s la apla@c¡ón

dlÉ te d. .ú Ldlr.d*

- El slá¡io 6rien¡e ó rrecio dsl lrabájo: En el mercado * detemina pd l¿ ¡elacjón

de la oierta y l¿ déñanda. ta ohrta €lá Epleniada por el ¡úmeo de bEos que

d6.a cd@dóñ én la induslriá, y la deranda por la suma de lB epitá16 ádtc.
Por eso há dicho un @nomista q@ los sabnos eben, @ando d6 emprBanos

solic¡lan á un olrerc, y bqan, cuando do. obEros solicitán á un empBáno.

l9



El s.lano @Fiente üende á @ntunde @n el uarur¿l y se n¡veta en todas tas

¡ndust.jas, porque lG habajadores adden @n pÉlerenc¡s á las que dan máyor

benefcio y áurentan la ofeÉá en ellás, al pae que ra d¡sm¡ruyen retÉndose de tag

q!é ¡o l$mpensn sus 6tu4os. Esto sucede, sin émbargo, deñlfo de cjeftos

llmites, porque el lrab.jador €mbiá difc¡lménre de indusria, y sobre lodo no ¡mp¡de

que 16 salariG sean ¡njusl6, tb por erc6o ó por def€Nlo, sa háy d$proporc¡óñ

entre el nrlme.o de ¡6 h¿bajaddes y el de los €pit les que han de empleados.

Las 6alicion6 so e¡ nedio 6n que suelen hac*e la g{iéra trabajádoftis y

6p¡t3l¡6tás, y ¡a hlelga el ama de que se v¿leh paÉ Ia luchá. Estas violencias &n,

sin enbargo, i¡úiles las más de las w6 para los misños qle las prov@ñ y

sÉmore 0éfiud¡cial6 á los inter6es de iodos

La 4..¡ón de¡ Esládo á quien se pide que irnerw€a ¿n ls fjación de los salados, s
raDbjén inef@, porque su allondad sérá desobedsida tan p¡onto @mo disponqa

€lao cue ño €€lé de acuerdo @n ¡a siluación del mercado

LÁ ley do lá ofen¿ y b demandá 6 dum, pero 6 ta q€ nge et 6mbio, y el que s€a

@ndenado por ell¡ debe r6igna6e pára no agÉvar su suerre eñ ranto que ta

@nducta ecoróñica no se inspie e¡ principios més erevados.

El saldio crece coñ 1od6 los progEc econóni@ y ta @ndición ecluat de tos

iEbajador6, au¡que pl@ria, es meior que haya sido ¡une. Esto s @ncilia @n la

baia incante de los pEi6 por lá ñayor efi€cia que el tabajo adquiere: csda día

e6 ñenor lá parte que el obrero ¡oña én un p¡oducto deteñinado, y ás1 se



disñinuyen los gaslos de la ¡ndust¡ja; p6¡o como los nuevos proedimie,nos y las

fláqu¡n6, pemitén que el t€bajádor obtenga un uúmerc muóo Bás @ns¡derabte

dé prcdudo6, el bt l dé sú éúbudó¡ aumenta cdü¡uáme¡E.'r¡

El tómho pslrono provi€no del término 'patú. que ha sido defi¡ido @mo: el que

üene €rgo de mando en uña eñbaedónt el santo titular de alguñ. igfesiai él que

s dige por potector 6pecial de alg¡ln .eino, p@blo o @ngregáción, el dleño de lo

c53a doñde oto s€ alojat €l qué dá ¡ibertád a su e$ldo; el que se halla lreñt€ a un

Btabl6imiálo me@nlil, una üenda o @alquier oio Émo de @merciq en fn ¿qoel

que ejerce una tunción pnñcipal sobÉ uno o vados rrabaiadoÉs.''¿o

Actualmente el wo del lé.¡f¡no palrono @dá v¿ 6 más @do @n pre¡s¡ó¡ pe.3

denomiñár álpDpiel¡io de un med'o de prcdu@¡ón, seNicio o coDsdo en vidud de

6ü tun6¡ón dé eñpleado! de CóbajadoÉs, si. des@ftar po. supues¡o que on nuesfo

P8rs @nroñé ra pfácli@ eligiosa, tambjén * d6igña asi al 6anto poúeclor de

deüemiñado lugar o act¡üdad. En el Anf@lo dos del Código d€ T€bajo, d¡spone

'Palrono 6 tode peGona ¡ñdiüdual o juldi€ que utili¡a to6 seMcios de uno o más

t'abájadoB, en vi¡tud d€ un @nháb o una Élacióñ de rÉbejo'.

Puede afimaBe que e¡ste sinon¡miá enrÉ 16 térmiños: paüdo y empteador,

lambién s ñ corno si¡ónimo 1o€ témims pahono y Oalrón, to cuat 6 a@prabte,

'nóraeooa oe ra renqu eqad;b Dk.r--,r" d. b '*s- "".r.rb- 
p.g ry



sÍ\ emhatgo es (rás técr\ica deci( aatono, )a que latón se uN¿a muchas yarEs

óño si.óniñó dé ñedida

El pálrono prede sér uñe pecona. ya sea individual o juddie. En el pnmer caso

debé s. ciülñénte capa¿, esto es, mayor de dieciocho años y en goe pleno de sus

facutades y derechrsr en cáso de menores o in@pa@s, pará actuar media.te

r€pros€nEnlo 
'egal, 

E¡ €l s€gundo supuesto, la peEonalidad two que se¡ otorgadá

por ürtud de la Iey, sea 6ta me@¡ül o civil nac¡Mal o exlEnjerá.

Segúñ el di@ioñario de Ciencias Jurrdi@, Polílies y S@id4i 'pafono * üoda

peEona flsi@ que en el @nlrato laboÉ|, da odpaclón er¡iblida a rc fabajado¡es

que quede¡ on relac¡ón subord¡nadá. Es, pus, el p¡opieta¡io de ,a empcaa y qlien

la dirise p€Bonalmente o valiéñdose de ohas peBonas.''zr

Ex¡sl$ mucñes lomas de denominár a¡ pairono en @¡clrsióñ. éñtré ellas s
lienenr emprGario, @pitalista, inveBionisia y empleador qle es en un contraio de

t¡beio, rá psls qu€ provee un pFlo de tabajo a una peÉoná ísi€ paE qué

preste un seNicio peBonál bajo sú dependencia, á carnb¡o det pago de una

muñeE.jón o ehno. La oba parte del @ntEto se denomina rabajádór

Es la peB6a'Quien tEbaja; todo aquel que eali¿

el que cumple !n esniezo fis¡co o inteletuá,.

labor soc¡elñente út¡|. ¡odo

objelo de saiislaer u¡a



ner,+s\dad ecanóm\cámente uli\, aun $l¡$do n0 \oqfe e\ ns\$odo. Le Delte

€tibuida en el conlrato de lrábajo Laboralñente, iEbajador es quien p6ta un

séRició o réali¿ uña l¿bor por cuenta de otro, subodinado a é1, bajo 3u direc.¡ón y

.in .iÉne óntinui.lal 'z

- T¡abájádo¡ ¡ndep€nd¡eñte: P¡esenta mayd dif@lbd a dislinción denváda del

elemenló de subordinación e admiie q@ 'tEb4ador es qu¡en lrabaja en rélác¡óñ de

dependen.¡a lrenle a un emploádoi según ello, quien no tEbaja én eládón de

d¿p€ndenc¡a no es un trabajador TÉtando de supeÉr esia situacióñ, * ha ido

acuñando el conceplo de habajador independiente, que está empezEndo a ub¡ca6e

d¿nlro deldeecho laboÉ|, ejemplo, un alb po@nraje de sindicatos se.alifcan de

tabajadores ¡ndependi€nte3, y coñ mayor popiedad denlro de la p€visión 3@ial,

ampliación paE eilos de la cobenu¡a del seg!rc sial: asimismo, un lrabajador

a) fpos de trabajo: s clasifiGn enl

puede yó @ns dera6e Eáoótado' de l¿ empresa dorde p€sto sus

Eñ un estadio ¡ñlermed¡o se e¡cueñtrá¡ los rrabajadoes que tisn€ñ una mayor

libertád de aéioner y por lo m¡smo no es claE su vincutáción taboÉt, tat6 como

@misionbtas, lactoEs de com*cio, agent*, vendedores. etc Con quie¡€s debe

estable6e eñ loma iñdubirable, la ¡atuÉré¿a ráborar de ra retación, @mo



Por olra parle, el contalo láboEl puede ser por obrá detem¡nada, sinEc¡óñ qu¿

como áderanre se elpo¡e, p@ñta una sene de adsias que mueven a contusión

6pec1o dé su wrdade€ ñaturde."a

. TEb3jo de obÉi Esie tipo de @ntatá.ión, eniendidá en s€ntdo peconal o

ind¡údual, se ub¡ca de¡tro del campo láboEl, aunque en una zona de fio¡le@ eñlre

lo laboÉl y lo civil ft nuy @mún en las dp€sas de ingeniele, consru@¡ón

montaje y olro€ simiráÉ. Lo ¡mpoftañte no es 6 sf la sujEión o d¡spos¡cjón del

fabajador ál palroño. como la natuEleza de lá cbE o labor @nlratada Pof fD

mismo el pla¿o del ontrato 6ñe eñ tunción de la obÉ u obras @¡cluidas, tal coúo

ro p@@ptús rá rirerá! "o)' en ér arrlolo 2s del cód¡go de Trábajo. Por su p6r€, el

paqo se ¡eal¡zá confomre s @ndúya la obE total o las uñidades o pa¡tes en que se

hay6 ácórd¿do subd¡v¡di el tmbájo, al le¡or del añfculo 88 del Código de TÉbajo.

Por su pafte, el pago se realiza conforme sé @nduya l¡ obra lolal o lás unidade o

pafres en que se hsya acordado subdiv¡di él lldbajo, d réñor en el "Artfdlo 88 dél

Para ev¡tar que eñ una empresa, un conlÉüo de obrá se tra¡sfomé m un conlrato a

Témiño indetnido, se acGludbrá lniquitar €l contÉto pagándole al op€rano las

p.esbciones adéudadas tan prodo ¡eñine ¡a obd s¿ s@ribé un ñu€vo @ñtfelo de

obrá con e, miso lEbqádor, débiéndo séf la causa y objeto de este nuevo

co¡lrelo, tt¡tq€nGs del anleno¡. En es¡e c€so se fátariá de dG con¡rá16 de obn

dl¡eront€si e¡n €mbargo, en nr¡estro rned¡o dada Ia po@ cbndad de las nomas. se

coñs¡dera nás bien uña prolongációñ del contrdlo i¡icial en be¡elcio de ¡a

. Fmánce Morin,, LuÉ ob, c¡r. P¡9 r5,l



ánl¡güe¡ad de' lrabáiador, al punto q@ si !n trabajador en esta circuñstancja

deñañd3 b continoidad der vrncúro laboEl desde la pnmeE obE lo nás probable

es que se Ésuelve jurídi@menle á su favor.

El Mfculo 18 del Código de T.ábajo comp¡e.de, dst o de la defi¡ición del @nlrato

de lrabajo, se ¡efierc a 1a obligación de p¡sla¡ sus eMcios peFonales o la

eje¿lció¡ ds u¡a obla". Por su parie, el Anfculo 86 del m¡smo código, ¡nd¡ca que el

@ntralo de t6bájo temina sin rBponsabilid¿d paE las paftes, eñae ol€s."'z3

. TBbajo lrsnsitório: Al Éferime 3 este üpo de lrab6jo, @Bide¡o que e debe tomar

en cueñta el Í.bájo eventuEr, er qlar según Glillemo cabanellas 'el qE ti¿ne

@ráct¿r pdisional en s6 taÉ.s. Su @nlÉto, si bieñ es por liempo indeteminado,

se halla suped¡lado, 3 ¡a peslac¡ón de un sétoicio d€ índolé áccidénlal. Aunque

desempeñe s6 taeas ocasionalm6ie, pafa um ob¡a delmimda y sun.uando 3u

trabaio se Eduzca á la estecial natrEleza do la obÉ. ño por so deja de ser la

mp€se d€ bab.jo contiñúo. Asi pof ejeñplo, una eñpr6a importanre puede

contr5ta. los s€w¡c¡.s de lrabajádores eventuales paÉ cudpli¡ ciertas ta¡eas,

inal¡zádas ¡ás cuales Jc 6nt¡at6d6 al setoició de l¿ enüdad; y no por ello la

emp€sa deja de proseguir sG aclividades con los t€bajadores pemáne¡te. El

irábajador ewnlual o provisionál se diterencia del trabajador a@idenlal u

El tabajedú @sioñal o accjdeñial es 'el que lrabaja durante t!ñpo bÉ!€, aun

indelenniñádo y a consecuencia de las p€staciones impueslas por momenláneas



én96nciás Asl la limpi% de la nide €fda en lc aÉs6 a un eslableimie¡to o

enciña d6 los matenalE alma@nadG a la intempede. Esta clas€ |tbor¡l se

disüngue del |abajador e@ntud o po!Éion.¡. Por eJemplo eventuáles son los

obfsro€ @ntratadc por una empf$ terefónie paÉ abrir las zanjaE y trandsr la red

de cabres y al¿mbf* que pemilan la instalación del sM6jo de ¡rná 1o.€l¡dadj labor

qu6 fozosamente s rempoEl. Por el conbano si por 16 eteclos de ¡lna torñeñla,

ee requ¡ere¡ 16 sryidos de unos obreros p¿€ leváit€r lB poÉi$ deí¡bados, se

6tá anle un lrabájador @sional'2'

- TE¡ajadocs suietN á égimen espeost En b€nefcio de uná mayor ámpliación

de cáda una de estas vaiarf6, 16 mismas e análizan por spaEdo.

A¡áris¡s juldico y doc-r¡inano: odginahenlé la docirina y la legÉlación 3e

en€fgáloñ de agrupar denro de los Eghenes esp€ciales de lrábajo lodos los

servicjos cuy6 sujelos re€.¡añ co¡tar co¡ poleccióñ d'sü.ta, o bis 3 q@

dsb¡do a la naruEl@ de su laborj su ubiGción eB ¡nciéfla. En la aot¿lidad el

di¡¿rio dtedomente a.obdo há váriádo significalivámente deánd6e a 3u vez

un estaMo détem¡na¡te para lG rÉbajos de meno6 de edad y paE ñujeÉs.

consedándGe dentro de lo€ €g¡men€s esp€ciáles el setu¡cio dm&li@, el

lrabajo de lransporle, elt¡abajo a domic¡lio, eltrabajo de ápGndi¿jé, él t6bajo

nálljmo y el Égimeñ de 16 dependienies del Est¡do. La panicular pote@¡óñ

que se oro¡ga a las mujeB y a los me¡oes de edad, no obede@ a la

inepac¡dsd de los nismos, debido a q@ so¡ t¡n cmpleloo como lo es cualquier

óló lrábajadori p€rc lás tuñcion6 que llevan a ebo lanlo 6oc¡áles como
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MtuÉ16 mel@n un tato distirno. En p¡imer témino deb¡do a que 13 salud del

généro fémenino * endentE ligado al poRenir de las poblacihés de manera

más ÉlÉchaÉn @mpaÉdón a corno @ure @n el géÉo masolino

En segrndo témino F que la natenidád debe @ntar @n un 6pecial tÉio anbs v

d6p!és del partoi lo cual o bien impide totalme¡te o difculta el desempeño dél

tabsjo. en teftr tém¡¡o en atenció¡ d lo tu¡damental qc 6 la edueción que la

mujer E brinda e sus húG en cása, lo cual há@ re@sada la prote@ióñ y esgua'do

En el eso de ñenotes de edad, existe una sede de disposiciones relacioñádas al

deguÉm¡ento de la educac¡Ón, Ia saludi el d6atrcllo flsico v la tnor.lidad dé los

trab4sdo6. Ttrio tG meno6 de edad como las mujeres dura¡le nucho nempo

han sido objéto de lratos realñente brutal6 Con et surgiñ¡eñto de la revÓlución

indusl¡ial e¡ lnglatera du¿nte el año 1760, apárecie.on ¡nportanles lenóm€nos

Eñ onmer luqar. la reun¡ón de un buen grupo de lEb6jadoEs en seguñdo lugar,

dveBas rábri€s monládas en g¡án e@l4 paÉ la producciÓn iambié¡ en mayor

e*lá: io 4al jñpli€ un¿ dileÉncia baslanle ¡mportáñte en Éleción a los pequeños

l¡llé6 a.lesañales. OU€ de las consecuéncias tue debido a lá diferencia

tundamental Élácionade á lc p€q@ño6 iallef6 art*ánales. Tanbién, tue Élalivá á

la polongación de manera eragebda de lajomada laboral



- Aglcole: El que prsta sus sefricjo3 en ¡s aqricoltuE, o en ottás lábores d€l

campo, como ra ganadqfa y la explotacióñ fNstal. La espeoalidad juldi6 de es¡os

trabajadores proüene de no srar por ¡o @nrún incluidos en lá legislác¡ó¡ labo.ál:

3obré todo en tuanlo a la jo¡nada, des6nso semaná|, vaéciores ano.l6,

a@¡deñtés del rab¿jo, jubilsc¡onB y otu5 benefc¡os. Mas e no ¡nnuye sobE la

ñáiurálea juídica de su 6ñlrato, que lo es de lrabajó; ñi eñ el obje¡o de su

oBüac¡ón, lambién t¡¿bajo subo¡dinado; nien que dichos as¿ladad6 sean sujetos

del co¡üálo láboral. Como lales itabájadoB, eslán coñpGndidos en las leyes

ptoieclofas de lc q6 tÉbajár po. @nta ájens, ñ¡enlfas no dista qdción

El é€imen de trabajo agl@la y ganádero se en@e¡ba egolado eñ 6l código de

rEbajo vigente en los anial6 138 ál 145. En el pnmer A'ti.!lo anotado se deñne

quieE son las persoms que qu¿dar @mpÉndidas @mo gsnedéós o agl@l.s

intelect¡ales que laboren s d¡cho iipo de emp€sas. En el Arlfculo núméro 139 se

notá cla.amente la iñpo.tancia del €mpairc y del pat o¡o. Del Anrclb n¡lmso

140 al 143 3e e¡c{¡entran uña sie de Égulác¡o¡a Élac¡onad.s con

repÉsentañEs e inlmedia¡ios de¡ p¿trono.

El Cód¡go de T€bajo, Oecreto númerc 1.141 del Cong6o de la Repúbl¡cá dé

Guatemala requla eñ el "Anidb 138. TÉbajadoB @mp€in6 son los peo@,

mozos, jomalerG, ganadet6 @adnlbrcs y otr6 ánálog6 que eslian en uná

spesa aglcola o ganadeE los lEbd6 propios y habiluales de ésta.

¿ 
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Asi mismo eñ d'Anldb 139 del Código de TEbejo, Dec€to núm€ro 1¡141 del

Congreso de la Repúblie de Guatemála regula que: Todo Uábajo agrcolá o

ganedgo deempeñado pú ñújeÉs o meno6 de edad coñ añuéñcia del patMo,

da el crácler a aquéllas o á éstos de lrabajadores cánpésiños, aunqu€ a d¡cho

trdbájo se le alribuya la élidad de coádyuvanté o complenenla¡io de lás l¿bores

que elecute el l¡abajador camp€sino jele de familia E¡ conseenda, es6

irabajadoÉs caúP€sinos se @nsiddan vinoládos al expresádo patono por un

Además e¡ el 'Alrcllo 140 der Código de f€bajo, OecÉlo ñúme¡o 1441 del

Congreso de la repúbliG de Guateñala Égula lo siguien0er No pueden ser

Epresenlanles del pálono o ¡ñtemedianos en una enpresa ag¡fcola o gEnade6:

á) Los que háyan sido "hablilador6 de jonaleros";

b) Los qoe s dediqueñ á promove¡ o a ejercitar alguna de las acriv¡dad6 á qoe se

ÉfréE éñ él Arlid¡ó siéJé

c) Los lrabajádorcs al señido del E6lado o de sus iN$tucio¡es, salvo que * rrale

de eúpÉsas agrí@las o ganadeEs propiedad de uno u ofas o qoe esién bajo su

d) Los ebn6 hab¡tuáles;y

La defnic¡ón anlenor no oomprende a los @ñtado¡6 ni 3 los démú. aábjádores

inlél6luá16 que péneñez€n al p¿Mñal ádñinislrálivo de una eñpe$ agricola o



e) LG que no déDuesten ser de buen6 añteedeni* y cGtunb¡es, an¡e ls

lnsp€dión Generál de TÉbájó, sin cu!€ á!¡tonzación esdlta no puede ninguna

peMna actua¡ @ño rep@ntante del paboro o @mo iñÉmediano de éste'.

El Mículo 141 del C¡digo de Trábajo, Deftto .úmso 1441 del Co¡gEo de lá

Repúbl¡e de Guaiemala regula que: ¡Los Eprsentanl6 del patrono que se

ded¡quen al teclulam¡ento de lrabajádoe €mpesinos, además de la aulo¡i¿ción

que déteminá el an'ajo arferio¡, necss¡ian de una €ria - poder suscnta por aquél

para +cr sus aclividades

oid'a erta poder debe exteñdeEe por dupli@do y una cópia dé la ñisñ¿ debe

m¡t6e ál depá.tameñto administráliw de trabajó. La obá 6piá débé quedar en

poder del epBeñtante del potroño y ésle ¡o púde ha@r uso de ella si ¡a

lnspe@ión Gse6l de TÉbajo no le Oone su visto bueno al t¡e de lá m¡sma. Lá

Eror€sádá can , pode. debe renovaBe cadá año.

los ¡€.lúador* de aabajado¡es campes'nos debe¡ percibi¡ de su p8lono un

sahno fijo y queda pDhibtro a éste datus gEtifr@iones o emolumenlos

ádicional$ por ¡os B€ry¡cios que 18 pÉsten en el ejercicio de su pode/.

E¡ Código de frabajo, De*ro nrlmeb 1¡141 det Congr6o de ta Epúbti€ de

Guateñala se reneÉ e¡ el "A¡ll@lo 142 regula que: 'Es obligac¡ó¡ del patroño o de

s! representanle exigir al rabajado¡ cañpesino, antes de conrabdo, que te

pre*nb el documhto á que s ÉfeÉ en el An'@b 92 @mo prueb¿ de qué t€

teminó su conlÉto inmediálo anterior @n olra emp6a €gl@la o gánadeÉ.



sl el confalo ¡nme¡Éio arle¡ior de di.$o rr¿baFdor tue vé¡bá|, el patrono o

epfegÍante puede tañbién exúr la pf6entación de la onstanc¡a a q@ álude

elArtl@lo 27, pámlo 6nal'

b) Oicho3 rcglamento3 deb€¡ emiliBe tomándo en cue¡ra los usos y cGrumbre d€

cáda locálidadi y puedeñ aume.tar las gaÉnüas nlnimas q@ €l p6én¡e Cód¡go

ctoqa a loE 
'ábajádoB 

dmpesi¡G, en todos aq@ll6 €sos en q@ 16

É Anléb 143 dél Código dé TÉbejo, Oecero núñéro 1441 det Congreso de te

Repúbli@ de Gu6temal6 ¡egula que: 'Es obl¡gac¡ón de le lnspección Gonerál de

fElajo iñst¡ut a los f.bajadores campésinos en el seniido de que deben exign en

derénsa de sus inleraes la exhibición de la €rla poder que indic€ en el Artículo '141

antes de conlraüar su3 serv¡cios con ¡¡n reclultdo. de tabajado¡6. Ld auloridad6

depanameñtales y municip¿les deben @ope6r con la ¡nspecc¡ón en €l cumpl¡m¡enio

de la obl¡qac¡ón ¡nd¡cada',

El "Anfculo 1rl4 del Cód¡go de Trabájo, D*€lo ¡úne¡o 1441 del Cong¡so de la

Répúblie de Gúatemala regula que: Co¡ el objeto de mejor aplicar loB pnncipios y

d¡spo3ic¡oñes de e3ta cód¡go a ¡ar *p¡esas agrf@las o ganadehs y a los

lrabajadoE Gmp€sinos. el Organismo Ejdtivo mediañte aderdos emiüdo€ !'or

condücto del M¡ni.sle¡o do Trab4o y P¡eviB¡ón S@ial, debe Eglanentár el pÉse¡te

Gpftulo sob€ las siguléntF bas6:

a) t6 €glamenlos respe¡lircs pueden ser apliebl4 a lodo el rerito¡io de lá

Repúblicá o á sólo una eg¡ón deteminada, y, en ¡odo eso, * han de d¡ctar oyendo

de prev¡o . ¡6 párbnos y iÉb€jadoEs q€ lNlten afeci6d6l



coÍsspondlenl€s patonos ac€lumbren dar, deban legalmente o puedan pú su

capacidad económ¡@, sumi¡israr prslaoiones mayor6 á 6os tÉbajador6,

tal€s €rno servicio médi@ y medic¡na3, viáii@, ecuelas y maestB, gat6 dé

detunción y de matemidad; y

cJ S¡trpc q@ 16 merciomdG eglanenlos @niengan alguna disposic¡ón

rélaclonáda con los edidos que p¡6te o pueda p¡6tar el ¡nsrituio GuaÉmdt@

de Sequ dad S@já|, a ind¡sp€Bab¡e rcquedr su opiñióñ y apbbación prcüEneñte

á lá prornulgac¡ón de los mismc, con el exclFivo án de Ilegar a un @odi¡emiento

que site dudi€ción de €A6 paÉ los Fironos o dupli66jón de Bn€zos o de

!€ñ€ficios €ñ favor de lG rrabajadores'.

El Anfcl,rlo 145 dél Código de Trabajo DecÉio ¡rlmero 1441 del Cong¡eso de la

Repúblie de G@lenala Equla que: 'Los t_¿baiádorA áorícólas tiéñén derecho a

háb¡lácione que Búnan ¡as @ndidoB higiéñi€s qoe fjen los reglamenrG de

sarubridad Esla dispGición debe ser impuesra por el Ministerio de TÉbajo y

P.evÉ¡a,n So¿¡ál €n foÍha gÉdual a los palronos qle se éncuénlrén 4 pGiblidad

económie de @mplir di.ha oblioacióñ'.

l.?. conf¡cro dá rÉbrjo

"Lo más Kló o ¡ncierto de un ómbatq peléa o contienda Oposic¡ón de iñteB6

en que las partes no ceden. El choque o @lisión de deechG o pretensioñes.

SllLrác¡a¡ d¡lr¿il, cáso dessEc¡ado. 's
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El leminó 6nnido, expt& el mex¡cano Caslore¡a, cuyo seniido de choque. de

@mbate, e inñegáble, há toñando definilivamerte en de¡echo indGfial €rta de

ná(uraliación p¿é oeresar denlro de él lo que en deÉcho @mún se llana pleiio.

Los @nficlos de lrábajo son los que sé prodú@n como @¡sdenda de las

.el6c¡ones eñlre patroños y obrerds, pudiendo s individ@ls, @mo ¡e.lamac¡@s,

quéjas y l¡rig¡os y coleclivos, lá huelgá y el lock oul v.connido @leclivo e individu.l

a) Conff¡do ¡ndiv¡duál de lrabajoi "El surqido ómo @ñsuenciá de las Élac¡ú6

d Éctas €nle un palronó y un ob€o, y qué défire ¡nteBes peBoñates de los

coñtálánlest como cuando un obre¡o es désped¡do sin jusls @úsá y fomuls 13

oportu.a r4lañación paE obleref la nulidad dél despido o la @epond¡ente

¡ndémnlzaclón, o ámbas cosr6 á lá véz: siéñpe de acuéfdo 6n lo estableido á
ros conhatos, en 16 pácros colecrivos de condiciones dé rabajo y en las leyes que

egulen lá málé¡ia. v. 6nficto @leclivo de trabájo.'3r
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CAP¡ÍULO II

2. Jomda d6 trab4o

El lérmino jomada 'es una de¡vac¡ón del ftá.és joumal y €n lénninos géner6|95

hace ÉfeEnc¡a a ¡a actividad labo.a¡ máxima, ya s@ diana o semanal, máxiño qL€

s€ est€blece en conlrapo.¡c¡ón á una Dlena l¡bertad @ntBctud lambién porjomada

o iomar sé énüende el salario devensado 6 un dfa."t

además s lnd,cá qúe es "E¡ estuezo peBonál paE la produ@¡ón y

@meE¿lEcÉnde bGnesyseMoG con unfine@nomico, q@ ongha un pago en

dlne.o o @alquler oira ioma de retibLrción. Es una pane o elapa de uná obÉ de un

proyecto párá lá iomación de un bien de 6pilal. Labo¡, debe., Élac¡ó¡ y

Epomabrl¡ded qoe debe €ali¡arse pa6 el l€io de un fiñ detemimdo y por el tud

e p€rcib€ una emunerac¡ón.'3

El CódiOo dé Tirb€io, DecÉlo númeo 1¡,ll eñ el A.tl@lo 116 .egula 'La jo.ne.lE

srdinar¡a de lrabajo ereclivo diumo no puede ser mayor dé odo hoÉs diañas. ¡i

erceds de un totalde dsents y 6ho hoB a lá semáns '

b jom.de odirerls dé lrsbajo efeclivo noctumo no plede sd ñayor de seis horag

d¡a.ias, n¡ exceder do un tofal de teinta y seis horas ¿ la smana

¡ Cab.neü$ Cu'lremo. ob. clt Pás 163



Tiempo de lrabEjo efe.tiw es aquél en que el lr¿baFdor pemaneze s tas órdemg

T6bajo d¡uho 6 el que s ejecuta énlre las seis y las dieciocho horas de !n mismo

Trsbajo noctumo, es er que se ejec{ia enbe las dieci@ho ho6s de un dfa y las *is

Lá labor dilma nomd sémánal*rá de claenta y cin@ hoÉs de F¿b4o etectvo.

equivalente a cua¡eda y o.¡o horas pa.a 16 e¡ectos exclusivos del pago d.6alario

Se éxep¡bn de esie d¡spo€¡c¡ón, los trabajadoÉs 391@,as y gámdeos y los de

las empB* doñdé labo€ un núFeo menor de die, cuya labn d¡uma nonhat

semanal será de cuarenta y ocho ho.as de tabajo efec¡vo, salvo mstumbÉ úás

hÉÉble .l lrábajador Pero esta ex@pción ño debe extenderEe a taE eñpr€éás

áglcolas donde lEbájeñ qu¡n¡enlG o hás irabajado€s'.

2.1. Jom6d. od¡n.riá d¿ t€b¡jo

'La jorns& de trábájo o jomads laborar 6 er iiempo qle cada Ira¡ájádor dédie a ta

ejecuc¡ón der lEbájo por el cual ha sido @¡rt¡átádo. Se @ñtabt'za po. et núme¡o de

ho€s eñ las qc el €npleádo d€arcllar su actividad laborat, €n pnnc¡pio en et d'á o

jomada lábo6l. si bien, por extensión, tanbién rep€rcule en et cómputo de

la !ema@ labo@L nes laboEl y elál1o ¡aboÉ|.
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á) conven¡o de la oroan¡zác¡ón lntomac¡onal del Trabájo, sobre ras hoÉs de tabajo

de 1919: Lá primém r€ulac¡ón que 5e hizo €ferente a la duración de la jonada de

fabaio, nre en la conleGncia Gererdde la organiación lntemacional delTEbajo

convocádá en Wash¡ngton por el Gobieno de los Estados Unidos de A¡¡éd€ el 29

En esta Conf6Ércia * est8bleió el convenio por er que sé riñitan ras hóras de

lrabajo eñ las indusüias a ocho hoBs danas y @arenta y ocho s€manales cllsstó¡

que consliluyó o, pntne¡ punto ds¡ oden del d¡a de la reunión de la Confe¡enda

elebBdá eñ washingron, y qle de6pués de hab€rEe decidido qué dichas

prcpGic¡onas reasij€¡a¡ ,s toma de un convenio inte¡nac¡oñal, e a@rdó lá

conGüturtón del acuerdo como CoNe¡io, que podrá er citado @mo el Conwnio

sobE lss hoÉs de tabajo tndúslrjá de '1919, y que tue soreüdo a la ¡altf@ción de

106 Miembro€ de la Organ¡zación lnlemacioñal del T.abajo de acue.do s ras

disposic¡ú6 d6 la Conslituc¡óñ de la Orga¡iación lnlernacioEl del T¡abjo

c) U¡ió¡ Eurcpeá: La di€cñe eu@pea de 2003 de orgdnización del nnpo dé

tabajo, llamado Worlins f¡me O¡eclive 32003L0088 de leha 4t11Dao2,

¡ndica que 16 rrabajadores de ¡a un¡ón E!rcpeá no pueden ser obligados s

tabajar durante más de 48 horas por semaná debieñdo réner al menc I t hoEs

de de$ne @Bdüw cada 24 hoEs, si et hüa¡o de trabajo sup€ra tas se¡s

horas el lrabajador lendrá d€r€cho a un ds€reo @mputado 6mó iispo de

lrabajo. Semanalmente tendré al menos un d¡a de d6€mo ¡ninténmpido

¡denás liene un des€nso anual de cualro *manas. La jomáda diána de
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tsbsjo no qcederó las rndc, b Drecüvá de Tieñpo de

2-2. CLliñ.iclón d¿ 1,. iom.dd de t ab¡io

b) Jomsda educida: Hay lrabajG en 16 que la jonada 6 ñés Educ¡da debido a

una regulación *pecial @mo @necBc¡a de las parliculaÉs circu¡stancias

fisi€s en que s eje@(a el tab3jo, @rcÉtamenie eñ:

Trabájos coñ riésgos paÉ la slud de los lrab.jadoes

. TEbajos ¿n dn¿ras l¡igdlfi@s y de @n9el6ción

TEbajos én el ¡nlenór de las mi¡as

. TÉbaj8 de @ñslru@ión y obF3 públi@.

c) Otrds .edGton€ dejomads:

- guarda lega¡ de hijG o lactancia

. Jomad¿ @ndnua: cua.do se inicia y finaliza la jomede con uns sola ¡ntenupc¡óñ de

rein¡a minúos paa dewnsar o lomar algúñ aliménlo

" Jomadá pártdd: clando a la mlfad de la jomsda hay una in¡srupdó¡ del trábsjo dé

almenG úna hoE dé dura.¡ón

La jomáda de trábajo puedÉ ser, b&¡@menle:

á) Jo¡nada a tempo coñpleto: En la jomada a tiempo @mplelo ra dislribuc¡ón y

orqeniación del trabáio 3e distibuye ¿ lo la.qo del dla.

l3



d) TBbajo á tumGr Cuañdo se etabl*n tumos de lrabajo rotalori€ ente lc
trabojadores que lman equip6 van ahenando móaná, tarde o noche donde la

aolividad no puede parálizaEe, 0or razones p¡oductvas o de seryicio.

lráb€jo noclumor @ándo la jmada está compr€nd¡da enlre las diez de la noche

y las seis de lá mañ.n¿ siguiente. En el @so d€ Guálemálá la ionada ñoduma

está comp¡endida eñte las die.iocho horas (*b de la i..de) a las *b dó la

mañana del d¡a sigui€nl€,

Ho@s ext€odinádas: son las horás de lrabajo efelivo que s6 realian

sobfepasando rá dubc¡ón málimá de ra jomadá de lDbajo legal eslab'enida El

ñúme.o de homs exiraordinahas no puede ser sup€rior ¿ ocheñta al año, 3alvo

lás reli¿das por €usa de ftÉ% meyor

2i. O..Én¡os lábor¡le.

q pe¡¡odo de deso¿nso es aquel en 6l cual el t¡abajado. se ercuenlrá lib¡e de la

aclivjdad laboEl y no está tamp@ a dispos¡ción del empBano. Lc perlodos

mlóimos de descanso €slabl€cidog, salvo que en @nE¡io @ledivo s siáblez@n

perlod6 supedor6, enl

a. Des€nso smanál: El babajádor lj€ñe deÉcho a un d*enso m'nimo smánd

de dfa y medio iniñterumpido Como regla general, suele ser la tade del sábádo,

o la mdñam dellunes, y eldra complelo deldomingo. PdE lc me¡oB de 16

dieci@ho años es de dos d¡as, cono nfnimo.
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EntÉ jomda y joñada tiene que haber un penodo de descánso m'nino de do.¿

hoEs. La jomada @nt¡nuáda debe existir un de*n$ de al menos qui¡e mint¡os

Légi3lác¡óñ Régllac¡ón de la joñad6 de lrab8jo en España. En 2007 e¡ España la

Jomáda de tábajo esrá €qulada en el 'Anículo 34 del Estatuto de lc trabajadofs y

por lo qu€ dÉpongañ loé Corvenios Coleclivos que 16 afecten. En elAnfculo €be

destqcar los s¡quienres apaftad6:

L3 d!.áción márima de h jmada ordiñadá de t ábajo seú de cuarenla hoEs

s€mánar4 de lrabaio electivo de pDmedio en cómpllo anlal. Media.le @Nenio

coléctivo. o. en su deleclo, por ácuerdo entÉ h empBá y los Epresenb.tes de los

tr*ajador6, se pod¡á establÉr la dÉribución iFegular de la joñada a lo largo del

año. D¡ch€ d¡6hbuc¡ón deberá espehr en lodo eso lc perfodos nfn¡m6 de

des@nso dia.jo y semanal pÉvistos en 6la ley

Enl@ el fnsl de u¡á jona& y el @mÉnzo de la sjguie¡ie médiaéñ, 6ñ0 ñfñino,

L03 trábajadorB menoB de diecio<fD años ño podrán reari¿r ñás de ocho hoÉs

dianas de rrabajo electño, ¡nc¡uyendo, en su caso, er tienpo dedicado a Ia ionnáción

y si trabajaseñ pa€ vanos empleádoÉs, las hores realizadas con cáda ono de ellos.

El irábajador tendrá deHho a adaptar la duÉción y distibución de la jomada dé

lrabójo párá hácer efectivo sú deHho a la conc¡liación de la v¡dá personal fañil¡ar y

laboEl en los téminos que se Glablédn en la ñegoci.ción colecl¡va o en él



scuefdo a que llegue @n el empfesano respelando, en s! €so, lo prev¡s¡o en

2.4. Jom.dr hum.rit rl! de t6bájo

¡ hüpJ,* topéd'á órgtuuM*_d
¡Lhbdo eáa 102

La ¡omada humanúana de lrEb¿io no és ¡nás que 'aque¡la en h 4d se pud¿

djgnificar al trabajador y Éduc¡r 16 largas hoEs de lrabaio, en esle cáso e3 el

pákono qui€n debe h6@r efcienle la iomáda de trabajo pah que seá prcductw, es

po¡ el¡o qL€ ss anrl¡za 
'a 

jomada hunanitana de babaio y se eslud¡a álgunoE

elemenüos q@ sé menc¡oná€¡ e¡ Bla invesli@c¡ón como aporte a la heramiq!.

que nuew ra indusrda derirábajo.'5

Reducción de la jomáde laboÉl o redoccjón del tiempo de babsio en ocas¡ones

asimi'able al Épa¡to del t ábajo. en elación con el t_abajo asabnado, se refeÉ a la

olsm¡nuc¡ón de lss ho¡€s de lrabajo en la jonada labdál y lá sé,nana laboral y, por

exteFión, €n el cóñputo de horás tEbajadas meBud y añuarnenle. Cúando se

reduc€n los dlss de thbejo a la emane e habla de Édu@¡ón de ¡a se¡naía laboml,

Lá r¿docción de l¿ iomsdá de aábaio. entendida @mo una foma de dislribucióñ de

la renla. cono un elemenro de b¡eneslar social y támbién @mo €paúo de ra

66sa dé lr¿bájo *.briádo @mo 6Beuendd del in*mento .osianido ds ia

poduoiividad y de tasas ins6tenibl6 de d*mpleo ha sido uno de los éxitos y

demande i¡ádidonál de la izquierds pol¡ii€ y se opone ¿ la nenbfizac¡ón del

ms€do de babajó €dudióñ de 6tés labo6l6 coBo úni@ foma de l¡lu.o



cre.¡mienió ecoñünico p6É Éparlir la nqueza mediante la cfeación de tutufo

éñdec pop@sra rradic¡onalde l. dere.ha pollti@.

a) Red@ión de lá iomadá de tábajo @yunlural En muchas @siona el dneptó

de Édu6ión de l. jom.da de rÉbajo se EfeÉ a u¡a 'situac¡ón @wntural y p¡r

t n6o tenpoÉ|. dedv.dá de los deEh@ del lrabájador, recogidos en la

legislación laboÉl de ¡6 d¡sliniG pa¡ses o un @nve¡io colecwo, ante

o¡rclnsüancias sobrevénidas, lac¡ancia, cuidado de hú6, cuidado d€ PeÉoñ3s

dép6nd¡E¡n$ y ofas, o po¡ acuerdc 6tabte¡dos en la legislación ó los

on€ñiG hborde elaliv6 ál aj6te inpo6l de ls doma¡da o a la

6tac¡onal¡dad de la producc¡ón enlre emp€sanc y tÉbajado€s on el objelo

de ¡ni.gÉ la 6slacionalidad, mániener el empl4 y evibr 6rctsntes d6p¡dos y

contataciones de caácler6yun(úrá1.'s

b) R€d!@ión de le iúned. de trebejo esrrúctur€i Cosochadora d6 ataodón Johñ

De€re. 'La me.an¡zac¡ón 6n el s€¿tor primano produjo u¡a enome péd¡de de

emde6 duBnie el siqlo xx y el siglo )d, en par¡s. tueron abEorbidos por la

ceieñte ¡ndsüia uóana. Lá donoñinada evolución vede, en!É 1950 y 1984

aomentó lá prod6ión agríola y redujo aún nás el número de pu*i6 de

rabalo necesanG en e! sector pnmano.'t

El conce o de r€du6¡ón de la jomáda de t ábajo o rcducdón de la joñada ¡aboEt

de @ácter 6truc1úÉl se dóriÉ de la inietrelación de vados factoes. entre ell6: el

aumento de la pbduclividad, el aum€n¡o del désemde Blruct É1, la mjde d. la3

h.corósh.r @rosrsno Dopor.' Pá9. r14



@ndidoÉs de tEbajo y q¡stenc¡a de una clase médja amplia que p@da @6umir

y que @nslitlye lá dave de !ña se¡€dad de cúsumo.

c) Fáclo¡6 de la reducción de la jornada de bábájo y aumenlo de la prcductüdad

Alodsda al sumenlo de la poduclividad * podu@ un nénor teq@nmienlo de

t€mpo de tEba¡o huña¡o global y por tan¡o una impodanto disñ¡tució. de ffipleos

Én ¡odo€ los sectores e@nómi@s d&ic6: ha áfecl¡do ál scior pnm¿rio o

agropecuano, rerclucióñ v6fde, al sÉtor secundano o ¡ndusfiial y está aiectado al

secior $Íic¡o3 por la ge¡eralizació¡ de ta tdemáü@ y los pÉes6 de

¡nrómat¿ción: de húento el d*md@ no afech de ¡oma t¡n clará en el

déñm¡ñado lsH s¿.io. o M¡omfa social.

t¡av¡d AñÉ¡ señala en el 'libro Ceadoes de 6@sez que ya Keyn6 é¡ 1936

asociaba la g6üón dé lá demanda, cdsis de demanda sobeprodú€ión,

subconsumo, oon el mantenimie¡ro del pleno *plÉ y @mo la pesió¡ demogf¿fia

féquéflá euméñto de lá ds¿rda y ¿uñerlo de la prcduc.iÓn párá ol mafieninlenlo

del pleño eñpleo. Sin emba.go, i¡d¡ca An¡s¡, ¡o supo ver qúe él pobleme del

emple no soláñnté 6rába asqjiado a ra demanda sino lámb¡én ál áumgnto d€ lá

poduclividad que requerfa in€v¡lablsme¡ie uñá d¡sminución eal del tiempo de

febajo si se querla manienor el pl€no ernpleo. Cu¡ndo éstá disminucióñ de¡ tiempo

de t_abajo ¡o se podue se qené¡e !ñ dessrnpl€o e$ruclu¡ál sin $lució¡ que se

coñvie.te en desmpls clcli@ indicador de una cnsis @nómica.'!

d€lb¡..Ér¡lml.doPág.9



!a edudión de lá jomadá de lrabajo se pJanl€á en un co¡ieno en el que el

alnenro de la pf¡ducrividad, es@jada al @dmtenro econóñ¡co peo @n

endimieni.B dfrHiént6 ei.cte a ia mmidqació¡ del so de ls mano de oüs. Las

€6as del aumento de la produclividad son coñsea{rencia del des¿rollo de la

recno¡€la, del aumento de! denomiredo c¿pnal flsi6 y lá mejora del Gpilal

huma¡o: me€nizac¡ón, industrialieión, i'nplantacjón de l€cñolog¡as de la

inloñáción y la @muni@ción; de ¡a ñejora en la gesljó¡ de EUFos hufrEn6i de¡

auñénto dé la cualifi€ción pof4ionál y ¡a fomación de l¡ebejádoe ef @mo de la

imprentsción dei sisrém8 de gesüón de la ca¡¡dsd y la ¡nle¡sifcación delcapnal qu€

rénueñ Iá n€Ésidad de mano de obB intensivá

Autoe @mo Dáüd AnÉi, Gqy Aznar, Aláin C8¡llé Jean Lousi Laville Jacqu.s

Robrn, Rogér S!e, Jeremy Rifkin, 'co.sideEn que hay uná cnsis dols¡slema sábnal

kadicio¡al @no @necuenc¡a dei desarol¡o de la sociedád iec'¡ol€ica acl¡ar qr¡6

háñ diso{iado el crecimiento económi@ de la 6¡*ción de empleo hácieñdo i¡cllso

compdüble que uná dÉn¡nucjón del tabajo a$ladado se produzca ju¡lo 6 u¡a alte

p¡oducriüdad y cecinie¡lo, al que aclualme¡le 6nt¡ibuye el iaylo¡Émo diq¡tál-

También deben @nsideEFe en 6le conlefo lN límit* dlógi@s y prodLslivos

de la flem; en es¡e senÍdo Oonella Meadorc ha señalado que 16 llm.tes del

Íeciñi€nlo del pleneta podlan prcduci unc @láp36 s@iales y guems

El desempleo atru.1u6l y ejerdto indust¡ia¡ de rBerya t3 produclividad, futo de los

proesos de me€niz.c¡ón, aliomaüacióñ e iñiomat:ac¡ón, gene€ en lodos los

¡¡ Co1á ¿ Po!¿d¡s va{r, Eria3. conrom¡ción ds L Fl¡dÉ Pás. 9¿



soctorss un allo qrado de dBemdeo eslructuEl que se manüeñe á lo l6rqo d€i

d€mpo y qué no e€ absorbido ni por lr¿diciona¡ s€Gld seMc¡06 ñi pd lós eñplms

creádos con la apatrdón del terer *clor o *¡om¡a 3@ial La ñédida3 h¿bituá16

d€ lox¡¡¡lizac¡ón laborál no resuelven el p¡oblema ya que no solañénté sé t¿ta de

uná ¡nadecuación del mercado laboEl á ¡a3 demandas empf&dd8 de @p¡tal

humá¡o 8¡no d€ u¡ menor Eqletimieñto de plest6 de tabájo d él sistema

produclvo en genelgl. Es !n desemp¡4 6t¡!cÚÉl crec¡eñte a nivel llobal y qué no

Esponde a medidas @nóri€s de n'ngrln lipo.

Msjora d€ la3 cond¡c¡ones de tab8jo: distribución de 16 renta !a ñejoÉ de las

@diciones de aabajo comó dnse@ncia de las luohas s@ialeE del mov¡m¡énto

obre¡o y el mov¡miento si¡di€l que, ente otas dmándas, s¡empe han ¡eivindiddo

úna disminución del üempo dé trábaio @mo modo de edistribuir los benefcios,

créc¡m¡enüo de la reda nacional del c@iñiento e@nómi@ y lá poducl¡vidad

El conoepb nbióri@ @ntemporáneo de jomada labo6l va de la mano de

¡¡düsfialazació¡ de lá producción durañte lá Boluoión iñdus$aly la @nve6ió¡ del

trsbajo hlmano en tueua de rrabajo, 6mo un f¿ctd de poduc.¡ón qué p6sá a

lormár pa¡te de uná e..ñmfa de me@do @ñ ,a teolá del valoÉlEbajo de los

@nmisias dft¡s- {Adam Smith, Oávid Ri@rdo, Kárl Mád).

a) Red!@¡óñ de lá smana labocl Sémaña laboÉl de *is a dn@ dlas: La

sg¡ana de labor tadicional y anledor a la ¡evoluc¡ó¡ iñdust ial sa básicaft¡le

de Éis dlas, @n un de ds€nso de viems, sábado o domingo dependiendo de

las dislintas culturas y ¡eliqion6. Du6ñte la Érclución indFfial en G6¡

Sretáña y otros palses la sema¡a laboÉl d€na 16 s¡ete dfas sin ds€nso



alguño, Asf oconé aclushenüe en nume¡os6 lug.B del mundo donde el

Fabajo a derajo y la hlta de derechoG hac¿ñ que no en$a pa6a d¡aria de

tlbajo. El pdmer páso pafa ¡s r€ducción de la smana de sb dí8 tue, en los

pa¡ses occ¡ddlals, la inplantadón del fn do señán¿ inglés que unfa la táde

del sóbado al dom¡ngo un dlá y med¡o de desénso.

La exlsns¡ón de una eciedad de @¡somo qLré requiée liempo párá laE comprás y

el qasto á cio ha geñÉliado en buda medidá y en lodo el mundo la semana

láboralde oinoo d¡asr de lunés a v¡erñ6 en los Falss de t_¿dic¡ón ctuüana y judfa,

fñ de 64ana el sábado y domingot de domiñgo a jueves en la mayori¿ de pafs€s

husulmanec, fn de emda el vÉmB y !ábado.

b) smáná laborál de dairo dfB: Uná de lás prcpu€tas pÉrE lE edu@¡ó¡ del

üempo de lrabajo 6 la implantación de ¡a smana labo.al de cualro dfas, ya see

ds luns a ilwei amdiando el dB€ne al miér6ler o 6 la c€rla Dara

empleador y émpleado, que exigñá banlo embios en la poducción redisl¡ibución

s€manal de &hÉ coño en ta vida ordiñüia enle otr6, ájust€s de horaios

escolaes. Sus deiens@s ceen que supone un avane €al en lás mejoÉs

duránle eda d'a y que suelen ácompañaBe de €duccióñ de s@ldo y no *an
€mpl€o. Eñ su távor t!fibién se argume¡la la Edu@ión del @Numo de

@mbustble al disminui lc desplazamienlos al lrabajo. Tambiéñ, desde la

qeEüón de ¡€cuB@ humanos y háblando del h¿bajo nexible s hábla de la

*mana laboÉl de @alro dfas e i¡cllso lres peb 6n un mantenimiento del



horário laborál semáná|, en ve¿ de ocho horas diafiás se trabajálan. fa/otumo

diqilal en la sociedad postindGtdal

cl Art¡cub pnnc¡pal: Tay¡onsmo diErtal: PaE auto6 como Énnc Sanchis en la

€.enc¡a del cáp¡üal¡smo está lá goneráción de desig@ldades social6 que tu€¡on

modemdamenle mitigadas duranüe 16 eüap€ lodista -Páclo keynesiáno Po3térior

á la segunda guena mundial pero que coménzaon a desbocaÉ¿ desde la

déc¿da de 19ao y q!é no han paÉdo de crecsr tutas des¡gualdades son csda

más máyo¡eé y i"ag¡ne¡'tan la lociedad dejando una élil¿ muy n@, una pa¡te de

b población kabajando cada vez €n p@r€5 coÍd¡ciones y oüa eñ ls más

En élt¿ylorisno digitál e ap@ian dos pf@36 unid6: la .edudón deltÉbajo po¡

la inlomalización y digitalizció¡ de prcces junto a lá dslo€l¡zacjón y

ábáralam¡enlo del t€bajo. Los auloÉs B¡oM, Láuder y Asthton denm¡ne¡

hybnsmo digital a la organtac¡ón global del denominado iÉb4o de @ñ@jñienlo

prop¡o de la revolu.¡Ón ¡itonnáücs o !e@E ¡evolución ¡ndwr¡ial que, 6 someüdo el

m¡smo pro.€so de gestión de oQaniación cienlf¡É que en su dla súfi:€¡on los

denominados talajos arlesaná¡es tay¡onsmo.

El Irfo¡ismo dioilal someie a lás láeas, hasta hae p@o @nside¡adas no

múnizbles de €.ácl€r ceaüvo, iñtelectual, pbpio de las clases medias y ñlchos

Protes¡onsl€s, al mÉmo d€l¡no que las á¡ie3ánalB. Dictus ¡a€a3 son codifi6das y

d¡g¡tálizadas core¡gu¡endo que la @pacidad humana de decisión y ju¡c¡o pueda 6er

36tituida Dor o.oqEma ¡nfomáti@s @n D@tocolG de decbión eslablecidos.



Adem&, por s! aaci¡idad de deslocáli¿c¡ón y novilid.d técnica de 106 pt@s6 -

propia de lás conexion6 globales infomaüzadas- los eBpleos son fáciles d€

srponaf, cambiar y susütuir. so¡ lc parses desarollados 16 que m& van a sut¡f el

rsvlodsmo d¡qitar !€ que las raeas intomatiables áúñenian dJa a día y €s en los

palses efl desarcrlo y subd6ardad6 donde se en@nfan salanos c€da vez,¡ás

Eñ el ¿mbito labúsl, el 6nocjmieñlo y @nprensión de ss pnncipios inl¡metv6

€6 ind¡speñsable para el ad6uado manejo y apli@c¡ón de las leyes de tÉbajo y

pÉvisión sdiá|, á tal gBdo que el dEconoomien¡o de los mism6 povocá la no

compréns¡ón o el no enle¡d¡mienlo de las ditere¡ies iñslrtuciones elálivas á esta

m6ieria, de¡ido É q@ s6 iBiituc¡onB ¡o Bdtan e¡p¡¡c¿bles desde el punto de

vista de los 9nnc¡D¡os propiG del dseóo común.

B dereoho en genehl está c¡mentado en u¡ conjunto de pri¡cipiG qué son su base

de sGteñiación, su c¡m¡enlo, su apovo, e¡ una palabÉ, soñ la estructu¡a nisma de

16 cienci¿ iuldi@; en los cnlenG de justicid que tundarñe á el derecho Ees

pnncrp¡06 no son otrcs que los pdncipr'G geneEles del deBho, Epecto dé los

@ales, hay indldablemente una @ntusión dado qu€ pocos judslas se are.tuEñ e

navegar sobe lc p'jncipios gere.d€ del deEcho.

? 5 Prlnclpld dé ls joñ.d. exlr. ord¡nari¡ d. traba¡o

{ hü!/6.*ik?éd¡a oe^rikin.duqj%ca%$n de-l, jo@dade,hbájo 23 eneD 2012
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Un aspsto que es ne(lgno lser en denla @ando se €lá ¡nic¡ando el€slud¡o de

los pñncipios que inloman al deÉho del lrabajo, 4 el hecho de que si bién en

@3io¡6 csolta dfícil estábleer d¡ierencias precisás stÉ un6 y olros, es cleú

l¡mbié. que €da lno de ellos tiéne €€cterfsli€s pani@hres que les dañ

naturáléá póp!a, aún cuando todos van eñ€minados a los mismos obje$vc q@

6 la prcle@ión y defeñsa dé la parle ñás despo¡egide de la relac¡ón laboral, en

esle caso los lrabgadores.

Sobre $e entendido, se énun ian diieM¡es defnic¡oñB especlo de 16 p¡.cipios

lnformatvos del ds¡€cho del t abajo, sus cafacterísües. dásificac¡óñ y ñatu

ju.fdi@ No induyo en este esúdio el pnncjpio de estabr¡dad laboral ya que el

mfeno €. obj€ro de dés.mllo sn !n capl¡lro s6p6cffico

PaE mejor conpéñsión del estldio del dsrecho der üabajo, €n €spec¡á¡ ds Io€

prin¿ipios qué rú iñspiÉn, se hace me¡ción de las di'eÉnt6 defn¡cioh6 de

.¿nnolados Latad¡slas denLo de lás cu€ro3 sé citañ: 'Los pri¡cipios der derecho der

habajo son aquellas di€cbiG o pctul¡dos que inspiÉñ el enüdo de laE nomas

leboÉ16 y 6nfguÉn la égulscjón de las rehciones de fábájo con áÍéglo É

c.ited6 dislinlG de los que pueden darÉe en olEs Emas del de.echo.*r

"T€sládando la nocjón de los prin¿.¡pros qenerales de dee.ho, vélid6 eñ todo el

derecho, a los princ¡pios del deÉcho del lrabajo apli@bl6 sólo en er áea dér

derého IaboÉ|, $ plede dsc¡r que son lss ideas tundámenialB e ¡nbm3do6s de

la orsanización juddico labo€r '¡'z

'i arns Gadr Msnuer, d.dho d€rhh€lo, páo 217* Lrr C¡rü! Fede@, o@¿ho ¿r'rr d. Erp.ñ.¡ páq . i9



Coulure, eñ su vÉbulario juldi@ apona que: 'Es el enlnciado lógi@ exlra¡do de la

qdenadón sistemáli€ y @herente de diwBas ¡otinas d€ proc€d'm¡enlo, en foma

de da¡ a la solucióñ 6ñstante de éstas el c€ráct€t de uns regla de validez

Pló Rodr¡gu¿z asevera que lc p ñcipi6 del deÉcho del tabajo 'son todas aquellag

lheas dnedie que inlo.náñ algunas nomas e insp¡ran dÚecla o indiectarnsnl€

una serie de solucior6 por lo qúe pueden sPir para pbmover y eñ@uar la

ap¡obác¡ón de nuévás nóm¿q onenbr la inleDÉtación do las exjsleute6 y resoN€r

16 €sos ño pBislos.

2.6. cau!á3 0ü6 f.culian d rEbaiádor paE ¡.min.r 3u @nrrato d. lnbelo

Las @usas que fácuhán .l tÉbaj.dor pará fnálizar 3u teláción laboral, son un med¡o

paÉ pbtegece d6 los ábusos del palrono y 16 despidos indiEclG que 6tos

¡illimos sufeñ én 6ú relac¡ón iaboÉ|.

'L6 temanaoó. del conbato de lrábajo * puede defni.la @mo: El lenómeno juldico

por el @al e ening@ él onlrato. qúeda disuelia la relación laboEl y deja de e¡sü.

para lá3 parGs ¡as ob¡¡gac¡ones paltimoniales y erÉ patrimon'alB que lo3

vin 
"lah¡n.n 

virl".l dc él '¡5

{ corituft, EdGldo. v@b!l.no ¡uldi@- Páq. ,¡39
|¡¡6d.ld.Eho&lhbqo'Págs



S€ enüende por apoderádos 6n lácu¡tades de adm¡nislrac¡ón aquellas p€rsonas

¡ubnzadas paE @nFatar peEonal." 6

L¡ ley establ6e cá3o3 de desp¡do jusüfredo, par¿ dar por lemináda la teb.ión

láboral con un lrabajador, *los estáñ enuñeÉdos én la ley. La re¡uncja rclunbná

3s ota lorma de reñi¡ar la elación bbdál. sir HpoBabilidad por pane del

pakono Si un patrono d*a teminar uña relacióñ laboEl y no hay cauéa

jusüficada, deb€É indéfnn¡¿ar ál trabáiádor, @n un sleldo mensuá¡ por c€da año de

lrabajo y si es údor al año, se debe pagar er loña pEporcional.

l¡ lev est¡blée !ñ pelodo de s€ci6 de dos ñ*s ár ir¡c¡o de la Élación laboEl,

du€nte €¡ cuál lánto p.lono @mo habajador puede téminar la relacjón labo€l sin

rcsponssbridad de su pale, €lo quiere de¿ir que el pabonó p!édé dentto de stG

d6 meG desp€dh a !n tEbájador sin tene. que pagádó indemn¡u c¡ón, $lalgte

1g3 pfeslacio¡* adicioñales.

a) liqu¡dac¡ó¡ de un F.bajador alfnalia.la €lación ¡aboral lá cu6l puede ser por

d6pido o por renun.ja voruntáno del lrabojádor, er paüono esló obligado a lagar

depeñdiendo de la foma de teminac¡ón las siquieñtes pEtac¡ones laborá16

2.7. C!ü6a! ju!u3 qüo laculian al pltrono pen tém¡mr ól .oniEto dá ihtElo

a rp ,tur anón&t:só 6dm'n5d.bffiú" bmj! hbr

La3 coB6!éndas depeñden s¡ la temimc¡ón laboral tue a 66a de un despido o



DESPIDO

ln&md¡.1ón un eh'i.r Fr ¡ño.

&n'f qión.tud (ElcNor¡t B.nir€dón .nud GoNo 11)
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se iñdlca: 's¡n m&. cor¡o una acc¡ón o electo de d6p¿dir a uho o de despéd¡rsé

decia la paádmia E€pañola para rete¡6é a esia vo:. En gene¡al desp¡do signiñ@

p¡var de ocupac¡ón, empleo, actv¡dad o lÉbaio. En de¡eho láboral se eñliende

*rriclám€nts po. d6pido, la ruptlra o disolución del @ñltalo o elacióñ dé irabajo

Galüáda unilaleÉlñenté pd elpaboño o empesaño.'¡7

3 I A@lonÉ dáriEdás dál ddpido dlEctó

q de6o¡dó no es m&, lá ácc¡ón á t¡ávés de la coal !n empleádor da po¡ l¡nalizado

uniláleÉhente un @nhátó labo6l@¡ su éñpleado.

El despido 6: 'la @usa de en¡¡qón de la elación laboÉl deb¡da al desÉtim¡ento de

emprea¡ del empesano. Puede obedecer a d¡süñtas 6¿n6, si bien las

legislacionG laboEles nodemas üenden a garEñüar unÉ ñrniúá éstabridád en el

empleo. rest¡iñg¡endo la lacultad de dspido, para la que suele e¡igiAe una cáue

El desp¡do e. lá acc¡ón a trávés de b @d un empleádof da por fituli¿do

un¡lateralr¡eñte uñ contab laboral con su empleado.

n CabarelL3s, Cuilkmo. Ob. Cil. Páq 123{ R.ynM. E*do Er d.Écho d.r tÉb.jo. Pá9. 49



'tu ióñ y eiÉclo de d*pedn o despediBe. O6Éión del empresárjo por la que pone

térmiro a la elac¡óñ l.boElqle le un¡a a un mdeado.

lndemn¡zadón o ñn¡qu¡lo qle .R¡be el tEbajador d6pedido. El que en u. juició se

decla€ no ajult do á 16 eusas lesales. Es p.oedente cuando se ajusta a las

F:xisléñ div€rsaE modalidádes. ente las que se derúáñ las siguÉnts OBpidó

di6.¡plina.ioi se tundamenia en el inoñplimiento previo deltábajador, como tálte.

lop€üdas é ¡nj$t¡tc€dás ds €s¡slercis o puñrualidad, o€ñ*s veóales o fsi@s ¿l

eúpcsá¡o, á los @mpañeG de rrabájo o ¿ bs r¿milEes q@ @NMeran con uno

u oÍos, i¡disdprrña o dsobelioncie, p@der @nbario a lá buená le, áb¡]3o de

@nfa@, disinución @nüouada e intencioúda del .eñdimiento nomal o pactado,

embflaquez habiluál o lox¡comañla.

Palá quo él d€€P¡do d¡sc¡Plina¡¡o s6a válido, cabe erign e, dmpliñieñ¡o de !ña serie

de equisitos clativos al pla¿o @n que cuenta el éñp@ario pá€ adoplar tal

ñ6d¡da, 
'as 

foínal¡dad$ quo han de s€gu¡€e pára ¡oñerlá y el pócediñiento

€.pec¡al util¡ráble c¡rando la decis¡ón áiscla ¡ repressnlánl6 siñdieleq todos estos

€quisilG der¡deñ a gaÉnüar lós l€glliños inior€s¿s delúabaiador, posibilitando la

¡mpugnac¡óñ del desp¡do, que pu€de ser decla¡ado iñp¡@dene, cuá¡do ñó

queden acrcdit dG de foma apropiada 106 hecnos que alegá el smPre€dor o nuro,

que tene lugaf @ando no se cumplen los requisilos señaládos 9or la ley ál efecio,

rdch! Jürdh.., Fr¡dú. y 3@r.16, páq r34
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Oepido por d@nstanoás objsüvesi se prcdue por iÉpütud dellrabaiador, ialta de

adaptacióñ a la8 modifcadonés técnicas opéÉdás en su pu*to de lrabáió ó

anonizáción nec$ana dol mÉmo, o f¿ltas de.sistenci¿ al t abaio, áúñ bs

jusliñGdas. Despido por tu€.2á máyoc es aquÁl que vie.e detemiñado por

ineñd¡o, ieremoto o €l caene de la empr6a. por 6isis económi€ o @@

üecnológi6 Támbién 6 aquél que ¡mpl¡que la c€sáció¡ de la i.dust¡a, corercio o

a) t¡b€ d6pido: el empleador 6 libre pard despedir al lrab4ador cuañdo lo estme

convenienle, incluso sin expEsión de €uÉa Esls sisteña én geÉrál ño 6
eepr¡do pü la doctr¡a, debido a la gFn incsr¡dumbre que intDduce eñ e'

trabaiador. al no lener una gáEr,tla minima de que @nsefrará su t-¿bejo el día

de máñana, y que incluso püede afelt8r su produclie¡dad.

b) It*pido regul6do: en pdnc¡pio el emp¡Édor üene cie.tá liberlgd paÉ desP€d¡r al

aábajadq, pero paE ha@do debe @ñiEe a uná s€.ié de e¡qer'c¡as legales

(como exp€sión de causa, ñMcaciones. exp€diciór dé comprobanles de págo

de obligacion6 y ol6s) que gaÉnten ¡@ d€Échos dsl t"abajador, Es el

sistema mós diliudo

En derécho ómraÉdo, e¡sbn 6l n€no€ tes sislemas dibBles por Ic cud6

puede reguraEe la reminación del conlrato de lrdbaiol

c) lnñw¡lidad láboEl el trabajador no puéde *r dÉpedido El conlrato sólo puede

fnarizarporsu surcia o por Ézon6 de tueza malo. (qu¡ebra de la empfesa,
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¡d€meñt ), o biá r,espedido inpli@ un poced¡m¡enio lañ engorcso q@ es

ineallzsbrs €n r, práct€. Este régimeñ es nás p¡opio dé los tuñcionados

pfib¡cos que óe la emDf€sa pivada. Aunque duan\e la nayú pane de\ siglo vü

3e lend¡ó a ate s¡stema, hoy en dia @da vez esiá nás en d€6uso por lá

ápli€ción de 16 ideas @nómi@s neliberáles.

Aúnque depé¡derá finalmente de la3 legislaciones especlficas, es bastante común la

exiq¿ñc¡a de únG requisibos lomáles paÉ la lomalizac¡ón del d6pido Se puedeñ

citar alqunc Equisnos habitual€:

al Cána dé dé6pldo: Documento a t¡avéB del cual el empleador deja @nslancia de

sú vólunlad de despedi. al empleado, así @mo de las 6u3ás y de la féchá.

b) PEüso: En algunas legislacionA, 6 habitual lá obligác¡ón dé que exÉtá

preav¡só min¡mo pará el @e de despidos imprcedentes o sin €usa, con el

de proleger al mdeado

3 ?. Accloné derindF del d4pido ind¡É.lo

Para dElemiñar el efecto del dBpido, hay que dbiiñgui pBiamente el lipo dé

a) D€spido po@dente: Eslá amparado en álguña @usá que la ley y. en su @so,

co¡tralo fmado, @nsideE sufcienie como p¿6 6d@r unjlaleÉlmente

Élációñ. En 4te @so, elempleado no puede e¡gir indemniación alguna.



b) Despido inprocedeñte: El dgsptdo no te¡e eusa, o dicha @u5á no es16

oontémplada eñ la ley o, en su €so, en el @nlrato tmado énlre las pa.l6. El

empleado nomdne.É puede qisir uña indeñnización por dicno d6pido, que

dependérá de la !€sislación aplieble.

c) D€sp¡do nulo: En ÉsioE, ciqlas leg¡slaciones e.ltenden qle eld*pldo pot

cienas caosas 6 nulo. Por ejemplo, en España se enliendé que es nolo el

dBpido por 6úsá dé emba6zo y en Chile si no se hen pagado la3 @tiac¡ones

de segundad so.iáI. E¡ ese @so, el *pleado puede engi¡, o bien ura

inddnizeción, o bien su Éadmisión con ef€clo3 relroactrcs. cobEndo el sueldo

inbqro oomo si nunG hubi6e sido dspedido.

E¡ dsioñ6 s @nieñplán esB h¡bndos. Puede ocúlnl qus ¡a l6y ent€¡de q@

h.y uoa .ausa de despido pt@denle, que da dee.ho a una indeúnizáción.

áunqúe eá elgo renor que si el dapido tuee improcedenle, Es el caso de

despidos por notrcs económi@s, lá emp€sa pe por dificultadG Mnómids y

n@¡la €ducn el nún¡4 de emdeád€.

El pnncioal efecto del de.Dido es que fmlitá la relación laboral enlre las p€rles.

A párl€ de eso, el d€€pido puede generar otrcs e¡ectoa coiaterales:

a) Plede ge.eÉr eñ c¡erto @sos deecho a indemnización.

b) Tambié¡ ¡mpl¡d q@ el @mienzo delBtatus de dEempleado pa¡á eltábajador

Eslo le puede pemidr @bÉr subvencionF si la lesislación del ktado @ntemplá
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dich¿ pGibilidad y dmple 16 requÉilos. El dB pDbánd¡ se manifiesra a
.liwHs .¡mas .l.l d.r..hó

c) En el del€cho c¡úL ss manifeste pd.cipalmente e¡ l¿ prueba de lá exÉtencjá dé

una obl¡Eac¡ón {que cof¡esponde al áseedo¡} y en la prueba de la eltnc¡óñ de la

obl¡!ác¡ón {aue cofresD.ñde al deudor).

d) Eñ €l d€€cno l'¡bulano: ¡a .€rqa de la prueba r@e exdB¡va.nente en €l

@ntibuyente, él es quien li€né que póber anle el fs@ que no debe ¡i¡gún tpo

3) Eñ 6ld6rocho penal: el onus prob.¡di6la b6e de lá p¡€undó¡ de in@nda

de üa¡quis sistema juridio quo Éspele los de@hos humanos. S¡gnif€ que

para bda peFona se pres!re su inodcia hasta q@ no querle dnosradr su

olpabiridád. Es une pe!ñdón que ádm¡¡e prueba en conlrado, pero eñ la cual

lo relevanle es que quien acus€ es quien fene que demGfa¡ la a@sáción, es

deir, el a@sádo nó riene qué dom6lrar sú inocenc¡a, ya qle de ella se parte.

En .l dereho laboEr s bs Ésos de d*pido la éAa de lá ptueba E@ tanto

d el lráb.i.dor, qlid tiéne qu6 probar qué las caús3s del dssp¡do les¡o¡an sus

derechBi y bnbién e¡ él mplegdor quien debe acéditar qoé las €¡sas de



Como s estable@rá más 6delanle, eldespido se encoénlra.egulado e¡ el ceiso

dE Trabajo, en ra pane coñd!@nte de la teminación de la elación de t'abajo o del

6kslo de lrábajo, @pltulo ócl¡vo del libto terceo

a) Fah¿ de €gulacióñ legal El Código de lÉbajo gualenalteco, conlenido en el

Dedeto 1¡141 del Congeso de la República, slable@ nomas pa¡¿ los élec16

del prGedimiáto á eguir tanlo por la parie empleado€ cmo del tabajador, en

caso de u¡ desp¡do dúeclo en el Mfculo 78 del cueDo de leyes rnencionadÓ s¡n

embarso, en el6so de u. desp¡do indire.to, la ley no *ñala nada, v su por ello

las accio¡€ inm€d¡atas denvadas dél mismo, surge¡ de la ¡ñ¡erpretac¡ón

analóq¡c5 de las nomas.

Eñ él caso de un d*pido diecto, el cód¡go de frabejo señála que el habajadór, uña

€z d6p€dido, go¿ dél dae de pÉscripción paÉ emplazr al patro.o para que le

demu€€lre rE eusa jusra en que se tundó el despidd Caso iJpico d€ nlversión de la

cárqá de la D.!eba. Al eñpleador loe pus de.¡tosl¡ár qúe las moiivac¡ones del

desp¡do sf tueroñ jusras.

Poque de lo cota¡o podl, alegarse dsspido indiecto en cuyo Éso el tábájádor

teñdñá laoullad de demaMa. a su empleádor para ésle le deñ!6tte que no ha

h6lio6do su salidá de la empBa, por cualquiera de las 6$ds @mo: rebaia de

sabno, haslado de ubica.ión, d4@M de eleqoria etc



ún déspido, seá en lá formá €ñ que se pr6ente, es d6¡r, si de l@a diEct3 o

indiEcta. dndi¡rye eminentemente la volurnád de !ña de las pa¡16 de dar por

¡eminadá lá .eláción de tÉbájo. En el .€so dé cualqlier despido, 6 eüdente que la

parte que d*a dar por teminada l. €lación l¡b.rár 4 el empleador.

Si el tróbaiador dent. @n 16 sufidenles élementos pob3ldi6 pata demoslrar en

ju¡c¡o que ele¿ltameñte se llevo a @bo un deFp¡do indiÉcto en sú @rn a, enton6

el parrono o smpls€dor debqá €nelar a aquel, sus pÉstaciones.

ahoÉ bien, clando.l parrom quieÉ e@di el pago de l6s pestac¡one y ácusa por

clalquier motvo al empleado paE da¡ por €m¡nada la felacjón de lÉb6joi ef

lrabajador lámbién cuerta 6n e¡ de@ho de deñandar a su palrono alegando

dospldo hdlr€cto, en dyo €so el parDno esrá obligado a demostar q!é no existió

ral, ñi e d¡o ¡ingu¡a @usd de¡ mismo.

El táhjádor por lo €gular demanda al patlno álegando despido ind¡eclo en

cuálquier caso, pero la oarga de la prueba s deÉc¡o laboÉl @f6ponde al

pabono, y no obdtantt la ley no 4labl* lomás y p@dnnislos p€rá pobár tel

oxt€mo. Por 6l molivo, es n@sa¡io que lá legislación laborá|, 6ieñdo tuifvá o

tuisrer d€ lc dóÉchos del rrábajador, siNa como gáÉr{fa pára la eláb¡¡¡dad del

lrdbaiador en tuma cientlfroa.

coño 3e dijo el dBpido dir*ro se da dando el pálrono se ¡o cornunicá sl lr€bajador

por esmto jndicándore la écá dól despido y el rrab.iador ce étécti!€menle sus

laboB, s€E¡n elArtf@lo 78 del Código de TÉbajot Bte e3 un derecño del Perdo



q!€ ro pueoe eFr@¡ eñ cuaqurer momen@, con €xcepcEn oe bs moFentos eñ qué

estén viseñtes una suspenslón individual, pa¡clal o ioial de la relación de tabajo,

r€guraoo en er Amculo bv oer uoorgo dé rabalo Ó por d sposlcon oe nomas

éspeciar* por éjemplor pactos. prevenciones @lectivas. Cabe sdveñir cón ¡elación

a ia @mu¡Eaoon oer oespEo que eL parono oeDe ¡a@r ar lraDeláoor por esqrc

fue uná cárga procesal conlra el t€bajador que ¡é jue iñvoducida á lá nofma 78 del

uódrgo de r rabalo meola¡re reEma, que ¡os raooÉn¡es a ra norá der oespoo oeDeñ

manejar cuidadosameñte clañdo el despido * sólo veóal pues el pahno puede

mánbbÉr aomn¡súa¡va ojuórcrá¡ñente paE na@. ápaecer que tue err¡abajaoo¡ er

que abándonó el lEbajo se sug¡orc que sean los habajadoÉ 16 que ¿ctúen con

raPde¿ Para que sea un lnspecbr de lraoaio eL que consrae

sltuación de la reLaoión láboÉl €sto es s¡ el palrono Econo@ el dspido

r. uáusa qué pued€ ¡rvo@rer patrono

son causas jus¡as, segun er Anrcuro // der uodrgo de lraoap qle racu[an al

- cuando eLraDalador se c n loma abEdame.é

iñmoralo acuda a la ¡njuria. a la caluñnia o a las vlas de hecho conta 3u pafono

o ros €prcsentan¡es 0e e6€ en ia orcccún oé És láboEs:

uuando er rabatador cometa arglno de los acbs enunéÉdos en eL rnoso

ant€rior contra alqún compañe¡o de trabajo, durante el trempo qué se ejecúten

€s laoores, sempE qúe @m €re gEvemere E

dlsciplina o6€ inlé¡rumpañ las laboresr



Cuándo el rabájádor, tue¡á del lLlgá¡ donde se ej6ulan ¡as labo¡6 y en hrás

que séán dé lrabajo, a6uda a lá injuña, a la calumnia o á las vfas de heho @nlra

3u patono o @nha los repesentanteE de ésls én ra di€cción de las labores,

EiengÉ que dicnos ¿ctos no n¿yan sido provocádos v que. 6mo @n*cuenc¡a

de ellos, se haga imposible la conüveñcia y amonfa pará la Éalizác¡ón del

Coando el t ¿bajadoi cdelá algún del¡to o lall€ conlra ¡a p¡op¡edad en perjuicio

del pat¡ono, de alquno de sus @mpañeros de t¿bajo o eñ pefiuicio de !n te¡Éro

en el interior del *tabléimiento; asimismo cúndo cail* intencionalmenre, por

descu¡do o negligencia, daño maledal en las máquiñes, heññieniás, nateñás

Ftrimss, producbs y dem& objeüos Élacionado€, en roma ¡nmediata o ¡ndudable

Cuáñdo el lrabájártor revele rG s€kB a que slude el 'nds g) d€l Anfculo 63,

Curndo el Labajador deje de asistr ál trabajo sin pemiso del patrono o sin €Ga

juslificada, duranle dos diás laborales @ñdélos y @ñ*.divos o du€nle seis

medios dlas láboÉles en un mismo m6 €reñdalio.

La justfc¿ció. de la inas¡ste¡cia se debe haer ál momenlo de eanodaÉe las

laboEs, si no s€ hubieie hecho añtes;



Cuándo el tabajadü e naegue de nane6 rnanif€s¡a á adoptar las ,ned¡da3

prev€nl¡ves o € seguú 16 pr@dimienrG ¡ndi@d6 paE witár 6cc¡dente6 o

¿Ylferm€{adesi o cuá.do el rabaiador se ¡ieg@ en igual foña e áMtar las

no¡mas o ¡rlsü1rcc¡ones qué el palrono o sls Epe*ntanles en la difeaión de los

habajos, le ¡ndiqen con cbndad pá¡á obbnq lá nayor efr€cia y rddiñienlo en

cua¡do i¡finlá cuáhu¡€fa de las prohibicioÉ del Anf.ulo Bt, o del leglameñto

inliedq d¿ trábajo debidañénle apbbado, después de qe el palro.o lo aP€rciba

uná vez por escnb. No será tE.eno el 8perc¡bimienúo en el €so dé

¿mbnaguez cuando, como 6nsec@¡c¡a de ella, * poñga €n peljgro la v¡da o l.

seqündad de 1á3 peEonas o de 16 bien6 del patMoi

Cuá¡do él táb8Fdor, el elebrár €l @nirato haya inducido en enor sl patrono,

pr€lend¡endo le¡er cuár¡.,ades, @ndiciones o @nocimieñ¡os que 4identemeñte

no p@q o pÉsdrándde ÉleÉrcias o ar€tldB personal* cuya lalsedad

ésle ¡ueoo compruebe, o ej*ltáñdo s! rEbajo en foma que dnuest¡€

claEmenle su in€pacidad e¡ la r¿alizac¡ón de l.s labo¡s p6rd lás dales háya

Cuando el t abajador sufra h pe¡á de aresto mayor o se le impongá prÉión

@'1@i6al po. *niencia eíedtori.dat y

Cuándo el irabájador in@Fa en aalquier of8 talt g€E ¿ irs obligacjores qle



Es enle¡dido qué siernpe que el desp¡do sé tunde en un h4ho sancionado tdmb¡én

pór las le!€s peña14, queda a salvo el deiecho del palrono para €nleblar les

a€iones @respo.dieót8 ant¡e lás auto¡idsd6 psdes coúLrnos.

3.5. ELcror del dÉp¡do diEto

L.s indemnacion6 que según er Códrgo de T6belo le pueda coresponoei y

Lá Gm¡noc¡ón dér conrÉto de rrabajo confome 3 uña o Erfas dé las €usás

e¡uñéradas que 6l adlcllo áñtedor, surle efeclos d6de qu€ él palroño lo

ómudqu¿ po. €scrib al tÉbájador indicándole ¡a causa d€l d6pido y éste ee
efectjvamen¡e sus labo¡es peo el irabajador goa del de@do de mdaar al

p3lrono anle i6 Tribu¡á16 de TÉbájo y PÉüsión Social, antes dé que lranscur. el

té¡rn¡no de presc¡pción, con el objeio de que pruebe la justa @usa eñ que sé tuñdó

€l dBpido 6i él póhono ¡o prueba di6ha 6ue, debe pagar al lrábaFdor

A luro de dár6 y peduicjG, los salarios que el lrabajador ha dejado dé pércibú

desde el momento del d6pido hástá el paqo de su indemn¡zación, hasta un

ñá¡imo de doe {12) n6es de salado y 14 6ras iudicia¡es.

a) ta €ñuncia: Consiste en la volunlád del trabajador de poñer fin ál @ñlraio de

tabajo sin @6a apaEnle emanadá dél cumpliñierno del m¡smoi no ¡mpl¡€ por

olra párte, uná rcnunc¡a a 16 benefcios legales láborales, pues lo que háce el

t-¿bajador 4 deia¡, por E¡ñ6 qúo 16 soñ pop'as, una @pación derc.5o que

le é5 ¡nal¡enabl+ ya sa por haber en6nlrado oro más cónodo o méjor



@une6do El objéto dé lá enuncia B el de av¡s€r al paltorc qE 3e va t deiar

el mde. Si el patrono lá a@ptá, la disoluo:ón e produce por muluo aqrerdo,

caso Fdrario, slt¿bajadot debe co¡ünuar d*mpeñándo su p@sto, hasta q!é

v€ñzan loE plá¿os qu€ sslablece ra ley. ta ÉnuncE no ÉquÉe ñiñqun8

iomál¡dad. o ses que puede tomllae por esito u oÉlmen6e. En el An'culo 83

d6l cód¡go ds Trabajo ua l.s ¡eglás de !ñ aliso pBio a la Énuncja que debe

El hbajador que dtre d€. por co.cluido su @nlrato por limpo tem¡nado sin juslt

causá o argnd¡éndo ún¡camal€ a su propia voluñtad y uña vez que háyá

t¡ns@rido el p€lodo de prueba debe dar eviso prev¡o al palrono de acuerdo @n lo

que €xP¡€samenl€ s€ gstpul€ €¡ d¡cho contrato, o eñ su deleclo de ónlomidád @n

Anies de ajGtar sis mes6 de seryic¡G continuo3, con una s.ñana de an$c¡pác¡ón

por lo msnogi D€spréE d€ se¡s r¡€€eÉ de €eNicic corninuos pero qq6 de un año,

@n dia, dlás de anücip€ción @mo mlñimo;

O*pu& de ún áño de $Nicios conüñuos pem meno. de c¡nco áñoE, con dog

Gemanas de arnicioac¡ón: y

Después de ciñco años de seN¡c¡oe co¡dnuos, @¡ un lB de ánüc¡pacióñ. Dcho6

avis6 se dsb€n dar sloñpre por escnb, pero si el contÉto 6 Erbal, el |rabajadd

puede dado en igíel tume ér €so de q@ lo haga ante d6 i6ügs; no preden *r
compensados pagando el trábajádo. al palono una Gñtidad igual al salado actual



arcspondÉ¡le a lás erp.esadas plaas, sElvo que ésle último lo consienlá; v el

palrono uná sz que el tBbajador lé halla dado el aviso epeclivo, puede ordenar a

éste que 6e en su irabajo, *á Por haber en@nlrado slstitlto o por qralquld oto

ñortuo, san ¡rcufir por ello en esponsabilidad.

son á9|¡cables ar p¡sviso ¡ss reg'as de los ¡ñcisos c) y d) del Aníc¡rlo S2 lgualBote

lo es la del inc¡so b) del mismo bxro kgal, en todos aqllell6 esos sn qÚe prceda

elculaf el impofte en direrc del p!¿zo repslivo.

Uná afimac¡ón ade4sda es lá siglisle: 'El desp¡do inj6lifredo 6 Embién uña de

bs loñas eñ que los patonos pueden abJsar de sL de@ho á dár Dór teñiñadá l¿

Élación laboÉ|, pu6to que lienen ¡a ventaja de argúú faltas de los t abajadoÉs en

el cuñpl¡miento de sus oblisadones'.s

b) Desp¡do ¡nd¡@ro: Ad¡ones denvads del despido ind'eclo denlro d€l código de

TBbaio, €coge lo Elativo a la leminación de los @nlratos de lEbajo: así el

Anlculo 76 exprésa qüe hay toñinación de 16 coñtralos de fabájo cuando unE

o las dG p¿r6* forman ¡a Elacióñ laboÉl le poneñ fn a ésta, @sándola

efec¡vá¡neñt€, yá s€á por volunlad de una de elles, por mutlo ác!érdo o por

eus impubble o la ota, o en que dra lo mismo, por d¡sposición de la ley, en

cllyas c¡rcurcüanoas * exli¡gueñ 16 de.ec$6 y oblisaciores que emanah de

i Ras o€lsue. DoEcho l¿bonr, p&. 31.



Láscáusásquéladtanalpalro¡opaÉdarpo.ter¡¡imdoel6nlralodel¡abájo,sin'\i.,,

BpoEbilidad paB é1, las enconlEnos en elArticulo 77;a6imisño las €ues que

lacultan al trabajsdor pa€ da. po. teminado 3u contrato de |rabajo, sin

Gpoebilidad de su parle, están Éguladas en elAnículo 79.

c) Efectos comecu€ntos del despido ind¡Éclo: En el nuñdo dé las relac¡ones que él

lrabajo slbordinado o depondi6nle origina, por despido e eñl¡énde e$ndámeñie lá

ruptufa o disolución der @ntato o relación de aábajo por declárac¡ón de voluñtqd

unilated del patono, que de tal ñodo etlingue el vfnculo jurídico, que lo uné @n 6l

El désp¡do pueda 3€¡ d¡rc¿lo o indir€cro, y también iusro o inj6to. E dnécto Mre

cuándo es el pat@no el q@ da por teminada Ia €lación laboEl; el indiredo sé dá

cuando é! el lrabajádor €l que le pone fn ¿l @nlralo de t¡ab8jo. se dio que también

6r d€spido puedé o no, ser justo o inj6to; lás €usas del d4pido justifedo d€bén

6tar regulad$ en la ley. ¡qualrnenle pára el lr¿bajado¡ como para e¡ paúono

La [emimc¡ón del contEto @nfonne a uñá o varias de lás @usas que ta@ltan al

rabajador para lal 6¡ec¡0, consülul¡vas de despido ¡ndkelo, su¡te efeclo d6de q@

el tabajador la comunique ¿l pelroño, debiendo aqlel en eslé €so €ar inmedió16

y éfe.tivaménte e. el desempeño dé su ergo. El tiempo que e utlie en lá enlrega

no se considera coñpénd¡do dénro dé ra Elación labo.al, el patono debe

remunerano de acüerdo con el sálá¡o qle á ésls le @respoñdá. En el supúesto

añtenor, el paao¡o goa del deÉcho de emplaar al lrabajador an€ ¡os ldbuná16 y

ántes de q@ lrans4ra el lémino de la pescdpcióñ (Artl@lo 262), @n el objeto de



póbáiéque ebeñdonosus hDores sn Jlsta causa. srerparrono prueoe esto urdmo,

debe el lBbajador, pagane el inporte del pEavlso y 16 dañ6 y pe¡uicios o las

pf€stacbnüs qus m¡rca d ñtrculo 64 segun sea er €so; ¡odo esro esfa Éguiado en

el Articulo 80 déi código de kabajo y además el lEbajador que s dé por despedido

en toma rnorecta goza aem¡smo derdeÉcno de deBanoara su parcno, an€s oe

que lr3nscúrra el témino de prescripción, ei pago de la indemñización y dmás

pfeqacLonés €g3los que pfocedañ lanrcuro drr ufmo pa¡.aro).

se quÉÉ hacer menom de ro srgurenre: _ErAltlluro rs dd oodrgo de rrábalo

conlemplá uná *¡ie de hechos o sltuacioñes en que puede incud¡el palrono, que

coní uye¡ €usas llrÍ¡cadás que tacuhn ar rabalador para dar por Gmrnado su

Mlráio de lrábajo, sln résponsabilidad de s! parte, lo que qu¡ere decir con

responsaDlidaó (cl parono. a drchas causas s0 res coñoe cmo desp¡do mdrccro;

enlÉ las cueles a máneÉ de ejémplo citamos: cuando el pat!ño no le pague ei

salano al tf¿baládof en rG lerminos del @ntalo; cuando el pátrono tfale ma¡ al

tabajador, 6tc. (v€r Allculo 79).'5i

3,6, Réqulacon l6gal 6l d$prdo rna¡roclo

5i R.yÁao Fldeno Ob.c¡¿páq ag
¡boEl qüalenalteco, oáo 117

se puede agregaf que: "En €so de que er paircno despda a un tBbalado. por

cual€squiara dE las cáusas que conlemplan el Art. 77 del Código de Trabajo debe

poDar ra caosá en lurcro $ es deñánoaoo por er mbaládor, pero

¡ndepend¡€ntemente debe pagar todas las pr4lac¡ones qúe stábl€e lá léy.'5'z



3.t. F.h¡ de esul..ión ¡.9¡l ¿ lÓl ¡@.d¡ñ¡6nto6 d..ra.pldo

"É Anfculo 70 dél Código dé fr¿bajo @rnempla una 6ene de hechos o s¡tuac¡ones

eñ qúe tuede indnir el pátrono que @nsdtuyen 6u5ás justiti@d6 que lacultán al

sabajador paE der por leminado su conúalo de lrabajo, siñ r€spoñsábilidad dé su

parlé, lo qué quie€ d&!r @¡ Bpoñsabilidad del patDno. A dichaE causas ss les

conoce como del deEp¡do indireclot entre la dd4 a na@6 dé ejempio cilamc:

cuando el palrono no le pague el salario ¿l tEbájador en los téminos dél @ntálo;

Mndo el pátrono lEte mal al lrabajador, e!c.'r

'En o@dores 16 @ñtrá16 de trábájo teñinan por €us.l6 qué ño $n deseadas

por la6 Pán€s. Algunás cón lógie @mo la muerte delrrabájado¡ o del patro¡o. otfás

pueden no pmduciE, @mo la quieb€ de lá emptesa o ¡. insolvencia o liquidacjón

judicial. Asi ñ¡sBo el A.tl@lo 85 del Código de Trabajo ños indica cuares son tas

€usas qué iem¡ñán cón ros @ntatos de lrabajo de cualquier clase, sin

fePoñ Daia c\iRbatdor., .$ q€ * ernisan \es deleohsE de B\ef6

"Cbnamenie en el Cód¡qo de lrabsjo no se €gulan los poédimienlc o accioms

que hán de tomaEe como cocecuenoa de un dspido indüsto, @mo si se hae

6u €sp6to a, d6Édó d¡€cto 'B

E¡ sl caso de uñ dBpido indiÉcto, él Código de Trabajo .o Btabt@ nada at

Epeclo. Por ello es evidenie que @álquier procdimiento su.ge de la intelpret ción

añalósi@ de la ley snledomeñte analizada

hr.É rh d.drE ¡¡drüdürr ¡r€t r..b.¡., p.o. 39
"fuhsgraRolandoD.dholábm¡'Dáo12



Por lo m¡sno. es prec¡so dar asideb legal a 16 6sG de d6pido indiÉclo, que 6
un6 ñdrla én s0 nofmatva que rós legisrador€s han middo y deñu6rE coñ el paso

d.l tiempo b ndid¿d de €gülaÉ

3.8. Causss oue pusde invoc¿r el t¡bel¡dof

son cau3á3 iwias qL€ tacula. al lraba¡ádor

t"abaio, sin Bponsabi¡idad de su pane:

pá6 dár por reminsdo su @nlraio

Cuando €l pátono no le págue el .ahno comple¡o qoe le 6respond., €n le lecha y

luEar coñvenidos o acostumb¡ados. Ouedan a salvo las dedu@iones áúon¿dÁ por

C$ndo el palroo incum duÉnte el liábrjó eñ ráltá de ptobidád u hoñráde¿. o

E€ condu:ca €n formá ábiertameñÉ innoral o acuda a la injuria, a la @lumnia o

a lA vlA de hsho @ñlra €l lrábajador,

Cla¡do e¡ paLono dicct¿mente. uno de sus paneñtes, un dep€ndienre suyo o

una de lás porsoñás qu6 v¡veñ e¡ su casa del primeD, @melá @n su

aubn2acrón o toi€lgndá, alguno de los actos enum@dc en él incÉo antenor

cuando el pátrono d¡re¿láñente o por med¡o

cáuse mál¡ciosamenle un pe¡juicio male¡ial

tam¡lia.es o dependienta,

hémmiéñlas o úlil* del

?o



Cuóndo el pabono o 3u repBe¡lánb en la di@ión de las labores acuda a la

injuriá, a la elum¡ia o a las v¡as de hecho conlra el lEbajador tueE dél lugar

donde s q@tan las laboe y eñ horás que no sea¡ de trabajo, 3iérnpré qué

d¡chG áctos no hayan sido prdoédos y que @mo conseuencia de ellos s
haoán imp06¡blés lá @Nivercia y ámonfá paE eldmpliniento del@nlE¡o;

Cúndo él pálrono, un mémb.o de su fámilia o su €pe*¡tanF en la dkecoón

de las hborc. u otrc labajádor *1é ála€do por alguna enbmedad @ntagiosa,

s¡empre que el lrabajádor deba pemán*r e¡ @ntacio inmediato @n la

peMna dequesehate:

ClaMo exÉle peligD 98re paÉ la seguddad o salud del iEb4ádor o de BU

lám¡l¡ai ya se. por careé¡ de .oñd¡c¡ones higiéñi€s ar lugar de babájo, por

excestva ¡¡satubndad de ra egjón o porqué el pabono no cumplá cd las

n€didas de prevención y segundad que las disposicioñes legá16 6table2eni

Cuánd. el palronó óñprcmeta @n su ifrptudéncia o dsc!¡do inercuseblel

ségundad det lugar doñde * realizan las leboes o la de les peGoñas que all¡

Cundo élpabúo viole alsuna de las prohibicjonB @ntenidás eñ elM¡culo 661

Cuando el palrono o su rep'Esenlánle en la diteión de les lábo¡6 t¡áslede dl

tabajador a un pueslo de menor cál€oña o @n menc sreldo o le alt€re

tuñdamental o Pefmanenleme¡te cualquiéra ot a dé s8 @ndiciones dé aábajo

7l



S¡n embargo, e¡ el caso de que el tábajador hubiee asendido a u¡ 619o qÉ

cotnp¡enda tunc¡ones direrenies a las deséñpñadas pd el inle¡Gado I el

ca¡go anGnor, el patEno de¡to del perlodo de ptueba puede voÑeno a su Grgo

ong¡nal, s¡ establece la man¡resla ¡ncoñDétende de éste en el desemPño del

pueslo ar que lue proñdido. cuand. ér aseñso o a!ñeñto de sálafio e hi¿iéÉ

6n forma bmporal en v¡rtud ds c¡rclnsta.ciás @lifrédas, el palrono tampco

,n4rs 4 €sponsabf¡dad ar vorver al tábaiador a sus cmdic¡o¡es odsin¿les: y

Cua¡do 6l Patrono ¡ncur.a sn cualqu¡era olra falüa grave a las obligacion6 qE le

La rcgla que contene el párafo fnal del adiculo 77 rige tsmbiéñ a f¿vor de 106

3.9. Ef€cto. del d*Pldo ¡ndl@to

L6 [eminación del cdlÉio confome a uná o varias de las €us¿s eñumerád$ en €l

articulo anlerior, @nstit¡lliÉs de dspido indire¿lo, surte ele.to d6d¿ que eJ

trabsjador la @mlnique al p6rrono, debieñdo aquél en este .eso cesar

¡nm€ó¡álámente y efeclivamenle en el de*mpeño de su €rgo. El liempo que se

lnnic eñ la entrega ¡o s @Bjd@ @mpÉndldo denlro de ia €lación laborat, pero

el paÍono debe ÉmuneEno al tEbajador de ácuerdo @n el salario que a ésle le

@responda. En el supBio anlenor, el parsno goza der derecho de ernplázár ál

trabajador ante los Tribuná¡es de Trabajó y Previsión S@ial y arFr de que se

transcuÍa el témino de pra$rip.ióñ, c¿n el obieto de probede que ábandonó .us



E¡OeE 3¡n lugtá c€ll8a, s¡ él pátmno pru€ba €6io úlüño, á lc 6s6 de oLá16

por üempo indefnido, d€be el rabajador pagarle e¡ inpóne dél prealiso y la6 dañG

y pedlid6 q@ haya @sionddo sgún e.tnnaclón prud€nc¡al que deben hscer

dich6 lriblmlesi y si * l¡ata de @ntra¡os a plazo ijo o pará obrá deiEminada, €l

tabsjador de¡e sdiBlacer láE préstacion€€ qué indic¿ el Anfdlo 8¿.

El lrabajador que e dé por d$ped¡do en lorña lnd¡Écta. goza .simismo del

derecho rre demendar de su palDno, an¡es de qae t añscurm el lémino de

prcscdDdón. el tago de las iñdemniacion* y deoás pÉstaclom legal6 qe





La ptue¡a e@e sob€ quien alega a¡go, ya que el principio estábleé que quien

alela debe p¡obar El q€ afima algo debe acÉdihr lo que a6ma medianle un

h.cho posilirc, si se lrata de uñ hecho negalivo el qoo afinna deberÉ acre{l¡l¡lo

ñédianie on hecho pcitivo. Pe¡Éno sGriere q@ la preba e@e sob€ ánbas

pa¡tes, se trate o no de uñ hecho posilivo. si no, puede rec€er sobre quien eslé en

mejoÉs @ndicion6 de pbbar. Aquf $ podue una disribudón de la carga de la

'Lá pruobá 6 el ¡nsbumento, medio, ca, @ón o a¡gumento que sire para

demGtrar ra ve.dad o lalsedad de algo que discute en el poc$i ot6 autores

utiliÉn el rc6blo @mo veibo, cuando afñan que a el medio idóneo p8E proba¡

demostÉr, venfi@r o haer palenie la ettez de un heho disculido en el juicio; hay

autores que 36 refiéren á lá prueb8 @mo aciiüdad p¡@sl, al d*ir que e Ir

acrivid¿d d6arclladá por las panes alsuministff loe médios de pru¿ba al¡riclo: y

hay áuroréé que r.ñan la palabrá atendiado ál esiado de esp¡rnu produc¡do sn et

juzgador o sea, para ¡ndic€r €l eshdo de spfdru que p¡oduceñ éñ er jue tos

elementos de co¡vic.ióñ que las par€s !e aporian a¡ iuicio.'4

'La pruebá, en derecho. es la áclt¡dád nec€6ria qué iñplie den6lr¡r la verded

de un heho, so exislencia o 6ntenido según los nedios establ€rjidos po¡ la l6y.
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En slntesis, b obligación de pobar dependerá de la situación adqu¡nda por

pa¡les en un pro.eso. cadá Lrna de eltas deberá pbbar los hgchos sobr6 los

'ta q@ demu6trá lá erislenoa o inexisb¡c¡a de 16 he.n6 áfimádos por tas

Al respedo, el Cód¡go de frabajo, CjecÉto 1441 dél CongEso de r€ Repúbr¡@ de

Guátémara, en su Anrculo 36 nos indi€ lo siou¡eñte:

El lrocedimieñlo ordi¡ario laboral gua¡emdt€@ se @isc del pdncipio d€

concéñtrac¡Ó¡, por lo cr¡el ¡usstra log¡slác¡ó¡ vigeñlo f€gula la obligación qG üenen

lÁ parles de 6mpaÉ6cia a la primeé audiencia d€¡ juic¡o oEl 6n los med¡os de

pruaba con€spond¡€¡n$, pá¡á qu€ seán los misftos eñ Ia audiencia, ¡Eibidos por el

Por lo anoiado, e¡ ei pánalo anüenor de lá pEserúe tesls. puedo deteminár

claE¡¡Hte que 6l proediñi€nto pbbabno uülizado én €l ¡J¡c¡o ordinano es

baslañto lg¡do, y sdemás €¡ el m¡sno iambién a las parls les E implsta la

obligaclón, no úñieñénls de que onezc€n la prueba eñ el momento pl@sal que

conesponda, sino que lambién la dé la part¡culariación y la individualiación de ros

ñedi6 póbátqios qué ean orrecidG dentro del juicio orá1. E¡ comecuencia, al

monenüo de ófréer 16 ñedic de pruebá ño basta úd@mente con ttevar y onecer

ros mism6, yá que bmbién e¡sie la ¡#idad de panidbnzanos

''Guasp, Ja¡me De€¿ho pro@el pá9 I32



'Todas laB pruebás débe. €c¡b¡Íse ¡ñmed¡at¿'nente por el jue¿ e¡ la prineB

aud¡e.c¡a, pa¡a c¡ eh¿lo las patus están obligadas a concurir @n sB p@bas

S¡ en esta aud'enc¡a no tue¡e factble rec¡b¡r todas la prebs por imposibilidad de¡

f¡bu¡al o por la nalurale¿a de las eismas, se eñalará nurya aud¡enciá qué débe

Praeii€Be de¡lro de un téñino no mayor de quince d'ás á padÍ de ¡a p¡jmeÉ

mpar.6dá, bajo la eslida Esponsábilidad del dtular del Mbunal.

EnÉúdin.náftnle y simp€ q@ pd cndnstárc¡as ajenas al tribunal o a

paies, no hubie,e s¡do posible aporla. todas las púebas, elj€z podrá sñalár

ier€B á(daenciá Pará esé objeto

ftla úIina audieñcia se pBcli@rá dátrc del témino de ocho dfas a coñüar de ta

segunda compaÉceñc¡d. bajo la estricta r6ponsabilided el btürar der trjbunal.

Los T¡ibunáles de Trabajo y PrevÉión SociáI, rienen tadrtad para séñá¡ar éñi.os

enÉordinanos üando una prueba deba pedúse a togarG tueÉ de ta Repúbti6

lguáhénte quedan ladll¡dG para tomar todas aque as med¡das que s€áñ

ne$arias a efec¡o de que lás prebas propu6tas en tieúpo por ras partes y q@ s
€timen ab3oluiañenté indbpEbles no s dejen de re.¡bir.'

Lr prin@ audiencj¿ á juicio oEl en Batúia labohl, tanbién es uña audiencia .,,¿

ptuebo. y en la cual si exisle ¡a posibilidad, deberán de ser Écibidos todos ,c
ñédios de prueba que s€ háyan apo.tldo por las partes alju¡c¡o orat, y con to cuat et



pf@.ó p.drlá @ncluir @n su iiánite en una únic€ audienc¡a, quedando peñdjenle

solameñle que seg'ln la ley, se dicle la sentencia que @respondá.

'Déñósración de la verdad de una afma.ión. de la qistenoa de una c6a o de lá

4.',r. Defin¡c¡ón de pruebr

" Cabanellas, Guil¡€mo. Di@iona o juddi@ élemental pág 317

La prueb¿ puedé deÍnaBe @mo aquellá aci¡vidad que s enc€miná e lEler de que

€ljuez lenq3 er preno @nvencimiento de la i¡existeñcia o existe¡cia de 16 dalos de

orden pr(ffiá|, qc p6tedomeñie serán de ulilidad pa.a que el ñisño poeda

tundamenEr la deisión que rome.

fañ¡ién, lE pruéba puede ser definida @mo aquel @nJunto de los medios p¿6

poder áveriguar lá €rdad, @yo obielivo 6 el de demoslEr que enste una sene de

hecho€ pa¡€ la tundámenládó¡ del l¡tg¡o, yá que se puede llegar a pÉsumir q@ e¡

lo relacionado al dersho no éxiste la obljgac¡ón y ¡@sidad de que el mismo se

ptuébe, y sólo debe de haceGe Éfeencia 3 aquellos h@hos de orde¡ @nt adidono

que en eliuicio deberán ser acrafados.

Oe lo anoiado añtenomenle, poedo deten¡¡nar que lo que se vá a prcbar dentro

jlicio, soñ los hechos en los cual6 existe conlroveFia enlÉ partes, debido a que

hech6 en 16 dales no erisaa pnblema alguno, no sé¡ objeto de discusióñ. al

s los úisños ontrovertidG
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En el derecho c¡vil, los medios de prueba l€ahente establecidos incluyen

b) La preba tesümonial

c) Documeñ{os públids o pivados

e) l6peq:ión peGonal del tibu.al

¡ Preunc¡ones eslable.¡das por la ley o lá junsprudencia

L¡ palo¡ra pruebe se denva del latrn probo, bueno, ho¡sto y probandum,

fa¡mendar, apobar, dperiBenlá., p¡tenliar haer fe.

En sentdo €s¡iclo, 
's 

Prueba es lá oblención del €cio¡am¡enio del juzgador a6€
de los h€ó6, di$uiidos y discu!b16, cuyo esclaÉcim¡enlo resulle necesno para

la fesoluc¡ón del conn¡cio sonetido a pmeso. En ese se.üdo, le pruebe 6 le

veffcadón o onfimación de las afmac¡ons de hechos etpBádas por las oatus,

En enl¡do ampl¡o, se designa c@o prueba a todo el onjunto dé aclos

desañollados po. las patt€s, los te@ros y el popio juzgador, @n el objeto de lograr

lá oblenc¡óó del ercio€mienlo judicia¡ sobre lN hed16 discrxjdos y distuüblés Po¡

úlümo, por extens¡ón tamb¡én se suele denominar pruebás á ros ñedios,

inslrume¡iG y @nductas humanás @. las cuales se petende ¡ogra, la ventc€c¡óñ

de lás efimáciores dé hecho. Asi se habla de la p@ba co¡fesimal, l6limonial,



afrd¡miento dé lás prebaq el6. Párá añali4r el objeto de lá pruebe vam6 á

disünsun lG siqui¿ntes tubós:

a) El objeto de l3 púéba: aúe $n ¡os hechos 3obe ic que @Ea ls p.!ebá.

b) La erga de la preba: Es la altibúción impu6la por la ley para quo cada una de

las Dartgs propo¡qa y pbporcione 16 medi6 de prueba que confiñen sus

propiáÉ ánmác¡ongs de hecho.

c) El proc€dlmlonlo p¡obe¡onio, o sea la secue¡cia de 6c1os d6prégados por lás

pattes, los le@G y el jusadof peÉ looar el ercioEmie¡to jud¡cjal.

d) L6 med¡os de p.ueba, qle son los inslúre.nos obFlos o esas y las

c¿nductaE humanae con las cllales se rala de logÉr dicho @¡c¡oÉmienló

e) Los sistemas onsignados én la IegGlación pará que los j!¿gadoes aPrede o

d€termjn€ñ €l vslor de ¡as paebas p¡acli€das (sGtema de valo6ción d€ la

a,3, Ptu.b¡ €¡.1 Proc€dlml.nlo gualem.lLco

" huo:/¡es *il,F.nia oEriki/P*b" D

¿€nlro delju¡c¡o ord¡nano gua¡emelle@, el pr@dimie¡ro de pr@ba, se en@enha

integÉdo con tr6 disüntas aud'enc'¿s, de las qrales las dos pnmetas üeneñ

@rácier ord¡náno y la l€@6 de les mismas @áta @n €rá6te¡ extráordinano.

D¡cho proed¡m¡onto s múc¡ón, coniénza 6n al @mpaEer por pnmera wz al

lu¡o¡o ordináno hboral, el cual es consütuwo de la pañéÉ aud¡sncia de Pru€ba, y 6n

h nÉmá 16 meda6 de ptu€ba ÉlacionadG 6ñienzan a ser reibidc desde dicha

audiencia, d6pués de la €nciliación insaiisfactoriá.



cuañdo dénro de lá pri¡nerá cor¡precendá a pir,o orá1, no dislió la posibilidad de

r€c¡bú todc y cada uno de los medios de p@ba que hubieren sido poPuestos,

éntones ál jud de tábájo tieñe que ham uñ stulamiento a una seguñd8

¿udiencia qúe tengá €.ácle. odiñado, la cual tjene q@ lerer lwár quin@ dfás

d$pú& de q@ s háya @leb€do h pnmerá audG¡cia, co¡ !ñ úni@ obiglivo dÉ

podér €cibi los medios pDbalori6 q@ 6lén perd¡enles de que sean r€clbldo6 €n

Si lá s€gunde eudiercja paÉ la E@p<ión dé los rn€d¡os probalonos no e€

suficiente, ñlon€, el júez de lrabajo, debe señala. una tercera audiscia Pa.á tal

et€elo, rs cuár va a rener @rácter efÉo¡dina¡¡o, paE poder €cibú todo6 los ñedio6

probaborios q@ no hubieÉñ sido pÉentados.

También, puede @ujr, que ni en el djlignciámierto de las t6 audiencias de

pruoba áñtsrionñeñte anoladas, se haya leminado con la debidá Éepcióñ de los

medi6 probátorios y por ende, exjsiá lá ne€jdad de que eljuez de rab¿jo, se

€nc¿rgus dé d€cr€fár un auto paE mejor fallar, páE @n el mismo, llevar e €bo úna

nuda ,@p<ión de los medios probá¡od6 qle h8yan q@dado pendienles de ser

El prc6ediniento prcbatdio, denlro del irámiie @Bpondiente al ju¡c¡o ord¡ñano

raboEl $ s@entra ¡nreg.ado @n t6 d'srinras áldiéñcias 6mo rñóximo paÉ

Pod€r reclbk lo3 rn€dios de 9rueba relác¡onadG. Es impor¡añte áñotar. que si la

récopc¡ón de lod6 los dil¡ntos médi6 probábnos q@ hayáñ sido proporcionados

por la parté 6lju¡c¡o @l de lrabaio, 3e H¡ben e¡ u.a úd€ aud¡encia, e¡¡on@s



y. no en$e ¡a ne6idad de señala. olras audienci.s pa€ la .@p(jón de medios

P6tdiomenle, al @ñclui. la reepoón de lss ñismas, 6mGnza a @Bet el plazo

@n el @al @nla e¡ juz@dor pa6 diclar la sonlencia corespddieñte- Al Gpeto,

el código de T€b3jo, Oe@to 1441 del Congreso de la Replbli@ de Guatemala, en

su A'tlolo 359 nG indi€ que:

'R€.¡b¡dss las pruebás, y deñto de uñ térrn¡no ro menor de c¡nco ñi mayor dé d¡éz

dlas, el jue dictará la senten.¡a. lnpli@ Espo¡sab¡id3d para el jez ¡o haber

dicrado su fallo deñl¡o del téñn¡no de di¿ d'ás á.te6 ¡ndicadcr.

4¡, Cars. d. l. Dru.b¡

Es áqcllá én lá @Él en lB juic¡os en los cuales ocure el pdñcipio contradlclodo, la

obligao¡ó¡ de pobar lo que * pÉ¡eñde es coBpondienle a la parte que lo

de[eminá, tundámentánd6e la mÉma en q@ al áctor le ..re5pond€ ls caEa

Dé lo anbnomente expBto, puedo ádve¡tir enton@s, que de manera tadiconal,

lz @rga pobroria de hacer valer sus pDp¡as prelenBion6, e5 core6pondienle ál

Cuando dbte !n luic¡o ordinário láboEl, las partea deben de cárgá¡ la pru.b¡

terdieñ¡e a la ddclEdón de sus prcpias pEiensiongs. O€ éllo, pLr€d€ affenr€€
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entón6 e. la ñayó¡ía de los caso6, de que c¡d6 uña d€ lás parte€, liene que

El Código de TÉbájo, Deceto 1rt41 der Co¡greso de la Repúblie de cuá¡emálá, en

s! Anlculo 76, nos indi@ el co erclusivo en Élación con la i¡versióñ de ¡a carqá

de ra prueba, al establ@r que:

'La teminejóñ de¡ @ñtato de trábajo @nfome a ü.a o Elas de las causas

enumeradas que el a¡t¡@lo anledor, su¡te efec16 desde que el patono ¡o

muniqre por scdto al tabajador indicándole la 66a del dBpido y ésie ce3é

eiectivdme¡le sus ¡aboes pero el trabajador goa del deeóo de empraar ar

pdrono anle l@ Tribúnáles de Tnbajo y P€visió¡ Social, áñt€ de que t6mcum e¡

tém¡no de p.6qip.ión, @n el otieto de q@ pruebe la j6ta eusa en que se tundó

6ld€€P¡do. S¡sl patoño no prueba dicha e!s4 debe p€gar altÉbáFdor:

- Lás ¡ndemn¡¡ac¡on€€ ql]e según este Código le pueda cor*ponderi y

- A tfluló dé dañc y pérjuic¡os, lc saláó6 q@ él rabajádor ha d€jado de perc¡Oú

desde el mom€nto d€l d*p¡do hasiE el págo de su indemnizac¡ón, hasia un m6{¡no

dEd@ (12) m6es de sábno y hs c6tas iudicial4'.

La iNeBión de 16 €rga dé ¡a prueba B aquella aheracióñ eriste¡te en la carga de

la misna, rediá.t€ deteminacióñ leqal exp¡6a o por ér conveñci¡niento de tas

p8ftes, que supuesianenle debe de pDbar b pa.le que preleñde álgo



lambién, puedó defnn b inveBión de la 6r$ de la prueba cwo aq@lla qL€ no

ó¡gn¡fi.a rnás que el cambjo de la debida obligáción de p.obar m€diante la od en €l

ju¡c¡o ord¡nar¡o rab.lar qué se rrevá a €bo nediánte e1 ¡eclámo de despido

¡ñjlslificado, el que de icfin. direct¡ teñ€ que póbá6e pór p6rlé del pÉtendido ó

del demandads v ns por parle de q!¡eñ demanda o petende.

a snssuencia de dicha iM6ión de ¡a @rga dé la ptueba, es que el jlicio

ordinario láboral por despido injusüfi@do que se lle!€ á cabo d¡reciámenle, es

iml¡urádo con el obj€üvo de qL€ el em¡leador en su @lidad de demandado sea el

e¡cáfgaóo de compafecer a que se pru€be ra justá 6úsa éñ la cuál el d6pido tu¿

justficdo, y por ello misno deb€ ad€rliBe de que el imbaiador que deñanda, no

liene la obligación de olreer medios probeLrios, tal y códo lo indi€ nuest o Código

d€ Trabájo, Docrelo 1¡141 del Co¡greso de la Repúblié de Gualemala, én su

A'1lolo 332, al indiemos lo siguienté:

'Toda demá.da debe @ntener:

tjes¡onac¡ón del jue: o lhbunal á quien * dinja;

Nomb€s y apellidos del sol'cit¡nte, €dad, estado civl, ñac¡o¡ál¡dad, ptotes¡ón 0

oñcio. vec¡ndad y lugardonde @¡be notjfi€ciones;

Relscro¡ oe los hechos eñ que se tundá 
'a 

petcon.

Nombes y aPellidos dé ¡a peFona o peEonas a quienes * €clama un deÉcho o

ónlrá qú¡enes sé éjércita un¿ o v¿rias acciones e indi€ción del lugar en donde

- Enuñe6ción dé 16 ñ€diós de ptueba @n que ácredilaráñ 16 hechos

¡nd¡v¡dual¡zándolot en tormá da.a y @¡crela seg¡]n su natu€lea, exp€sando los

noóbrss y ápelr¡dos do los testjgos y su Ésidencia s¡ se supieÉ: lugar en donde se



ác@f.n 16 d@umenios qúo detellar¿ eleBenlos ebre 16 que s€ pEcterá

insp€6ión odl6r o expertaje. Esta disposioó. .o 6 apli€ble a los tabajadores en

los óaBo3 dé desDido, o€ro 5¡ of.eooren prueba, dében obs4a¡iai

- Pel¡.jones que s hacen al lnblnal, q témi.c pHisci

- Fima del deñañdáñ¡e o iñpre€¡ón d¡g¡lár del pulgar de€cho u oÍo dódo s¡ aquél

ferte€ o luv¡ere impedimento o fiñe dé la peBona que lo hagá a su ruego s¡ ¡o

sbe o no pued,. ñmaa.

En re demanda pEden elcnae ras medidas p€carnodas, b*táñdo pats el eEclo

aorcdihl la néGidad de lá rnedidá. Elánáigo débe d4Étae en iodo @so @n la

sore sohc¡rud y la nisma ño debe le!€rlarse si ño se acr€dita suncien€men¡e a

juicio tdbunal, q{é €¡ mándátano quo ha de aPe¡soñaM se en@enlÉ debidame¡b

etpensado p€fa €ponder de 16 Eultas del juicio.

fle 16 á enorménté ánobdo en el Micu¡o ántenor puedo iifeír qc la inve6ión de

ra €rga de la preba deremina que si el denandado o pretendido no puede

den6ü8 denho del juioo Élacionado, ¡a existenda de una ca6a jlsrili€dá de

d6pido, enlone lá demañda no será prc@dente, y el demandado podenotunte

3érá condenado á que pague la3 indémn¡zac¡on€s cof€spondientes de despido

inj6tircád0, lál y cono lo detemina el Código de TEbajo, Deqeto 1441 del

Congreso de la Repúblic€ de Gua¡enal6, en su Mlcu¡o 78 sl indicámos que:

'ta ¡eñinac¡ón der conlrato de t abajo confome a Lrna o varlas de ras cáwas

sumeÉdas q@ el adl@lo anienor, su.te electo€ d6de que el palrono lo

@Bunique por eácfito al lrábajador ¡¡dicándor€ ls c€üsa del despido y ést6 6é
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éfectúám6ñt€ 3o3 labor3s, pem el Lsbajador g@ del deE ho de mdaar ¿!

patono ante los Tfibuñale5 de Trábaio y Previsón social, a¡t6 de que tE¡s@@ el

¡émiño dé pre.¿rip¿¡ón. con elobj€lo de que pruebé la jBt¡ @usá en q€ se tu.ldó

él déspido. Si el patono rc pru€bá dichá cáusa, d€be pegar al t abajado.:

' LÁ indémnizacion$ que s€gilñ €süe código le P¡eda @r6ponde¡ y

- A lltulo dé dañc y peduicios, 16 eabnoc qu€ €l trabajadd ha dejado de pércibn

desde él ¡¡oméñto del dé5p¡do ha.lá €l pago de su indenñiación, h$tá u¡ máimó

de doce {12) meses de salado y las cias iudidales'

a,5, gbt ñ.. dá yrlor¡c¡ó¡ d. la crrga do l. Dru.b.

ta val.rac¡ón de ló caEá dé la prueba €5 aquella ácüvidad que implie que el

j!2gádor edq!¡6ta a hávé. de nomas lógi@s del pensáñiento, una de¡em¡nada

@nc¡6jón que pueda s¡ *ñáláda cdo una 3ecu€nc¡a nomd y rszonad. de la

oonesFo¡óenoia que debe exirir lanl6 enlre los hechc que en notvo del ¿.áliris

de la d€libe€ción fnal y la prueba que se ha produc¡do.

famb¡én, puedo deierminar que la m¡sma * aq@lla áclividád qué eá dé€ánolláda

dé máñerá úni@ nediarE el juez de irabaio, en@minada a la detminadón del

autédi@ valor prcbabno @ñ el cual cuatan todos y eda uno de l@ medio3 de

prueba Elac¡onadc, y que ha. sido apo¡tad6 al jui.jo, a@rde a los dÉüntos

sislemas de vE¡oÉción de la p@bá disbñles en al ámbilo de oR¡en prceal en



Es de importancia, añotar que, diveBos 30¡ los s'stenas de valoF6ló¡ y apr€d.dón

de la prueba en Guáiemelá denlro deljuicio ordi¡ano de Itabaio. s¡endo los mism6

el conjunb de las faqitadB que la ley le oto¡ga aljuez pa.a ¡a debidá valoÉción d¿

la Drugba qus las p¿rles podu@n. oicho @ñjunto de tacll€des de las cuales el

luez ña s¡4o doi.do, son de €levancja, }! que d. las m¡smas s qué dep€nde la

veracidad de lo que las parGs petenden en el juic¡o.

t6 libedád deljuzgador, e3 deiminante en un au€nüco s¡sldná d. apeciáción y

vgloÉc¡ón de la prueba .ñ Guálemala, paE que s el misrno el qué pueda rázoná.

d. raneB libre eñ Élá.ión ál6nvenc¡miento de la versc¡dád con tundamento en lr

base de la prueba proporc¡onada en 16 aul6. O *4 que paÉ que éljúez llew a

obo lns adeÚedá 6loráción y apHjdción de la ptueba, e€ ne@rio que el

mi6mo dJ6nt6 con total l¡ber¡ad de otorgár el valo¡ qué el mismo coGiddé él

corecto a edá ñédio do prueba, pérc baándose d los pnnc¡pios de €qu¡dad y de

á) Legal o iñada: El sistema de apreciación y valoEción de la prueba legal o

tasáda, n€ impuesto onginalneñle en la logislación de España como áquellá

ee@ión á ónt¡á de los lall6 existent4 por le arbilratudad de 16 jugádoB de

Es ii¡porlan¡e añoiar qt]e dicho sÉtemá tue @ñslilulivo de !n medio de podd

cMli¿ar la foña d€ admi.istra. la jlstcia ten¡a a los jtl@s qué no dmplláñ con lo

*lábléc¡do por ras nomas iuñd¡cas



Dicho sistema en renc¡ón, en la actualidad no cuentá con s€qu¡dor€s, y a petdtdo

s! áúge por @mpleto, ya que el mismo es @nsisÉñte en una rranstomación de una

m6.ánic€ ds la tunc¡óñ qus lleva a cabo el juez pa6 la debida valoEción de 13

prueba, en vista de que la conclusió¡ de la valoÉción de @da med¡o p¡obabno en

* en@enhá deüemináda e¡ la legÉlac¡ón, a psr de q@ ello es¡a sn déedénto

con los popios he.h6 que el juzgador haya deteminado en el juicio €la.ionado

También, es iñponañte a¡ot8r en relación ál sistefta de ap¡eiación y valo¡ació¡ de

lá pruebe l€gal o lasada, que la misma úni€mente es úül para el e6tabléc¡mi€nlo dg

una verdád coñ apariencia fonnal bis *ncilla, rc aj6tánd@ ello @n el verdadero

dÉne de lÉ vérdad objeli€ que debe de e¡slii. Eñ nueslro med¡o, el sigtérna eñ

ménclón e3 ljlilizádo solámente paE la wloÉ6ión úniemente del medio de prueba

de la déclár&ión de p.rt6.

c) l¡ sna qlüe: El3istema de ápEjación y valoftión de la prueba de la sana

crlüca e6 áquel qoe puede ser defnido @mo la f¿@ltad que se olo€a al ju6z

pa@ la debida apeciación de las pMbás de 6nlomidád 6n ias nomrs de la

dpefiencia y @n la lógi€, q@ ségúñ el éntender del joez sean apl¡cables al

to6 €lémenlos del sisiema de .preciació¡ y velo.ecióñ de l¡ prueba de la $na

crlüq son la lóli€ y los pr ncipios de lá érpenencia y fc naturalE, los dales son

16 integÉni* de¡ @nvúc¡mienro Écional júdiciar que debe de ex¡st¡r pára !ñ



Ojcho sistema €n ñencjón, üere so origén, en l. l¿lislación del enjuiciamienlo civil

de Espáña, surgiendo el Bismo 6n molivo de pÉsionár lá me.án¡6 eracionada a

b deLiidá valoráción de la pruébe taseda o legal paE .sl otoEane al juez la debida

lib¿riad párá váloE.la prueba

"Lás r€!la3 de la sana cnüca son de la lÓgic¿ basada en b ciencia, expenencia, en 13

obssNaclón, que coñduce a eslablécer un iuicio @ñ Éspeclo a la declaráción

d¡sémiendo lo verdadero de lo fds.d

"La l¡bre conviccióñ, no ¡ene por que ápoyáe en hechc pDbád6, puede

apoyaGe en c¡rcunsiañcias q@ le @nsten alj!4 a !ñ por s! sáber prjvádot no €s

necéáno. tampo.o que lá conslru@¡óñ lógi@ s4 pertecra y suseplible de s

c) lá libre co¡v¡cc¡ó¡: Er s¡srena ds epEjación y valoEción de la prueb¿ de la l¡bre

@nvi6ión 6 aquel sistema que se origina en eldetecho anglosajóñ y en e¡ju¡c¡o de

ju¡ados, El m¡smo se basa en la f¿lta de nomás que se eñÉfgañ de lá

det¿mina.ión de la valoEción que debe de otorgáe ¿ la p.uebá, ya qle la

ulf¡zac¡ón de la m¡sma se e¡cuent¡a ¡mplemeñtada de manera q@ los ju@s qu. 3e

scargán de ra valoráción y apreciación de la preba seañ lótalñéóüe ajeños. para

que ásí no beñEan oblisación alsoná de presi¿r éxpticac¡ón á los motircs de su

decisión, pero sieñpÉ deben de basace en decisiones de ordéñ lógié. tóña.dó eñ

cuenlá la cllica oueüva de la ápreciac¡ón bien razonada dé lo que ha ocurido

deniro de, plDeo €l.cjonado.

I s6tu,rn, Edúdo o€e'F pl!c6!r d.r hb.ja pág s



d) Lá sana qrü€ E4¡ada: El sisleme dé ep@iácjón y válorac¡ó¡ d€ lá sáná

cfllica fazonada es aquel que s basa en otorgáré ál juezl¿ potestad de poder

valoE y apsiar de ma¡eÉ libre los hedios probálonos por las p6rl* É¡ j¡ricio

relacionado sr6mpÉ basándce en la lógicá, en la expédenc¡a y en el alcañcs d€

uña vsrdad pÉviemente @nsüluida.

'Las r¿llas de la sana cnü€, son Égls del orecto énlendimiento humano

contng€ni€€ y va¡iables con €lación al l¡enpó y al lugar, perc est¿bl* y

pemamnra en cuanto á los p¡incjpiG lógicos en q@ debe apoyerse la

c) Sistema de concienda: El sisiemá de ap.ec¡ación y valoÉcióñ de la Preba €¡

c¿nc¡€nc¡a es de uso del juicio odinano hboEl en Guateñálá, el ñismo sé

scueñn¡ romedo eñ el Código de T6bajo vjqente, Decfolo 1441 del Congreso de

16 Repúblic¿ de Glatemala, en elArtidlo 361, el cual nG indiG lo siguiente:

'sarvo dÉposic¡ón exp€sa en este código y @ñ ex.€pc¡ón de los documen¡os

públicos y aoténtcos. de la 6nlesión judic¡al y de los hechos que peGonarmenle

@pruebe el j!e, cuyo valor deberá esünaGe de @nfomidád coñ lás reglás d€l

Código dé Erjoiciámieñto Civil y Me@nlil, la prueba se apreciará en concienqa,

peD al aElizana e¡ juez obligaroriame¡ie consignaÉ los princip¡N de equidád o de

jusüci¿ en que tunde s0 qdeno"



El sBlema en me¡ción, @6isre eñ éqúella facultad con lá cual cuenta el juéz dé

poder €loÉr y ape¡ar debidamente la prueba q!é ha s¡do prcpuéla en el ju'cro,

acords a l@ pdncipiG de justicia y de eqúidad, los @.16 le pemiten al m¡€mo

pod€r ll€gar e Fotundidad en lo que Éspecta a la debida valor¿ción y a lá dEbidá

ap¡€c¡ac¡Ón de 16 asp*tos elácionados.

a.6. Ot clmlonto do lc msd¡o! prob.bnos

La oportunidád páó poder oieq 16 disünlos medios probatodos denlro de¡ j!¡do

ord¡nano laboral en Gualemala es bastante ñgida, y€ q@ la misma obliga a que la

pa¡t6E Du€da¡ ofece¡ v p¡oponer 16 medios de pnieba 6n i6 cuálés @entán,

únicamente en oportunidades prc6d6 esbb¡eid66, ño pemitiendo @n ello que

pueddn ofre.erse y proponeBe de máneE pctenor elguños 016 medi6 de

En el 6aso espéclfco rlel actor, el mbmo únicarenb tene la disponibilidád dé le

propos¡c¡ó¡ de sus medios de pruebá medianre la demanda y la ampliacióñ dé la

misma, debido a qu€ nueslra legislación laboElvigenle delemina qle lá demande

¡¡n¡camenle puede ampliaGe 6uándo exista¡ hech6 nu4os o @lamaciones

€mb¡é¡ ¡uwas, y por ende el sufqimieñto de ñuev* pruebás sobre las anbnores

Tambrén, 6 de ¡mporlañciá a¡oiar q!e, en el e$ del debandado, el pro.€d¡mÉnlo

6tablecido eñ nelÉ legislación laboral vigeñte, es basiante lgido, ya que el

m¡srno determ¡n6 que la oportunidad pb6d ex¿16iva con la c@l @enta el

9l



demandado, par¡ el ohesñienlo y la proposición de la ptueba @n la c@l denie es

6n lá 6ñt4l4ión dé lá déñ.ndá

Pd lo anoiado en el pámfo sntenor, es iñpoitanüB dsteft¡nar lo dañino q!€ €s pe.a

6l d€mandádo, €l ¡ro c¿mpar€c€r á h pnme.a audie@a a juicio oEl sñalada sin

q@ ensta una cca j6üfi@da ya que el mismo con eu inasÉtenc¡a pierde ra

pG¡bil¡dad co¡ la cuál cr¡éitá de la p.opos¡ción d€ lo5 ñedios póbarofic, debido á

q@ tue€ de lá oporlüñidad anotada no eftte ot-á párá lá proposic¡ón de los m€¡iog

Les d¡süntls oporbnidades para ofeer lG edios prcbátonos, no son únicámeñle

pá.. el ofrec¡mEnto de Ia preb4 ya q@ tanb¡én deben de utili4ce d€nro del

juicio relációnádó, pára indiüdualiar y paniculanar @dá uno de los módi6 de

prueba, lo3 dlále€ d€berán ¡,e e. Bjbidc dent o del p@céo e. la primea

audiúc¡s ajuic¡o oElque s4 sñálada.

¡f7. Frueb¿ p€ñ¡nsrta y no F.n¡ndt6

Ls prusb€ p€rüns¡ls ss áquells que puede @mpÉndeBe @mo la q@ we sobÉ

106 hechos y las pop.sicions que son el objeto válido de la ptuebá de¡bo d€l

pf¡Éo, y lá ptueba no perlinente € la q@ se eniiende @mo áquellá que no lrsta

a@r€ de héchG y de prop6ic¡on6 que lie¡en q@ *r objero dé demGlración

dento d€l pfoc$o relac¡onado,



Por ende, la póposición de prueba de un detemi¡ádo hecho, que m s endenrE

tuñdamenüado en la misma demanda, o en su @¡bstación, por patle del

d€mandadoi s¡endo b misDa ihpentnsle debido a que no cueñtá cóñ Élébndá

alsuna el que denlro del ñisno juicio sea @ibida la prueba:

Teñbién, ra pogb€ imp€rüÉnre 6 aquella que puede ocufrir, cua¡do la misr¡a e€

prcpEsta sobc aquellos hechos qle twieon a@pbción mediá¡te la olra Parie

denro del miemo proceso y €ñ @nsec@da ¡o son he.h6 en conlroveFja denfo

La preba de d@menlo6, ¡ambién conslituye prueba peninente, ya q@ ¡a mÉmá

es pfopeta para 6n élla prcbar qoe etisren reñ¡aias de ords €@nómi@ y que el

üempo láb@do extraordinario r,entrD deltámite de u¡ pr@so en el @a' dentro del

coñtenido qe úene la demanda lo q@ bus€ el actor. es que el demandado seá

cmde¡ado al pago del¡mpoúe 6Epondienle a 16 prestacioG, debido a que a

pesar de que ex¡ste eGctvamente u¡a eláción de lrabejo, jamás le tuébn

€tjbuida3 la mÉma9 En el @so en rención. * puede apec¡ar claEmente la

exisbe¡cia de dichas pr6lacjones de¡lro de ,a eladióñ de lEbajo qle erisiió éñlre el

patono deñandado y el trábajador demandante.

Lo que se pretende, es probar ¿quetlo que yá lieÉn aeptáción @mo verdaddo y



Puedo e.lo@s deteminar, que e¡ánéñte los hehos qle tÉneñ demGirac¡ó¡

.1¿nbó d€¡ oroce€o soñ los que cue.lan con e¡ácte. de @nlrove6ia, y además, no

se debe de sdnitif prueba acerc3 de los hechos que l¿añ objeto dél pf@so

Eñ lo qle ¡eEp€clá á la prueba re¿házáda, nuestro CÓdigo de Trabaió, DécElo

1¡41 delCongeso de la Repúbib de Gualemala, eñ su Arüculo 356 nos indaca lo

"ros fnbunales dé Trabalo y Prev¡sió¡ social no adrn¡fráñ pruébas érréñporáné6,

conlrá¡ás á dse.ho o imFedjren€s. En @so de denegabna dé @Pc¡ón de

prueD6, los litiga¡fs lienen de€cho a que se haga.oñstar su p¡olesre y á solicilár

lá r€ep<ión de éstas en sesunda ¡nshrc¡a y la sal¡ resolverá lo preedeñte".

De ,a lectura del Atllculo ántenor, puedo detem¡ná¡ que Ia prueba puede ser

pótestada por la pá¡te que se endentre demandad. ya s oElmenle o por esdito,

Para q¡re de d¡.$a foftná quede cñstárc¡a de la paeba y @n ello se pueda pedir

d¿ntb deltrámite especltvo de *gu¡da instancja, el admili la prueba que ha sido

Echáadá y prcbslada en pnmer s,ádo.

Le Crotesta que s€a ashda en pnmeE iñstárcja deberá haer imp€rátivo páÉ el

üibun el de segunda instancia que sa admitida la prueba eñ un rémino m meyor a

16 die2 díÉs, luego una @ que la audieEia s€ evadada, se cont ¡á con un pldo

de cuarsnta y ocho ho6, delcualvá a disponer elapelante pa¡á uliliar el retuBo

de apelac¡ón al cual t¡eÉ de@ho.



Lá finslidad dé lá Eepción de lG mediós probatorios ec¡@dc en Primer Itado,

jámás deb¿ de sr inlerida @mo lá situación de que sea conñendo valor pDbalorio a

un deüeñinádo medio de púeba imp€n¡ñenle o inadmisib¡e, si¡o que lo qué debe

de ser apreciarlo és que ellibunal de segu.dó gÉdo, debe de.eobir lá prueba. a

pesar de que al momenlo de diclar la senlenc¡a no le 5eá a la mismá conféndo el

¡.8. L. pruébr oporüjn¡

Es aquella qu¿ é3 propuesla ácorde con la leg¡slación en las oponunidades de orden

proesar deieñiñadas por ésta ta misma oture en el jlioio ordinano, en el cas,

lrnlo én la demáñda d€l aclo¡, como lambién er la modifi@ción de la ñisña ál s¿¡

tanlo le demánda @mo s! @nt6taoóñ, les dos oporlun¡dades que .uesrE

¡€giGlación viEgnig of,€c6 párá la propos¡oÓ¡ de la prueba.

Pru€bá Enémporán€ái La pruebs extempo¡ánea es aqueilá p¡opuesta lueÉ de la

opotunidad p@sal preüsta legalmente, tal y coño ocurre @n eldemandado que

propons lá pru€ba en r€lación a lá cornedác¡ó¡ de la d€mánda, peo d6pués de

hábér úñt*tádó Iá ñisdá

Támbién la prueba exlemporáneá elae en los €sds en los cual6 eláclor pÉporc

prueba para conlradecir las qcepcion6 de ordeñ peBnbno que el d€ñandádó ha

pronovido tuera del plgzo establécido l€qalmen¡e



- La prueba admisiblé: La p@ba admisible consiste e¡ aq@ll6 medi6 p@babnos

cons¡derado6 com. efiec para poder p¡obar un détémimdo h6ho en

conirovers¡4. O sea. que 30ñ aquellos que tieren congrencia o lo que se quieÉ

Dróbar. En el caso de la oruebá en meñc¡ón, B ¡mpo¡tanle ánólar que a lo que se

hac¿ fel€¡amja no es al objelo de pruebá, siño que a 106 d¡slinlG medi@ que 5e

cons¡deEn co¡wnl€nles ps.á poder lldar a €bo y reproduor lá ñisma.

la prusba ¡nadm¡s¡b¡ei Los medi6 de prueba inadmis¡bles son aquellG que no son

eplos 9aÉ llégar a compmber un deleminado hecho en conúo!€Éia¡ o *a que en

aduélló€ en 1o3 c¡]ales no se q@¡dá una ideniidad @n lo qe se quieÉ llégát 3

La pruebe inadñisible úuft en el @e de la decldEc¡ón l€stimon¡al psra poder

Ómprcbór el efectivo pago, debido a que el mismo puede se. eiectvamente

acrod¡tado y pobado solámente @n d docunento cor€spond¡en¡e. fámbién, ocune

con la declaración teslimonial @mo medio de preb¿ pGentado po¡ el eúpleador

peÉ con el m¡smo Hdi prueba de un @nlráto individual d€ lrabájo, el cual la

legiflación débé dé hábr c€lebÉdo por escnto y qle por ende hae que la prueba

de l€s Eos no l3a admis,ble para llevar á ebo Bu dmosl¡ació¡.

¿.9- Rcopclón de lc med¡c prcbaroriG én el juicio ord¡n.no láboñl

Cüando sé @ncluy6 @n lá fas de @n iliación dent o del lrámite Epectvo del

pró@so, tu habiendo sido la misma salisfactoda dentro de la pime.á audienciá que



se hubiee señarado en eljuicjo oé1, el iuez de fabajo debe abnr nu€v€nenle la

lae de re@pdón de 16 rediG pobábnoc Al conienzo, eljuez va a en€rgaM

de €ibh lc medic de pruebe qúé proponga el aclor en s! demanda, luego en su

modifi€oóñ o ampliación. y d6pué6, € a récibir los medi6 de preba que

pópoñga el demandsdo eñ la con¡estación de la demanda. Después, si eisüó

reconvenc¡ón, entonces va á r€c¡b¡r 106 ñodios de p¡ueba propu6tos por el actor e¡

¡a conleslación de ls rsconvsncióñ Y por úl¡imo si existió ¡ñtorpos¡c¡ón de

ex@Pcioñ6 P€rentodas.

ar f¡áliz¡r la @pc¡ón de todos los ñedios probaldios, @me@rá a ser contado €r

plazo debminado eñ nuesÍá legiElación pára que el jugádór se én6l9e de d¡clar

le sentencia @respondiente, de ñaneÉ iñdependiente a que loda la p@be haya

s¡do ¡Ribida en una, dos o en laE treE audiencis q@ cd dicho pópósiló deLñina

n6lra legislscjón vigente





l a prueba t*iiúonie¡ d¡3pone de elemolos pára poder *r efc¡eñtemste. Mario

Agotre Godoy, splié que'6le medio de prebá es uno de los más cadc en el

poeo y s6 @racterizá porque eltesügo dedafa sob¡e hech6 de terce¡os, ¡o se

ndE vinclládo á las cons€.¡Jonciás juldicas, 6 una prueba ci ¡cunslañcia I ya que el

tesligo ónre i6 hech6 de modo a@idenlal, o@sionál y no de popósito.*

EsEs cfcualanelas ño dementan el valo¡ de est¡ prueba ya que la misma es uná

p@ba vivienle Elbesligo rel.ta los hechos que @no@, porqúe tu€¡on percibidos

ftta prueba üene úñ 6ntéñido éilco yá que lo que el tesügo Élate lien. @mo

o¡lsl¡vo r€la€r la r€ar¡dad y ño enqañar at jue¿, 6 una d4ld6ción de cóñocimiéñló

Esta ptueba üem hdas gahñtlas @mo

deir la verdad a lÉvés dei juEmenlo as¡

la publicidád de los aclos, la prolsb

como la ÉspoBabilidad para el cáso

el iaiigo sea voluntano o que se

indue a s6psha, s¡n embaEola

p€senle Bpoñtáneamente a

ley establece la obliqación de

"'ag'mcdq,M&ql,fthoF.r6j(Ml'P:¡'¿]



A¡sina cihdo por Meno Ag!¡re Godoy def¡e

extÉña al juic¡o, que es llamada a declaÉr

dómiñio de s6 sñtid6's

al 'te5ügo cono loda peFona cápa:,

ebre hechc que h3n cardo baio el

Es el testmonio que una dé las part6 hae @ntra sí misma, és decir É@¡ociendo

que uno de ros liriqant6 dice la !€fdad de un hecho 3us@ptible de producir

mBderdás ju.ldicas en s dlgo

"t¿ dnfesión tác¡ta impli@ acütude de pane @nta quien se pide la Pruébá Que

há@n supons el reconocimienlo de le @rdad de hechG 6nten¡dos en el pl¡ego,

t6les ac{tud€G p¡¡€den dehvár d€ ¡a ¡ncompa@cia injB¡f@da a la audiencia

señarada paE absolve¡ posiciones, la n€attvá a contestar, las €spuestás ¿vás¡vas.

lá lalsedád del @d¡fi@do Fédi@ para juslif€r la in6sÉtencia a la audiencie

ñeno¡oñada y la áuse¡cia del páis siñ oportrna onuni€c¡ón del hecho.

'A dite€ncia del la confesió¡ oQresa qoé póse electoc vinolañt6 !áE el j@z y

es en pnncipio iretraciable, /a tc,a corfes¡o admiie lá pbdu@ión de prueba eñ

.se tene esüablec¡do que la confesióñ ficla d€M por si ñisma pleno valof

p¡obatofio salvo que nedie prueb¿ efcaz que la desttuya. No obslante tan bien s€

ha d@idido qle la @nf8ión rct¿ no es siémpre deo¡ivá, debiendo ser apeciads én



¿ón€lac¡ón con olras pruebas y alendiendo á las ciunslancias de la cusa, ya qG

dé ló conÍario se há¡ia prevalecer una fieióñ sobre la Éalidad y la de¡sión podla

alejarse de la verdad objeüva.

"Por lo tanto, la prebe que {uye de la @nfesión fcia no üene lá miEma tuetza de l.

que emana de un @nooniento exp6o, con lá obseMnoia de lás tormás qu€

'to dicho no ob3l¡ a q@ se haya interpÉtedo que la @¡tesión fcra, en áusenoa de

olros eleneñtos de juiclo y aunque no coi¡cida 6ñ las alegacjones o ñegacionÉ de

16 páné, @nsüllyen ple@ p@bs 'Las opinionB eslár, pues, divididas entre

quienes áñt¿ lá aus€ñc¡á d6 elementos de prueba que ¡a desviftle¡ asigñan el

€rácler de ple.a pruebr y aq@llos q@ le olorqan on Eld €láwo."6

Considero que la @nfesión fcl¿, 6 ¡a trp¡@ conjeürrs jLrrd¡ca que le sirve de

mánéd auxiliÍ 6l jud e. el caso de que la confesión llena y simPle ss vsa

ensombréclG pof los sublefflg¡o3, que el absolve¡le de manéf¿ s9¿ prelénd6

m.nipular en el diligerc¡amienúo de la prueba y que si bien es c¡erlo ño puede

vsloErs¿ una pt!€bs en bas€ a la3 apariencias, puede decirse q¡re l, conlésión tctt

6 deducible por la misma e4eneñcia del iuez. por ló que ceo que é.ta se valora

d6 conlom¡dád a las ¡egbs de ¡a sana dfii€.

I vr@ einio d c4 És. 2rf y ¡e. 66



'En derccho mmún ebemos q€ iqe el p{iñcipio de la aulonomla d¿ la voluntad, y

a) t¡ @n¡es¡ón 6 una prueba 6rnn quien la prueba @nfá qu¡en ¡a p.6tá a fawr

b) Por s¿r la pruebá liende á confrmar la exislencia de un hedro mÁs no la Égla dá

5.u, Natür¡l@ jurid¡ct dé la co¡ri.slón

ExÉleñ vaias teol€s perc soñ do€ l.s que ner@n el 6¡udio de ¡a doctrina v son:

a la qle @ÉideÉ la @ntesión @mo uñ conlrato o como un acto de renuncia.

b, Lo que coNidera co¡no un ¡€goc¡o iurfd¡co de fjac¡ó¡ de ¡echos.

!a Pnmerai La coñfesión no debe contundiBe con

vinculatoriedad de 16 liligantes no se produce por

.écsafiá sumisióñ a lá 6entenc¡a.

La S€gunda: Cor¡o un negoc¡ojur'dico que co¡c¡be le @nlesjón @Do una ne$dón

de fijáción de ,c hech6, es u¡ d@umento dmina¡ie.

a) Fuñdaméñ16 d6 la 6nfeslón: sé basa én aide onsiderac¡óñ:

a) Juridi€: porq@ la ley obligá ál juéz a r6tur por ciéno el hecho @úesado denlro

del Miculo 11(} der Cód¡go de Tlabajo.

contÉio p vado Pues lá

consenltmiento, sirc una
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b) tog¡cá: poQue son más lás pe'sonas que die la wdad q@ los hechos láltáñ á

ela, y como consecueñc¡á debe de adnite qúe el h*ho @nfeedo es ciertD

o) Psicológ¡cár p¡ré. ¡at ulmeñié que ¡adie É@¡oze una sitlac¡ón jurrdic¿ que lé

- Cápscidsd del @nfes6ñte: denbo delArlfdlo @ho del Deeto Ley 107, Codigo

Pfoc€sal ovil y Mel.s¡njr, ¡nó¡.a que nenen €pacidad para @niesar las que tienen

úpacidad p8E obligaGe. Eguládo en el Anlúlo 132, por los nenor€s de édad

prgstarán lá conias¡ón sus represénlanl6 léqá16.

- Cr¡jelo: E pnnc¡pio Oenerar es que la @ñtésión ve6é sobÉ hech6 y etepc¡onal

Volunliad: O s€a la esp.ñ¡a.e¡dad de la 6nresión (no bájo @dión) Ten€r

cuenta que ra confesión es u.a declaraoÓn volu ana y no una declaraciÓn

- clas¡fcac¡ón de la con¡es¡ón



E. Guatéñala, éliémi¡o pbvidsciá se ha usddo pars deñoñinat resolúclom d.

mero lrám¡le o sea bs ñéE intedocutodas, dedel6. Entoncs lsemos que disten

3 classs ds fesoluciones iudicjales, que son:

a) D€cre,tos, ¡esoluc¡oñB me@ i¡¡er,Eulor¡as, que son Educions qué ¡mpulsan

elúM nomal del pf@so.

b) Autó6 inierioonori¿s: son dekiones judiciales que ponen fn a un á'udlo o quE

€susrvsn en maten:a que ño sea de puo rrámiie o bien Budren el asunlo

pnncipal án¡* dé nn6li¿r s! lÉmilác¡ón.

c) L¿s sentenc¡as que dec¡den er esufrto pfincipalen su tondo

q) cres¡li€c¡ón de ras se¡ienciás

L¡ clasú.¡cióñ más hporbnie que se h8ede las*nEñdaseslaqueseláeen

- t]é.Iá€t¡vós: o de me.a decla.áció¡ que son aquelbs que lieñs po. objelo, la puE

decla€c¡ón de la ex¡stencia o inetisleñcia de on deÉcho. Por dffdo áquellas que

l¡áián de @mtátár lá l.lseddd de un d6umento, o ls idisie¡c¡a de una obligación,

15 de iaclancra. Un eiemplo en el Códiqo Civil se enccnha en el A.d@lo 1501 @n

lE cual se declaE @nslmeda la p¡esoipoón efíniva.



' De conde.a: que soñ aquellas, que imponen el cumptimieñto de una pr€5tác¡ó¡. yó

s€a en senrido po€iljvo, da¡ o haer o e¡ sñlido ¡egativo de no h¿@f¡ sbsteneFe.

- Las consütuüvas: que son aquellás que: sin {infaBe a ta meE dectarac¡ón de un

derecno y sin eslableer una @ñdena ¿t cumptim¡eñ¡o de una pEtación creen,

mod¡frdn o é¡li.gueñ un estadojurldi6. Po. ejer¡plo ta senten.is de separac¡óñ de

cuerpG¡ señbncjus de divdcjo, etc.

- L8 €uleláres: Que son aquella3 sn¡enc¡as que tienden a pro¡éq€i de@h6 de

16 aclo¡s áñGs, dlrante o dspués de u¡a sentencia dectaráriva o @ndenato.ia.

5,4, RoquÉito. d. ¡a !éñtenc¡¿

O€ confomidad con el Anículo 147 de ta Ley det Orgañisño Judiciat La Ley det

Organismo Judicialse en€rga de dictár o danas Égtás As' en ta ¡edaeión de tas

senrenciss, deben obse¡/árse 16 s¡gu¡ent$ cquisltos:

a) Lugar, üempó y sujetos e jdentifcación det pE@so: E¡ Juez debe de expr6ar

prinlm, er lugar y relha en que se dicle ei taÍo, tos nombÉq apél¡dos y

domicilio rle los li¡igantes, de lás psrsonas que t6 repr6enieñ, de 16 abogados

que ñsysn hÉ¡venido en etjuicio, er objeio de éste y ta oatuÉtezs det $unio.

D6jgnado como encabeamierno de ta sentencia Et reouisito de ta f6ha es

impodante porq@ sirye paE detm¡ñar situe p¡oñuñciadá un dfa Mbir y dentro

d€¡ plazo que lá ley 6tabt@ pá€ dicta.ta. En GÉtemala etptázo é5 de 15 días

f€gulado en e! Anfcuto 142 de ta Ley del oqanisfio Judi€jat.



b) Hech6 de ,s d€mands y com6¡€ció¡, l@nvñdón y éxc€pcroñes: Oebe en

támtos epaEdos co¡sig¡aE, ún Ésumeñ. del conlen¡do de l0€ escñlos de

deDanda, @nrstac¡ón, @nvención y de l¿s excepcjon*. Roqualdo en el

Ani@b 1¿7 incisó.) dé Ley del O.gáñismo Judicial. AnEnomen¡e se dés¡gñaba

á *üe €quisito @mo Ésultado o 6ultádos, pero actualñe¡te s. ül¡lize 6l

5.5 H€chG súlel@ á prueba

c) C.mo lo indi@ el Anfculo 1¿7 inc¡so c), pámlo final de la Ley delOrganÉmo

Jud¡c¡al. No es n#ano esp4.frc€¡ que hech6 éstán prcbados, porque éslo

equivale s adelantár opinión sobre é1 asunlo y lo @Fecto es que e¡ la Pa¡t

@ns¡deEüva se, especifque que he.h6 quedafú probados, este Equ¡s¡to de

los hecl'6 sljet6 r pruebe liene rélacióñ con el Ed6o de casación, e¡ el cual

cusndo no s alegáñ los eroÉs én la ap€ciacióñ de la ptuéba sino ¡nfracciones

a lá ley, la Corte Sup@da de Justicia {iene qüe ope6r et análisis de las nomas

invocadas como infing¡das, precis.'¡ente con bee eñ los hech6 que *
lulieon @no prob6dos por el fíbunal de hstancia respect¡vo.

d) Lo iñdi@ el Añlculo 147 inciso d) dé ra Ley del Oqdnismo Jud,cial. El Juez a

@nünlaclón hará ñénto, en la parte consideraüva del valor de las pruebas

Hdids, de c!áles de Ios hecho6 sujetos a dÉcusión se atima prcbad@ 3e

dpondrán las docainás y tundar¡e¡tos de deeho que *an apli@bles af @so y



se citarán las ley6 en qle se apoyen los Ézonáñ¡¿nlos Esla es ¡a pane

dispciliva, de lá snienci., la que geneÉlmeñie se a@pta @mo deleminante

pafa los etectos de 13 co€€ juzgadá. Es de 4ta páne dé la *¡!eñc¡a, de donde

podrá extaee la @nclusión de si se t¿ta dé una senleñcia decláraüva, de

úndena o constitdiv¿, o en su ú$ €otelar.

a) ReqLisiros de 13 parte disposiiivá o Boluc¡ón fnal: Fundámentalmenle las

sál€nciás @nlendráó dec¡siones expcaq precisas y coñgtuenles @n el objeto

- Odisión exp6a: El J@z no puede dej de fall¿r por im!frc¡enc¡a u obscuridad de

la ley y que es el requisilo de ra decisió¡. reguládo én el Arllculo 15 dé lá téy dél

De.¡5¡ón pos¡üva y p¡ecisár se enüeñde por decisió. posiliva y pecisa, eñ v¡rtud

que no deja lugar a dudas Por 60 cuando el fallo es obscuo. amb¡quo o

oontradictorio, pLrede iñleFoñerse recuGo d¿ áclaÉción, el .ual debe háeÉé

€ler n@sariamenle, si se desea interponer posle¡ioñenle la €sacjón

Congruencia de la demandáñ: Er requisilo de la congrue¡c¡á con reldc¡ón a las

sntercias 6limatorias, que declaran con luga., es indispensablé. En cuanlo a

las dessl¡mátonas no pu€de tachlseles de in@ngruents, pu6to que se

enücnden p.o¡unc¡adas sobE todas las peteñsiones delaclor





cuando el patoño ñiegúe el despido y alegue que iue el rGbajador quien le puso

lérmino a la reacón de t abajo, al abandonara o por cualqui€¡ ot¡a calsa

¡mputab e ún¡€mente a su p¡opia volunlad, ¡o p¡obando plenáménté en jLició rá

crcunsranc¡á ¡nvocada y si asl lo hace obriene una senlencia negativa. de o

.onrzn. e f2lró lé és fávófábl-a

2 E ¡ecamo derlEbajadof de pago de sarafios ÉrenidG durañte toda la relac¡ó¡

l¿boráI. 6 prccede¡le si e palrono no pruébe 6l hebenos cancelado, de

coñfom dád con d pnnc pio qué contiené él Cód€o Procésa Civil y Merca.lil en

el Articülo 126 que regula 'quien contradice la pretensión de adv€.s¿ro ha de

p¡obár los héchos eninív6 o de las cúcu¡stancas imped¡tiv¿s de esa

3 S endo que ló relació¡ laborales !n preslpuesto básico para eniabla.juloos de

esta neturaleza la @rga de pfobaf tal Élációñ de fabajo 6fe por cuenla del

aclor, al no exidn ningún elemenio encminádo á pDbár ese hecho, el trbunal

sé ve óbligádo a deseslimar lá pretensión, €s por erlo que este es e ú¡ico caso

en que el¡?baiado¡ debe prob¡ d:Lha ¡edión dé lrabajo

4 La falia de é¡hiblción del conlráto dé Irabajo y lbrcs de planillas y la confes¡óñ

fcta del demandado derivadas de ¡n@mpa€cencia a juc¡o acredilen

fehac¡eftemenle la exislenc¡a de as recamaciones fo¡mu adas por elactor.

CONCLUSIONES





RECOMENOACIONES

En nateria de prueba es p¡ncipio general que las pa¡tes lie¡en ¡a carga de

démosüar sus respclivas proposiciones de hecho, en el proced¡m ento de

tra bajo rige el principio, sa vo en os casos de term¡nació¡ de los @nlEtos de

irabajo eó q!e, $iablecldo el hecho de despldo conesponde al patrono

demandado. por vi¡tud del p ncipio de inve¡sión de la cargá de a prueba,

acfednaf ra justá elsá en que fundó eldespido deltEbájador

2. k impofteñc¡a que r¡ene la tundamenración de las sentenc¡as que conlleva la

eroa de la p.uebá para áquelas peÉonas que espe¡an la raolución de los

enfictos sometidos a @nocimienro de los lnbu¡ales y q!¡e¡es siendo ¡tioáñtes

y 6no@do6 deldeEchoo bien aquellás que sin se. perco¡as enlendides en la

maleria, puedan cofnprendef clabñeñte del poGue el Júez toñó la dúisión

plásmáda én dicha sénléncia y cuálesson los argumenlos o tundar.entos que le

3 Lá Ela6ón de lrabajo s un p¡esupuesto básico pa6 hacér rédamaciones

leboráles esporello impodanle que eli¡abajador,lenga todas las hemm¡entas a

su fávor p.É p@bar dicha relacón laboEl siendo lna de eslas la obl¡gación que

l¡ene eipárono de lleva¡ en su Mber la dodmenlación obreropeironál eñ caso

no La tensa sé débe presuñn por cierta dlcha elación de lrabajo.

4. ExÉl€ una *hecha rclación €ntF la pruébá y éldéspido ye qúe el ob.ero múy

]l'e@eniEmgnls se en4enlE in€pacilado paÉ probar su sepáeción pues solo



en cásos excepc¡onáles,

Yiolenta. el desp¡do se

tBlifi€r, en lormd c¡eda,

en 16 q@ el pat ono ob¡a

efectúa derañte de dquEs
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